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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL CONTRATO 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

Propuesta de Inicio de Expediente: 2025-163-00028 

 

El objeto del presente Pliego es el arrendamiento del local, propiedad de ADIF-Alta Velocidad, con 

SAP 23954, con una superficie aproximada de 332,78 m2 y del espacio propiedad de ADIF-Alta 

Velocidad, con SAP 23972 con una superficie aproximada de 150,00 m2, situados ambos en el 

vestíbulo principal de la estación Madrid Chamartín-Clara Campoamor, en la zona de Cercanías, para 

desarrollar la actividad de Cafetería con zona de trabajo flexible y Terraza con zona de trabajo flexible 

respectivamente. Ambas actividades responden en su conjunto al concepto “Office & Coffee” que 

combina el entorno de la cafetería con conectividad y espacios en los que se prima la flexibilidad y 

comodidad, el mobiliario confortable y el fomento de un ambiente relajado, que facilite el trabajo 

flexible.  

 

Serán requisitos exigibles, cuya no inclusión conllevará la exclusión de la licitación, los siguientes:  

 

- Con el objeto de facilitar el trabajo flexible, el local y el espacio deben estar dotados de un sistema 

de acceso a Internet mediante conexión inalámbrica que cumpla como mínimo el standard 

802.11ax (WIFI 6, WIFI 6e), que garantice un desempeño óptimo y seguro para un entorno de 

usuarios concurrentes en el espacio.  

 

- Presentación de propuestas de implantación de herramientas tecnológicas que permitan a ADIF-

Alta Velocidad el seguimiento, lo más actualizado posible, de las ventas, de forma que facilite la 

toma de decisiones operativas y la evaluación del rendimiento comercial.  

 

- El diseño del mobiliario propuesto debe permitir la integración de las actividades de cafetería y 

terraza con la posibilidad de realizar trabajo flexible. 
 

Asimismo, se establece que la actividad de restauración rápida o “fast food” queda expresamente 

excluida del objeto del presente Pliego. Toda oferta que incluya, directa o indirectamente, el 

desarrollo de esta actividad será automáticamente excluida del procedimiento de la licitación. 

 

 

El local y la terraza tienen las siguientes características: 



  

4 

 

 

Nº local SAP 23954 

Superficie aproximada 332,78 m² 

Actividad Cafetería con zona de trabajo flexible 

  

Nº Espacio SAP 23972 

Superficie aproximada 150 m² 

Actividad 
Terraza en vestíbulo con zona de trabajo 

flexible. 

 

 

Las características técnicas del inmueble y de la terraza, así como cualquier otro dato relacionado 

con el mismo, se define en el Anejo Ficha Técnica con las características del inmueble del PCP. El 

acondicionamiento del inmueble y del espacio será a cuenta y cargo del adjudicatario. Los detalles 

constructivos de acabados y materiales quedan reflejados en la ficha técnica de cada local. Todas las 

referencias a metros cuadrados de superficies son aproximadas. 

 
2. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El que resulte aplicable de acuerdo con la delegación de competencias vigente en cada momento.  

 

3. PRESUPUESTO MÍNIMO DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

3.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) 

Presupuesto mínimo de licitación 3.344.039,97 €    (IVA excluido) 

Importe por prórrogas 1.937.362,01 €    (IVA excluido) 

TOTAL 5.281.401,98 €   (IVA excluido) 

 

3.2. IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN 

La Renta Mínima Garantizada (RMG) Anual de Licitación está fijada por Adif – Alta Velocidad, es de 

obligado cumplimiento, será la que venga recogida en el contrato y no se podrá presentar ninguna oferta 

alternativa sobre ella. Las Rentas Mínimas Garantizadas Anuales de Licitación se relacionan en las tablas 

siguientes: 
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Renta Mínima Garantizada 
Anual del contrato (RMG) 

(IVA excluido)  

% Variable mínimo 
anual 

 
 AÑO 1   305.399,56 €  

20% 

 

 AÑO 2   311.507,55 €   

 AÑO 3   317.737,70 €   

 AÑO 4   324.092,45 €   

 AÑO 5   330.574,30 €   

 AÑO 6   337.185,79 €   

 AÑO 7   343.929,51 €   

 AÑO 8   350.808,10 €   

 AÑO 9   357.824,26 €   

 AÑO 10   364.980,75 €   

TOTAL 3.344.039,97 €   

 

 
El licitador únicamente podrá ofertar un porcentaje variable sobre las ventas según se indica en el 
apartado 14.2 del CCC.  
 

A los solos efectos de valoración de las ofertas económicas y para que el licitador pueda calcular el 

porcentaje de renta variable a ofertar, en el Anejo del PCP (Modelo de Oferta Económica para renta 

variable) Adif - Alta Velocidad ha fijado las ventas previstas durante los años de vigencia del contrato. 

Estas ventas no se podrán modificar y serán sobre las que se realice la simulación de ingresos con los que 

valorar la oferta económica. 

 

3.3. ACTUALIZACIÓN DE LAS RENTAS, EN CASO DE PRÓRROGA. 

En el caso de formalizarse una prórroga conforme a lo recogido en el apartado 4.2 del CCC, la renta 
mínima garantizada del contrato se actualizará con un incremento del DOS POR CIENTO (2 %) anual. La 
base para cada revisión anual la constituirá el importe acumulado incluyendo la revisión de los años 
precedentes.  
 

La renta variable se mantendrá constante conforme a la variable ofertada para el décimo año del 

contrato. 
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4. VIGENCIA 

4.1. Vigencia  

Vigencia 120 meses 

 

 

Inicio de la vigencia:  

- El contrato entrará en vigor en la fecha del Acta de Entrega del Local y finalizará a los 120 meses. 

 

- La recepción del local y de la terraza por parte del adjudicatario, que se formalizará mediante la 

correspondiente Acta de Entrega, se realizará, como máximo, a los TREINTA (30) días naturales a 

contar desde su puesta a disposición por parte de ADIF-Alta Velocidad, pudiendo conllevar la 

resolución del contrato el retraso en la recepción del local. 

 

- El devengo de la renta comenzará el día que se inicie la actividad en el local arrendado, que constará 

en la correspondiente Acta de Inicio de Actividad, y si no se hubiera firmado por no haber comenzado 

la actividad, la renta se devengará a partir de los 90 días naturales siguientes a la firma del acta de 

entrega del local.  

 

4.2. Prórrogas 

Prórroga: Mediante acuerdo previo, expreso y siempre por escrito de las partes, se podrá prorrogar la 

duración de la vigencia inicial del contrato por un plazo que no podrá exceder de la mitad de la vigencia 

del contrato inicial, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente que sea de aplicación en el 

momento de la prórroga. 

 

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

5.1. Criterios de valoración 

Abierto con varios criterios de adjudicación (Económico y técnico). 

 

5.2 Ponderación de los criterios de adjudicación 

Técnico 40 puntos  

Económico 60 puntos 

 

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y PUNTUACIÓN 

Criterios  Puntuación Máxima 

Criterios técnicos 40 
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- Marca  2 

- Oferta Gastronómica y Atención al Cliente  6 

- Proyecto técnico:  16 

- Inversión CAPEX total inicial: 16 

Criterios económicos (Renta Variable) 60 

 

La puntuación mínima de la oferta técnica deberá ser de al menos 20 puntos para que el licitador 

continue en el proceso de licitación y que sea abierta su oferta económica. Todas las ofertas que no 

alcancen este mínimo serán rechazadas.  

 

La valoración final máxima será de 100 puntos. 

 

 

II. LICITACIÓN 

 

7. LUGAR, TIEMPO Y FORMA PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Deberá cumplirse con lo establecido en el CCC, PCP y con lo establecido en el anuncio de licitación. 

 

8. MEDIOS DE COMUNICACIÓN CON LOS LICITADORES 

Consultas y 
aclaraciones 

feizquierdo@adif.es 

 

Presentación de 
ofertas 

Estación de Madrid Chamartín Clara Campoamor. Edificio 
Comercial planta baja 

Agustín de Foxá, 46, 28036, Madrid. 

 
9. GARANTÍAS 
 
Las garantías se constituirán de conformidad con lo establecido en la Estipulación 2 del PCP. 
 

Garantía Provisional  10.000.-€ 

Fianza L.A.U. 
(2 mensualidades de la RMG para el primer año) 

50.899,92 € 

Garantía Adicional 
(RMG para el primer año) 

305.399,56 € 

 

mailto:feizquierdo@adif.es
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10. SOLVENCIA 

En fase de licitación, tal y como se especifica en la  Estipulación 4 del PCP, será suficiente con que se 

presente la declaración responsable. 

 

10.1. SOLVENCIA ECONÓMICA-FINANCIERA 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:  

 

Patrimonio neto del licitador al cierre del último ejercicio económico 
para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas 
anuales 

Importe igual o superior a  
1.221.598,24 €      

Volumen neto anual de negocios del licitador, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades 

Importe igual o superior a  
916.198,68 € 

La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del empresario 

se efectuará mediante la aportación de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 

Mercantil, correspondientes a los tres últimos ejercicios económicos para los que esté vencida la 

obligación de aportación y depósito de cuentas anuales, en la fecha límite de presentación de ofertas, 

si el Licitador estuviera inscrito en dicho registro.  

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 

negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil 

o, en su caso, los modelos de declaraciones tributarias que correspondan. 

10.2. SOLVENCIA TÉCNICA-PROFESIONAL  

Haber tenido abiertos al público en algún momento y de forma simultánea, dentro de los TRES (3) 

años inmediatamente anteriores a la presentación de la oferta, TRES (3) o más locales de la actividad 

objeto de la presente licitación, explotados directamente por la empresa licitante. El requisito 

mínimo será que el volumen anual de negocio de cada uno de los locales sea igual o superior al 75% 

del valor de la primera anualidad del contrato. Los licitadores deberán aportar declaraciones 

tributarias censales de actividades económicas y locales abiertos, certificados de actividad, contratos 

ejecutados o documentos similares donde conste que la empresa que presenta oferta ha tenido 

abiertos al público en algún momento, dentro de los TRES (3) años inmediatamente anteriores a la 

presentación de la oferta, TRES (3) o más locales de la actividad objeto de la presente licitación, 

explotados directamente por la empresa licitante.  

Para la acreditación de la Solvencia Técnico/Profesional, la empresa de nueva creación, entendiendo 

por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, contados a partir de la fecha en la que 

adquirió su personalidad jurídica mediante su inscripción en el Registro Mercantil, computados hasta 

la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas, podrá presentar, en vez de lo exigido 

anteriormente, lo siguiente: 

Disponer de, al menos, dos personas, una con la categoría de Supervisora de Zona o equivalente y 

otra con la categoría de camarero o equivalente, para la ejecución del contrato, cada una con una 
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experiencia profesional mínima tres años en dichas categorías, debiendo presentar el certificado de 

funciones o informe de vida laboral donde pueda verse el grupo de cotización cuando le sea 

requerida por los servicios dependientes del órgano de contratación. Esto no implica que estas 

personas no puedan ser sustituidas durante el desarrollo del contrato por otras personas con la 

misma experiencia mínima requerida, previa comunicación del responsable del contrato.  
 

11. DOCUMENTOS QUE DEBEN INCLUIRSE EN EL SOBRE Nº 1 

Los enumerados en la Estipulación 4 del PCP, los cuales son los siguientes: 

- Declaración responsable  

- Documento justificativo de la constitución de la garantía provisional, en su caso. (Estipulación 4 

del PCP y apartado 9 del CCC)  

- Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresas (U.T.E.), en su caso, u otra fórmula 

asociativa.   

 

12. DOCUMENTOS QUE DEBEN INCLUIRSE EN EL SOBRE Nº2 

Se deberá cumplimentar el modelo que se adjunta como Anejo “Modelo de oferta técnica del PCP”. 

En caso de discrepancia entre lo descrito en este apartado y el Anejo “Modelo de oferta técnica”, 

prevalecerá lo detallado en el presente apartado.  

La oferta técnica deberá contener una explicación adecuada de los siguientes aspectos: 

 

a. Marca: 

Memoria descriptiva de la marca con la que se pretende explotar la actividad, aportando manual de 

imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías corporativas, papelería...), 

manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, equipamiento, iluminación, acabados...) y manual 

de operaciones (procedimientos, instrucciones y orientación de cómo debe gestionarse el negocio).  

En todo caso, se aportará copia del registro de la marca con la que pretende explotar la actividad y 

de la documentación que acredite estar en posesión del derecho legítimo para su utilización y 

comercialización en esta licitación 

b. Oferta gastronómica y atención al cliente: 

Memoria descriptiva de la cafetería en la que se detallarán, al menos, los siguientes aspectos: 

- Servicio al cliente: Información sobre la atención personalizada. Se valorará que el servicio de 

cafetería sea en mesa.  

- Detalle de la propuesta culinaria de la cafetería, incluyendo la variedad de la carta (comida y 

bebidas ofrecidas), incluyendo opciones para desayunos, almuerzos y meriendas.  

o Se valorará positivamente la propuesta de opciones de comida saludables. 

 

c. Proyecto Técnico: 
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En el cual se especifiquen de forma detallada los siguientes aspectos en cuanto a la implantación y 

adecuación del local (debidamente cuantificados económicamente de forma coherente con el 

contenido incluido en el apartado e: “Inversión CAPEX total inicial”) para desarrollar la actividad:  

- Anteproyecto de adecuación del local y espacio aportando la máxima definición posible 

(planos y bocetos, diseño del local y espacio, equipamiento, distribución de interiores, 

etc.).  

- Memoria de Calidades: Detallar aspectos como los materiales de construcción a utilizar 

(pavimentos, revestimientos, carpinterías, etc.) o las características de los acabados 

(pinturas, barnices, azulejos, etc.).  

- Memoria de Instalaciones: Detallar las instalaciones eléctricas, fontanería, climatización, 

ventilación, seguridad, etc. que se vayan a incluir en el proyecto de adecuación del local 

y espacio. 

- Memoria de Mobiliario: Detallar el mobiliario que se instalará, los materiales y acabados 

de los muebles, las dimensiones y características técnicas de cada pieza, así como 

cualquier otra especificación relevante.  

▪ Diseño: se valorará que el diseño del mobiliario permita la integración de las 

actividades de cafetería y terraza con la posibilidad de realizar trabajo flexible. 

▪ Mobiliario modular: se valorará que la modulación del mobiliario pueda ser 

combinada, reorganizada y adaptable a diversas configuraciones y necesidades 

de los usuarios. 

- Memoria de Conectividad: Detallará la infraestructura de red, las conexiones 

disponibles, las especificaciones técnicas de estas conexiones y cualquier otra 

información relevante relacionada con la conectividad y comunicación de datos.  

▪ Conectividad: El local y espacio deberá estar dotado de un sistema de acceso a 

Internet mediante conexión inalámbrica que cumpla como mínimo el standard 

802.11ax (WIFI 6), que garantice un desempeño óptimo y seguro para un entorno 

de usuarios concurrentes en el local y espacio. Se valorarán con mayor puntuación 

aquellas mejoras a la instalación mínima requerida en el objeto del contrato en 

relación al sistema de acceso a Internet y a la distribución de dispositivos de red, 

número total de puntos de acceso y demás elementos necesarios para garantizar 

una cobertura uniforme y eficiente para toda la superficie. La no inclusión de este 

requisito será motivo de exclusión. 

 
▪ Tomas de corriente: Especificará la cantidad y ubicación de tomas de corriente 

y/o conexiones USB, que permitan a los clientes que deseen trabajar de manera 
flexible que puedan conectar y recargar sus dispositivos electrónicos de forma 
cómoda y sin limitaciones. 

 

 

d. Inversión CAPEX total inicial: 

Presupuesto detallado de la inversión CAPEX total inicial prevista por partidas con desglose de 

mediciones desarrollado de forma coherente con el contenido incluido en el apartado d: 

“Proyecto Técnico”. 
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- Dicha inversión en inmovilizado/activo no corriente deberá corresponder, necesariamente, a 

obra civil, pavimentos, infraestructuras, mobiliario, cristalería, equipos informáticos, 

electrónicos y/o de comunicación, etc., no pudiendo incluirse, a efectos de justificación, 

cualesquiera inversiones en OPEX realizadas por el arrendatario (salarios, arrendamientos, 

licencias, servicios profesionales, suministros, consumos, cantidades destinadas al pago de 

redacción de la oferta…). 

- El importe de la inversión deberá ser igual o superior al reflejado en la siguiente tabla:  

 

 

ESTACIÓN INVERSIÓN TOTAL DEL LOCAL 

MADRID CHAMARTÍN 470.114,00 € 

 

Quedarán excluidas del proceso de licitación aquellas ofertas cuyas inversiones sean inferiores 

al importe previsto anteriormente. 

 

e. Inversión de reposición: 

Propuesta de inversión de reposición en el año 6 del contrato en base a un % de la inversión total 

inicial mínima propuesta en la licitación, debiendo ser igual o superior al 10% de dicha inversión total 

inicial. Esta propuesta será realizada para reemplazar o actualizar activos existentes que han 

alcanzado el final de su vida útil o que necesitan ser modernizados para mantener el funcionamiento 

eficiente del negocio. Estos activos pueden incluir mobiliario, maquinaria, equipos, infraestructura, 

tecnología, entre otros. Esta inversión no es objeto de valoración en la presente licitación 

Desde la finalización del año 6 del contrato, el adjudicatario dispondrá de 6 meses para presentar a 

Adif – Alta Velocidad la justificación documental de la inversión realizada, presentando facturas y 

justificantes de pago que acrediten la inversión. 

En el supuesto de que la inversión de reposición realizada y/o la falta de su adecuada justificación no 

alcance la cifra comprometida en su oferta, el adjudicatario estará obligado a abonar a Adif – Alta 

Velocidad la diferencia, en concepto de inversión no realizada, hasta alcanzar el total de la inversión 

de reposición comprometida, en el plazo máximo de un mes desde la notificación por Adif – Alta 

Velocidad. En el caso de que no se realice el pago, Adif – Alta Velocidad podrá deducir la cantidad de 

la garantía adicional entregada, debiendo reponerla el adjudicatario en el plazo máximo de 15 días 

naturales desde que se produzca la reducción de la misma. 

En el caso de formalizarse una prórroga conforme a lo recogido en el apartado 4.2 del presente CCC 

el arrendatario estará obligado a realizar una inversión mínima de reposición igual al porcentaje 

ofertado para la propuesta de inversión de reposición en el año 6 del contrato respecto a la inversión 

inicial mínima propuesta en la licitación, en los seis primeros meses desde el comienzo de la misma. 

Esta inversión no es objeto de valoración en la presente licitación. Desde la finalización del sexto mes 

de prórroga, el adjudicatario dispondrá de 6 meses para presentar a Adif – Alta Velocidad la 

justificación documental de la inversión realizada, presentando facturas y justificantes de pago que 

acrediten la inversión. 
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13. DOCUMENTOS QUE DEBEN INCLUIRSE EN EL SOBRE Nº 3 

Cumplimentar el modelo que se adjunta como Anejo “Modelo de oferta económica del PCP”, en los 

términos establecidos en la Estipulación 6 del PCP, y teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

- Renta Variable: 

▪ El ofertante deberá determinar el porcentaje variable a aplicar a las ventas brutas 

anuales, es decir, desde el primer euro ingresado, excluido el importe del Impuesto sobre 

el Valor Añadido (IVA), obtenidas por el Adjudicatario de la explotación del local y espacio 

objeto de este Pliego de Bases. El porcentaje variable ofertado deberá cumplir todas las 

condiciones siguientes: 

▪ Para el primer año de contrato, deberá ofertar 20% tal y como se define en el 

apartado 3.2 del CCC.  

▪ Ser el mismo para todos los meses de cada año. 

▪ Para años posteriores al primero, ser igual o mayor al del año anterior no 

superando en dos puntos porcentuales al porcentaje del año anterior. 

▪ Estar expresado con un solo decimal. 

- La Renta anual a pagar a ADIF-Alta Velocidad será la cantidad MAYOR de las dos siguientes: 

▪ La Renta Mínima Garantizada Anual de cada año establecida por ADIF-Alta Velocidad, 

recogida en el apartado 3.2 del CCC, y que figurará expresamente en el contrato. 

▪ La cantidad resultante de aplicar el porcentaje variable ofertado para cada año, que 

vendrá recogido en el contrato, a las ventas brutas anuales REALES, es decir, desde el 

primer euro ingresado, excluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 

obtenidas ese año por el Adjudicatario de la explotación del local y espacio objeto de este 

Pliego de Bases. 

El pago de la Renta Mínima Garantizada Anual a cuenta establecida en el contrato se realizará 

proporcionalmente por meses adelantados. La diferencia, si la hubiera, entre la cantidad variable 

resultante y la abonada como Renta Mínima Garantizada Anual, se facturará anualmente en el mes 

de enero. 

 

Cuenta de explotación previsional. 

Pese a no ser objeto de valoración en la presente licitación los licitadores deberán cumplimentar el 

modelo que se adjunta como Cuenta de Explotación Previsional (Anejo “Modelo de Cuenta de 

Explotación Provisional del PCP”) por cada uno de los años de vigencia del contrato. Este modelo se 

incluirá en el Sobre nº 3. 

 

14. VALORACIÓN 

14.1. VALORACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 

Se adjunta a este PCP el Anejo “Criterios de Valoración de la Oferta Técnica”, en el que se contempla 

el reparto de las puntuaciones máximas de cada apartado. Los apartados de “Marca”, “Oferta 
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Gastronómica y Atención al Cliente” y “Proyecto Técnico” se valorarán en base a una puntuación que 

se refleja en la tabla adjunta. El apartado “Inversión CAPEX” se valorará otorgando el máximo de 

puntos a la oferta que presente mayor importe de inversión y haciendo un reparto proporcional en 

el resto de las ofertas presentadas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Marca: Se valorarán los siguientes aspectos. Máximo 2 puntos.  

o Memoria descriptiva de la marca con la que se pretende explotar la actividad. Máximo 

0,5 puntos. 

o Manual de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías 

corporativas, papelería...). Máximo 0,5 puntos. 

o Manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, equipamiento, iluminación, 

acabados...). Máximo 0,5 puntos. 

o Manual de operaciones (procedimientos, instrucciones y orientación de cómo debe 

gestionarse el negocio).  Máximo 0,5 puntos. 

BAREMO DE PUNTUACIÓN 

0% puntos. 

No se desarrolla el apartado, lo que se indica 

es erróneo o irrelevante para el objeto del 

contrato que se valora. 

25% puntos. 

Se expone el apartado someramente 

considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido 

en el Pliego. 

50% puntos. 

Se informa el apartado de modo correcto, 

aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte 

de información. 

75% puntos. 

Apartado expuesto de forma correcta, se 

adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de 

mejora. 

100% puntos. 

Apartado expuesto de forma muy amplia y 

correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en 

el Pliego. 
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En todo caso, se aportará copia del registro de la marca con la que pretende explotar la actividad y 

de la documentación que acredite estar en posesión del derecho legítimo para su utilización y 

comercialización en esta licitación. 

 

• Oferta Gastronómica y Atención al Cliente: Se valorarán los siguientes aspectos. Máximo 6 

puntos. 

o Servicio al cliente: Información sobre la atención personalizada. Se valorará que el servicio 

de cafetería sea en mesa. Máximo 3 puntos. 

 

o Detalle de la propuesta culinaria de la cafetería, incluyendo la variedad de la carta (comida 

y bebidas ofrecidas), incluyendo opciones para desayunos, almuerzos y meriendas. 

Máximo 3 puntos. 

▪ Se valorará positivamente la propuesta de opciones de comida saludables.  

 

• Proyecto Técnico: Se valorarán los siguientes aspectos. Máximo 16 puntos. 

Proyecto de adecuación del local y espacio aportando la máxima definición posible. 

o Anteproyecto de adecuación de los inmuebles, aportando la máxima definición posible 

(planos y bocetos, diseño del local y de los espacios para terraza, equipamiento, 

distribución de interiores, etc.). Máximo 4 Puntos. 

o Memoria de calidades: Detallar aspectos como los materiales de construcción a utilizar 

(pavimentos, revestimientos, carpinterías, etc.) o las características de los acabados 

(pinturas, barnices, azulejos, etc.). Máximo 2 Puntos. 

o Memoria de instalaciones: Detallar las instalaciones eléctricas, fontanería, climatización, 

ventilación, seguridad, etc. que se vayan a incluir en el proyecto de adecuación del local 

y espacio.: Máximo 2 Puntos. 

o Memoria de mobiliario: Detallar el mobiliario que se instalará, los materiales y acabados 

de los muebles, las dimensiones y características técnicas de cada pieza, así como 

cualquier otra especificación relevante. Máximo 4 Puntos. 

o Memoria de Conectividad: Detallar la infraestructura de red, las conexiones disponibles, 

las especificaciones técnicas de estas conexiones y cualquier otra información relevante 

relacionada con la conectividad y comunicación de datos. Máximo 4 Puntos. 

 

• Inversión CAPEX Total Inicial: Máximo 16 puntos. 

Se asignarán otorgando el máximo de puntos a la oferta que presente mayor importe de inversión 

y haciendo un reparto proporcional en el resto de las ofertas presentadas según los respectivos 

importes de las mismas. Todas las ofertas que no alcancen una inversión mínima de 470.114,00 € 

serán rechazadas. 

 

ASPECTOS A 

VALORAR 
PUNTUACIÓN BAREMO DE PUNTUACIÓN 
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Inversión CAPEX 

total inicial. 

Máximo 16 

puntos. 

A la inversión con mayor importe 16 puntos. Resto de 

inversiones proporcionalmente a la oferta de mayor 

importe de inversión, siempre que sea igual o superior 

a la inversión mínima exigida de 470.114,00 €. (*) 

 

(*) Puntuación = (Propuesta CAPEX Total inicial / Propuesta CAPEX Mayor IMPORTE) x 16 Puntos 

 

La puntuación mínima de la oferta técnica deberá ser de al menos 20 puntos para que el licitador 

continúe en el proceso de licitación y que sea abierta su oferta económica. Solo pasarán a la siguiente 

fase aquellas ofertas que obtengan una puntuación igual o mayor a 20 puntos. 

Asimismo, quedaran excluidas las propuestas que no presenten la memoria de conectividad indicada 

en el apartado  “Proyecto Técnico” y aquellas propuestas que no alcancen una inversión mínima 

indicada en el apartado  “Inversión CAPEX Total Inicial”. 

 

14.2. VALORACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Renta variable: a los solos efectos de valoración de las ofertas económicas y para que el licitador 

pueda calcular el porcentaje de renta variable a ofertar, en el Anejo del PCP (Modelo de Oferta 

Económica para renta variable) ADIF-Alta Velocidad ha fijado las ventas previstas durante los años 

de vigencia del contrato. Estas ventas no se podrán modificar y serán sobre las que se realice la 

simulación de ingresos con los que valorar la oferta económica. 

La mayor puntuación recaerá sobre el licitador que presente mayor Renta Total ofertada por el local 

y espacio, por el total de la vigencia del contrato, resultante de aplicar los porcentajes ofertados 

sobre las ventas previstas y fijadas por ADIF-Alta Velocidad, realizándose un reparto proporcional 

entre el resto de las ofertas presentadas. 

14.3. VALORACIÓN GLOBAL DE LAS OFERTAS 

De conformidad con lo establecido en la Estipulación 12 del Pliego. 

Resultará adjudicatario el licitador que obtenga mayor puntación, una vez sumados los puntos 

obtenidos en la oferta técnica y en la económica. 

 

III. EFECTOS Y EXTINCIÓN 

 

15. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

El inicio del pago de la renta se producirá, desde la firma del Acta de Inicio de Actividad, y de 

conformidad con lo establecido en la Estipulación 19 del PCP. 

Cuando por cualquier causa este Acta de Inicio de Actividad no se hubiera firmado dentro de los 

CIENTO VEINTE (120) días naturales siguientes a la firma del acta de entrega del local, el arrendatario 

está obligado a abonar la renta a partir, y desde, el 121º día siguiente a la firma del acta de entrega 

del local. 
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El adjudicatario, trimestralmente, deberá abonar la diferencia resultante de aplicar la siguiente 

fórmula:  

Importe a abonar = (facturación * % RV ofertada) – RMG Anual (abonada mensualmente).  

Dicho importe a abonar nunca podrá ser inferior a CERO (0) euros. 

 

16. CONDICIONES DEL CONTRATO  

16.1. Seguros 

Seguro de 
responsabilidad civil 

300.000.-€ 
en los términos establecidos 

en la Estipulación 22 del Pliego 

Seguro de daños 
contra incendios 

300.000.-€ 
en los términos establecidos 

en la Estipulación 22 del Pliego 

 

16.2. Reglamento de Régimen Interior (RRI)   

RRI: NO 

Se estará a lo dispuesto en la Estipulación 35 del PCP. 

16.3. Gastos de publicidad y promoción de la zona comercial  

Aplica. 

16.4 Suministros 

De conformidad con lo establecido en la Estipulación 24 del PCP. 

16.5. Otros. 

No aplica. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

I. LICITACIÓN

1.- CAPACIDAD Y REQUISITOS DE LOS LICITADORES 

Podrán presentar oferta aquellas personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan 

capacidad de obrar plena, que no estén incursas en prohibición de contratar y que reúnan los requisitos 

enumerados en el presente Pliego en relación con el objeto de la contratación. 

Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del presente pliego 

han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, conforme a sus 

estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir, además, los requisitos establecidos en el 

artículo 68 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), 

aplicable con carácter supletorio de conformidad con lo previsto en el artículo 110 de la Ley 33/2003, 

de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Para acreditar la solvencia, el licitador podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, 

independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 

demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa 

solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. Cuando 

un licitador desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará que va a disponer de los 

recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas 

entidades. 

Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los criterios 

relativos a la solvencia económica y financiera, ADIF-Alta Velocidad exigirá responsabilidad solidaria 

entre aquella entidad y las otras en la ejecución del contrato. 

El no cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente PCP determinará el rechazo de la 

oferta en el proceso de licitación.  

2.- GARANTÍAS 

2.1.- Garantía provisional (en su caso) 

En el caso de que así se establezca en el Apartado 9 del CCC, los licitadores deberán constituir una 

garantía provisional en los términos determinados en dicho apartado. La misma tiene por objeto 
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responder del cumplimiento por el licitador de todas las condiciones establecidas en el presente 

procedimiento, en especial, del mantenimiento de la oferta hasta la firma del contrato. 

 
Los ofertantes deberán depositar esta garantía provisional mediante:  
 

- Aval (según modelo que se adjunta como Anejo) 
 

- Transferencia bancaria a una de las siguientes cuentas de las que ADIF-Alta Velocidad es titular: 
 

▪ Banco Santander: ES38 0049 1500 0625 1921 8585     
 

▪ Banco Bilbao Vizcaya Argentaria: ES29 0182 2370 4502 0156 7564 
 

El documento justificativo de la constitución de la garantía provisional deberá incluirse en el sobre Nº 1.  

 

Las garantías provisionales se extinguirán automáticamente y serán devueltas a los licitadores después 

de la formalización del contrato. En todo caso, la garantía provisional se devolverá al licitador que resulte 

adjudicatario cuando haya constituido la garantía adicional, así como los documentos reseñados en la 

carta de adjudicación que se hayan establecido como requisitos para suscribir el contrato con ADIF-Alta 

Velocidad. 

 

La falta de formalización del contrato por causa imputable al adjudicatario implicará la pérdida de la 

garantía provisional a favor de ADIF-Alta Velocidad. 

 

2.2.- Fianza (Artículo 36.1 L.A.U.). 

En caso de que sea exigible conforme al art. 36.1 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, antes de la firma 

del contrato y mediante transferencia bancaria a favor de ADIF-Alta Velocidad, en concepto de fianza 

legal, el adjudicatario deberá entregar una cantidad equivalente a dos mensualidades de la renta del 

primer año de vigencia del local/locales de conformidad con lo establecido en el apartado 9 del CCC. 

 

2.3.- Garantía adicional 

La garantía adicional responde de todas las obligaciones asumidas por el arrendatario en virtud del 

contrato de arrendamiento formalizado entre las partes. 

 

2.4.- Normas comunes a la fianza legal y a la garantía adicional 

Las garantías indicadas en el presente Pliego podrán aportarse mediante transferencia a una de las 

cuentas bancarias de las que es titular ADIF-Alta Velocidad, E.P.E.: BBVA ES49 0182 2370 4502 0156 7564 

o Banco Santander: ES38 0049 1500 0625 1921 8585, o mediante avales (Anejo “Modelo de Aval 

bancario para la garantía provisional” y Anejo “Modelo de aval bancario para la garantía adicional” del 

presente Pliego)  o mediante contratos de seguro de caución de entidad aseguradora debidamente 

autorizada para operar (Anejo “Modelo aval “seguro de caución”), debiendo entregar dicho seguro en 

los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y 

sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España. 
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En el caso de unión temporal de empresas, estas garantías podrán constituirse por una o varias de las 

empresas participantes siempre que, en conjunto, se alcance la cuantía requerida y garantice 

solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal de empresas. 

 

La fianza y la garantía adicional en ningún caso servirán para fijar por anticipado el límite máximo de la 

responsabilidad del adjudicatario, de manera que, si los daños y perjuicios ocasionados a ADIF-Alta 

Velocidad superasen las cantidades establecidas en ambas garantías, el adjudicatario deberá abonar la 

diferencia. Asimismo, responderán del exacto cumplimiento de las obligaciones que el adjudicatario 

asume en virtud de la firma del contrato, así como de la salvaguarda de los intereses de ADIF-Alta 

Velocidad en relación con los inmuebles arrendados. 

 

En caso de que dichas garantías fuesen ejecutadas total o parcialmente por incumplimiento del 

adjudicatario, éste deberá reponerlas a su total importe en el plazo de SIETE (7) días hábiles contados 

desde el siguiente a la fecha de la ejecución de las mismas. 

 

En el caso de formalizarse una prórroga conforme a lo recogido en el apartado 4.2 del CCC, en el 

momento de suscripción de la misma, el arrendatario estará obligado a la actualización de la fianza L.A.U. 

para hacerla coincidir con dos mensualidades de la renta vigente al comienzo del periodo de prórroga, 

así como a la actualización de la garantía adicional, para hacerla coincidir con la renta vigente al 

comienzo del periodo de prórroga. 

 

Extinguido el contrato, y siempre que no existan obligaciones pendientes de las que el arrendatario deba 

responder, ADIF-Alta Velocidad devolverá las garantías depositadas.  

 
3. PROPOSICIONES DE LOS LICITADORES 

3.1. Comunicaciones entre el órgano de contratación y los licitadores 

Los licitadores podrán solicitar aclaraciones sobre cuantas dudas surjan en la interpretación de las 

condiciones exigidas en el presente Pliego y en el resto de la documentación relacionada hasta CINCO 

(5) días hábiles antes de la fecha fin de presentación de ofertas, salvo que en el CCC se establezca un 

plazo diferente, prevaleciendo en ese caso lo previsto en el CC. ADIF-Alta Velocidad divulgará al resto de 

los licitadores aquellas cuestiones suscitadas que, sin desvelar asuntos de carácter reservado relativos a 

los consultantes, permitan una mayor homogeneidad para la mejor comparación de las ofertas, todo 

ello dentro de la mayor transparencia del proceso. ADIF-Alta Velocidad no estará obligada a responder 

aquellas solicitudes de aclaración cuando entienda, a su único criterio, que las mismas no se precisan o 

puedan afectar a criterios de igualdad de oportunidades en la licitación.  

 

Dichas aclaraciones tendrán carácter vinculante y se harán públicas en la página web de ADIF-Alta 

Velocidad en términos que garanticen la igualdad y la concurrencia en el procedimiento de licitación. 

Las consultas relacionadas con la licitación y presentación de ofertas se realizarán en la dirección 

designada en el Apartado 8 del CCC. 
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3.2. Documentos y sobres a presentar 

Las proposiciones se ajustarán a lo establecido en este Pliego. Su presentación supone por parte del 

licitador la aceptación incondicional de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de 

que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con ADIF-Alta Velocidad. 

 

Se presentarán dos o tres sobres, en función de los criterios de adjudicación, de acuerdo con el Apartado 

6 del CCC, cada uno de ellos con el contenido establecido en el presente Pliego.  

 

Los sobres deberán estar identificados de la siguiente manera: 

 

- Sobre Nº 1. Documentación administrativa. 

- Sobre Nº 2. Documentación técnica. 

- Sobre Nº 3. Documentación económica. 

 

La proposición de los licitadores incluirá los sobres cerrados y numerados indicados, debiendo figurar 

en cada uno de ellos los siguientes datos: 

 

- Título y número de expediente. 

- Número del sobre. 

- Nombre, NIF y domicilio de la empresa. 

 

Se aportarán en sobres cerrados y sellados, de forma que se garantice su integridad e inviolabilidad, 

haciendo constar en los mismos el número de expediente y el objeto de la licitación que aparece en la 

portada del CCC y la fecha. Así mismo, deberán llevar la identificación de la empresa. 

 

Los ofertantes deberán presentar la documentación en el lugar y con anterioridad a la fecha límite que 

se indique en el anuncio de la licitación que se publicará en la página web de ADIF-Alta Velocidad. 

 

Todos los documentos que se presenten estarán redactados en lengua castellana. En caso de que se 

presentasen en otra lengua distinta deberán acompañarse de una traducción completa a lengua 

castellana, primando esta última en caso de duda o discrepancia.  

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición 

en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión 

temporal.  

 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 

conocer claramente todo aquello que ADIF-Alta Velocidad estime fundamental para considerar la oferta, 

así como aquellas propuestas que presenten ofertas inferiores al mínimo fijado. 
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El incumplimiento de estos requisitos comportará la desestimación de las propuestas presentadas por 

el licitador.  

 

3.3. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

Las proposiciones realizadas por los licitadores son vinculantes, esto es, comprometen al adjudicatario 

al cumplimiento de lo en ellas contenido y ofertado, siendo parte del contrato tanto la oferta técnica 

como la oferta económica presentadas en el proceso de licitación. 

 

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones mediante soporte físico informático que incluirá 

toda la documentación. Los documentos deberán aportarse en formato PDF firmado con firma digital 

autorizada. Todos los documentos, se incluirán en un mismo soporte físico informático dentro del sobre 

que corresponda.  

 

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones mediante soporte físico informático que incluirá 

toda la documentación. Todos los documentos, incluidas, la oferta técnica cuando proceda y la oferta 

económica, deberán aportarse en formato PDF con firma digital autorizada. Se incluirá un soporte físico 

informático por cada uno de los sobres, que incluirá la documentación requerida en cada uno de ellos. 

 

El Soporte físico informático elegido por el licitador deberá ser de uso común y estandarizado, por 

ejemplo, USB, y contendrá la Documentación, libre de software malicioso y virus informáticos que 

dificulten o imposibiliten su lectura, siendo responsabilidad del licitador velar por el cumplimiento de 

esta previsión. La presencia de software malicioso o virus informático que imposibilite acceder al 

contenido esencial del sobre conllevará la exclusión del licitador. 

 

Excepcionalmente y en los supuestos previstos en el art. 14 de la Ley 39/2015, en los que el licitador no 

estuviera obligado a comunicarse con la administración por medios electrónicos, podrá presentar la 

documentación en papel, firmada manuscritamente en todas sus páginas, incluyendo en el soporte físico 

informático una copia escaneada de los documentos firmados manuscritamente. En este caso, si 

existiese discrepancia entre la documentación presentada en papel y la documentación presentada en 

soporte físico informático, prevalecerá la documentación presentada en papel. 

 
4.- CONTENIDO DEL SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE SOLVENCIA 

En el Sobre Nº 1 se incluirán los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos para licitar, 

los cuales se detallan en los siguientes apartados.  

 

En ningún caso, se incluirán en este sobre datos que permitan inferir datos relativos a la proposición 

técnica o económica del licitador, ni datos o documentos que deban incluirse en el Sobre Nº 2 o Sobre 

Nº 3. Si eso se produjera, previa decisión motivada de la mesa de licitación, el licitador podrá quedar 

excluido. 

 

Los licitadores deberán tener en cuenta que, en cualquier momento del procedimiento, la Mesa de 

Licitación o el órgano de contratación les podrá solicitar que aporten la documentación acreditativa de 

los datos indicados en las declaraciones responsables. Si el licitador no presenta la documentación 
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requerida en el plazo señalado o bien no la subsana, en su caso, se entenderá que el licitador ha 

retirado injustificadamente su oferta.  Si del examen de la documentación aportada se comprueba que 

no cumple los requisitos establecidos en este Pliego, quedará excluido del proceso de licitación. 

 

El órgano de contratación podrá solicitar a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de los 

documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o 

fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo de procedimiento y, en 

todo caso, antes de adjudicar el contrato.  

 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que 

se refieren los apartados anteriores deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y 

subsistir en el momento de formalización del contrato. 

 

4.1. Declaración responsable 

Se adjunta, para su cumplimentación Anejo “Modelo de declaración responsable” que contendrá, al 

menos, los siguientes aspectos: 

 

- Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar, de conformidad con lo establecido en la 

Estipulación 12.3.a) del presente PCP.  

- Ostentar la representación del licitador, de conformidad con lo establecido en la Estipulación 12.3.b) 

del presente PCP.  

- Cumplir los criterios de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos en el 

Apartado 10 del CCC.  

- No estar incurso en prohibición de contratar, de conformidad con lo establecido en la Estipulación 

12.3.d) del presente PCP.  

 

4.2 Documento justificativo de la constitución de la garantía provisional, en su caso 

En caso de ser requerida la garantía provisional, se detallará el Apartado 9 del CCC. 

4.3. Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresas (U.T.E.), en su caso, u otra fórmula 

asociativa 

 

Ningún licitador podrá suscribir proposición en unión temporal con otros licitadores si lo ha hecho 

individualmente, ni figurar en más de una unión temporal. La contravención de este principio producirá 

la desestimación de todas las proposiciones presentadas por el licitador. 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente y 

deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar 

los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo. 
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Cuando dos o más empresas acudan a la licitación constituyendo una Unión Temporal, u otra fórmula 

asociativa legalmente reconocida, cada uno de los empresarios que la componen deberá acreditar su 

capacidad y solvencia, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la Unión Temporal 

las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma.  

 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la Unión Temporal, u otra fórmula asociativa, será 

necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen, en documento privado, 

los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos 

y la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representación de 

todos ellos frente a ADIF-Alta Velocidad. Dicho documento deberá estar firmado por los representantes 

de cada una de las empresas componentes de la Unión.  

 

Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se produjese la 

modificación de la composición de la unión temporal de empresas, esta quedará excluida del 

procedimiento. No tendrá la consideración de modificación de la composición la alteración de la 

participación de las empresas siempre que se mantenga la misma solvencia y capacidad a la exigida en 

el PCP.  

 

Quedará excluida también del procedimiento de adjudicación del contrato la unión temporal de 

empresas cuando alguna o algunas de las empresas que la integren quedase incursa en prohibición de 

contratar o presentará deudas vencidas y pendientes de pago con ADIF-Alta Velocidad, a la fecha de 

presentación de ofertas. 

 

Durante la vigencia del contrato, la modificación en la fórmula asociativa del adjudicatario -ya sea en 

denominación, número de socios, o porcentajes de representación- deberá ser autorizada previamente 

por ADIF-Alta Velocidad a quien se le comunicará por escrito. En cualquier caso, la nueva composición 

de la Unión o asociación deberá cumplir los requisitos de solvencia establecidos en el presente Pliego y 

las empresas que la compongan deberán tener plena capacidad de obrar y no estar incursas en 

prohibición de contratar.   

 

 
5.- CONTENIDO DEL SOBRE Nº2: PROPOSICIÓN TÉCNICA, EN SU CASO 

En este sobre se incluirá la documentación indicada en el Apartado 12 del CCC. 

 

En ningún caso, se incluirán en este sobre datos que permitan inferir datos relativos a la proposición 

económica del licitador, ni datos o documentos que deban incluirse en el Sobre Nº 3. Si eso se produjera, 

previa decisión motivada de la mesa de licitación, el licitador podrá quedar excluido del proceso de 

licitación.  

 
6.- CONTENIDO DEL SOBRE Nº3: PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

En este sobre se incluirá la documentación indicada en el Apartado 13 del CCC, debiendo la oferta 

económica estar firmada y sellada para su validez. 
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En el modelo de oferta económica a presentar por los licitadores (Anejo “Modelo de oferta económica”) 

ya están contempladas las características, incrementos y porcentajes previstas en el presente 

expediente de licitación. 

 

Cada licitador sólo podrá presentar una proposición económica, esto es, una única oferta económica sin 

variantes, alternativas u opciones por cada local/espacio objeto del expediente de licitación. 

 

El licitador deberá cumplimentar el modelo sin introducir cambios ni modificaciones en el mismo, 

debiendo contemplar obligatoriamente todos los aspectos considerados, siendo desestimadas aquellas 

ofertas que no contemplen la totalidad de los aspectos indicados en la proposición económica.   

 

Las cuantías incluidas en la oferta económica deberán expresarse sin IVA, quedando sujetos a dicho 

impuesto los importes que resulten a favor de ADIF-Alta Velocidad en ejecución de las obligaciones 

económicas previstas en el presente contrato.  

 
7. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas presentadas mantendrán su validez durante un periodo de SEIS (6) meses contando a partir 

de la fecha de apertura de las ofertas económicas. 

 
8. MESA DE LICITACIÓN  

El Órgano de Contratación estará asistido por una Mesa de Licitación que será el órgano competente 

para la valoración de las ofertas que, previos los trámites que se establezcan, elevará a aquél la 

correspondiente propuesta.  

 

Esta podrá apoyarse en los servicios técnicos de la Entidad para llevar a cabo la valoración de las ofertas 

recibidas. 

 

II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
9.- APERTURA DE PROPOSICIONES 

9.1. Apertura de documentación administrativa (Sobre Nº 1) 

La Mesa de Licitación, una vez concluido el plazo de presentación de ofertas, procederá a la calificación 

del contenido del Sobre Nº 1 de cada uno de los licitadores, admitiendo a aquellos cuya documentación 

sea suficiente para concurrir a este proceso.  

 

En el caso de que la Mesa de Licitación advirtiera defectos en la documentación presentada, comunicará 

a los licitadores los defectos observados, concediéndoles un plazo máximo de CINCO (5) días hábiles 

para su subsanación, con apercibimiento de exclusión del proceso en caso de no efectuarla.  
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La Mesa de Licitación, una vez calificada la documentación a que se refieren los párrafos anteriores y 

subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la documentación presentada, procederá a 

determinar, de forma expresa, las empresas admitidas a la licitación y las rechazadas, así como las causas 

del rechazo. 

9.2. Apertura de proposición técnica (Sobre Nº 2), en su caso 

Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, la Mesa de Licitación procederá, en el 

plazo máximo de VEINTE (20) días hábiles contados desde la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas a la apertura del Sobre Nº 2, cuyo contenido se entregará al servicio pertinente 

para su análisis y ponderación. 

 

Las valoraciones técnicas de las ofertas presentadas se realizarán antes de la apertura de las 

proposiciones económicas, realizando un informe técnico de la valoración obtenida por cada oferta, no 

pasando a la siguiente fase aquellas ofertas que no superen el mínimo requerido en la valoración técnica 

que se indica en el Apartado 14 del CCC, por tratarse de ofertas situadas en el intervalo de calidad 

inaceptable para ADIF-Alta Velocidad. En el supuesto de que algún aspecto técnico no estuviese 

suficiente claro para ADIF-Alta Velocidad, solicitará su aclaración antes de la valoración técnica 

definitiva. 

 

9.3. Apertura de proposición económica (Sobre Nº 3) 

La apertura de las proposiciones económicas presentadas por los licitadores se llevará a cabo, por la 

Mesa de Licitación, en el lugar, fecha y hora indicada en el anuncio de licitación publicado en la página 

web de ADIF-Alta Velocidad.  

 

La Mesa de Licitación, al inicio del acto de apertura de las proposiciones económicas y previamente a la 

apertura de estas, indicará las empresas que han sido admitidas a la fase de valoración económica.  

 

A continuación, procederá, en su caso, a la lectura de la puntuación obtenida en cada uno de los 

apartados de valoración del Sobre Nº2 por cada una de las ofertas presentadas, así como del total de 

puntos obtenidos por el licitador por su propuesta técnica.  

 

Posteriormente, se procederá a la apertura del Sobre Nº3 de las ofertas admitidas. No serán abiertos 

los sobres de aquellas empresas cuyas ofertas técnicas no hayan superado la puntuación indicada en el 

presente pliego como umbral mínimo de puntuación (ofertas situadas en el intervalo de calidad 

inaceptable), si así se ha determinado en el Apartado 14 del CCC. 

 
10.- VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RECOGIDA EN EL SOBRE Nº 2 

Para valorar los criterios técnicos de una propuesta se analizarán y puntuarán los aspectos de la misma 

que se relacionan y describen en el Apartado 12 del CCC. 
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11.- VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RECOGIDA EN EL SOBRE Nº 3 

En el acta correspondiente a la apertura de las ofertas económicas se hará constar que, antes de 

comenzar dicha apertura, y en el caso de aplicarse varios criterios de adjudicación, se ha realizado ya la 

valoración final de la documentación técnica de cada una de las ofertas y se ha puesto a disposición de 

los miembros de la Mesa de Licitación. 

 

Para obtener la puntuación de las ofertas económicas, se estará a lo previsto en el Apartado 12 del CCC. 

 
12.- VALORACIÓN GLOBAL DE LAS OFERTAS 

12.1. Un solo criterio de adjudicación 

Cuando el único criterio a considerar sea la oferta económica, se entenderá que la mejor oferta es la 

que incorpora la renta más elevada (renta mínima garantizada, renta fija o porcentaje de renta variable, 

según se indique en el Apartado 14 del CCC). 

 

12.2. Varios criterios de adjudicación 

Cuando se utilicen varios criterios de adjudicación, oferta técnica y oferta económica, la valoración 

global de las ofertas se calculará con arreglo a los criterios establecidos en el Apartado 14 del CCC. 

 

12.3. Clasificación de ofertas 

La Mesa de Licitación clasificará las proposiciones presentadas, conforme a lo señalado en la estipulación 

anterior, por orden decreciente, atendiendo a los criterios recogidos en el CCC.  

 

De acuerdo con dicha clasificación, la Mesa de Licitación requerirá al licitador que haya presentado la 

mejor oferta, para que, dentro del plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a 

aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente y envíe la siguiente documentación 

justificativa de las circunstancias a las que se refiere la declaración responsable establecida en la 

Estipulación 4 del presente PCP, si no se hubiera aportado con anterioridad. 

 

Los eventuales empates se resolverán en los términos previstos en el Apartado 14.3 del CCC y, en su 

defecto, considerando en primer lugar la oferta que presente una mayor puntuación en el criterio de 

mayor ponderación asignada, continuando con el siguiente criterio y así sucesivamente. No obstante, si 

persistiese el empate, se solicitará a los licitadores que hayan empatado, que presenten en sobre 

cerrado una nueva oferta económica en el plazo de 48 horas. 

 

Siguiendo con lo dispuesto en el primer párrafo de este punto, se pedirá la acreditación documental 

únicamente al adjudicatario propuesto de lo siguiente: 
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a) Documentos acreditativos de la capacidad de obrar 

- Los empresarios individuales deberán aportar copia auténtica del DNI, NIE o del documento que, en 

su caso, le sustituya reglamentariamente, en los términos establecidos en el artículo 27 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

- Los restantes empresarios (artículo 84 de la “LCSP”): 

▪ Los empresarios que fueren personas jurídicas presentarán la escritura o documento de 

constitución, los estatutos o el acta fundacional, en los que consten las normas por las que 

se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que 

corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

 

b) Documentos que acrediten, en su caso, la representación 

Los que comparezcan, o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder bastante al efecto, 

y fotocopia compulsada o legitimada notarialmente de su documento nacional de identidad o del que, 

en su caso, le sustituya reglamentariamente (artículo 140.1. a) de la LCSP). El poder deberá figurar 

inscrito en el Registro Mercantil correspondiente en los casos en que se exija por el Reglamento del 

Registro Mercantil. Los apoderamientos otorgados por administradores o apoderados de sociedades 

mercantiles o por emprendedores de responsabilidad limitada podrán también ser conferidos en 

documento electrónico, siempre que el documento de apoderamiento sea suscrito con la firma 

electrónica reconocida del poderdante.  

 

c) Documentos que acrediten la solvencia 

Se aportará la documentación que se exija en el Apartado 10 del CCC. 

 

En el caso de que se vaya a acreditar la solvencia con medios externos, se deberá aportar la declaración 

responsable prevista en la Estipulación 4.1 del presente Pliego, debidamente cumplimentada por la 

entidad en cuestión. 

 

d) Documentación que acredite no estar incurso en prohibiciones de contratar 

Obligaciones tributarias: 

Se considerará que las empresas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias cuando, en su caso, concurran algunas de las siguientes circunstancias: 

 

- Estar dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, siempre que ejerzan actividades 

sujetas a este impuesto, en relación con las actividades que vengan realizando a la fecha de 

presentación de las proposiciones o de las solicitudes de participación en los procedimientos 

restringidos, que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen. 

- Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones por el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, o de Sociedades, según se trate de 

personas o entidades sujetas a alguno de estos impuestos, así como las correspondientes 

declaraciones por pagos fraccionados, ingresos a cuenta y retenciones que en cada caso procedan.  
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- Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones periódicas por el Impuesto sobre el 

Valor Añadido, así como la declaración resumen anual. 

- No tener deudas con el Estado de naturaleza tributaria en período ejecutivo, o en el caso de 

contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en 

período voluntario.  

A los efectos de la expedición de las certificaciones acreditativas de dichas circunstancias, se considerará 

que las empresas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias cuando 

las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la 

impugnación de las correspondientes liquidaciones. 

 

Obligaciones de Seguridad Social: 

 

Se considerará que las empresas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con 

la Seguridad Social cuando, en su caso, concurran las siguientes circunstancias: 

 

- Estar inscritas en el sistema de la Seguridad Social y, en su caso, si se tratase de un empresario 

individual, afiliado y en alta en el régimen que corresponda por razón de la actividad. 

- Haber afiliado, en su caso, y haber dado de alta, a los trabajadores que presten servicios a las mismas.  

- Haber presentado los documentos de cotización correspondientes a las cuotas de la Seguridad Social 

y, si procediese, de los conceptos de recaudación conjunta con las mismas, así como de las asimiladas 

a aquellas a efectos recaudatorios, correspondientes a los DOCE (12) meses anteriores a la fecha de 

solicitud de la certificación. 

- Estar al corriente en el pago de las cuotas o de otras deudas con la Seguridad Social. 

 

A los efectos de la expedición de las certificaciones acreditativas de dichas circunstancias, se considerará 

que las empresas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 

Social cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión 

de la impugnación de tales deudas. 

 

Adicionalmente, constituyen circunstancias que impiden a los empresarios concurrir a la presente 

licitación y contratar con ADIF-Alta Velocidad, siempre que hayan tenido lugar dentro de los TRES (3) 

años anteriores a la publicación del anuncio de esta licitación, las siguientes: 

 

- Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable en un procedimiento de 

contratación de ADIF-Alta Velocidad, o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a su capacidad y 

solvencia. 

- Haber retirado indebidamente su proposición en un procedimiento de adjudicación de ADIF-Alta 

Velocidad o haber imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor por no entregar la 

documentación preceptiva que le fuese requerida dentro del plazo señalado para ello. 

- Haber dejado de formalizar el contrato con ADIF-Alta Velocidad, adjudicado a su favor, en los plazos 

previstos por causa imputable al adjudicatario. 
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Asimismo, no podrán contratar con ADIF-Alta Velocidad aquellos empresarios que mantengan deudas 

líquidas, vencidas y exigibles con esta entidad a la fecha de presentación de las ofertas, que superen el 

menor de los siguientes importes, el 10% del presupuesto mínimo de licitación o 150.000 euros. 

 

Las ofertas presentadas por empresas incursas en prohibición de contratar o en las que concurra alguna 

de las circunstancias anteriores serán excluidas de la licitación. 

 

Las circunstancias indicadas en el presente apartado “d)”, se refieren a declaraciones cuyo plazo 

reglamentario de presentación hubiese vencido en los DOCE (12) meses precedentes al mes 

inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la certificación.  

e) Documentación a adjuntar en caso de empresa extranjera 

Para el caso de que la empresa sea extranjera, deberá adjuntar los siguientes documentos acreditativos 

relativos a la capacidad de obrar: 

 

- La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados Miembros de la Unión Europea o 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción 

en los Registros o presentación de las certificaciones que se indican en el Anexo Nº 1 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

- La capacidad de obrar de las restantes empresas extranjeras se acreditará mediante informe 

expedido por la Misión Diplomática Permanente, u Oficina Consular de España en cuyo ámbito 

territorial radique el domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la 

empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, 

que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende 

el objeto del contrato. En estos supuestos, además deberá acompañarse informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España o de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio 

de Economía sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la 

Organización Mundial del Comercio, o, en caso contrario, el informe de reciprocidad en el que se 

acredite que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de 

empresas españolas en la contratación con la Administración en forma sustancialmente análoga.  

 
13. ADJUDICACIÓN 

La Mesa de Licitación, una vez presentada la documentación requerida, y previos los informes 

preceptivos, elevará al Órgano de Contratación la propuesta de adjudicación, acordándose esta en 

resolución motivada, que se notificará a los licitadores. 

 

ADIF-Alta Velocidad podrá tomar la decisión de no adjudicar o no celebrar el contrato o desistir del 

procedimiento antes de la formalización. En estos casos se compensará a los candidatos aptos para 

participar en la licitación o licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido en la forma prevista en 

el anuncio o en el pliego o, en su defecto, de acuerdo con los criterios de valoración empleados para el 

cálculo de la responsabilidad patrimonial de la Administración, a través de los trámites del 

procedimiento administrativo común. 
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No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible 

de acuerdo con los criterios que figuren en el presente Pliego. 

 
14.- COMUNICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN  

ADIF-Alta Velocidad requerirá al adjudicatario para que, en el plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles, a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la comunicación de adjudicación, presente la siguiente 

documentación: 

 

- En el caso de que varias Empresas se hayan presentado como Unión Temporal deberán presentar la 

escritura de constitución de la Unión Temporal designando a la persona que ha de ostentar la 

representación de la Unión Temporal. 

o Asimismo, presentarán los documentos que se indican en el punto A) por lo que se refiere a 

cada Sociedad que forme parte de la Unión Temporal.  

- Garantía adicional, indicada en la Estipulación 2 del PCP, y en los términos en ella indicada. 

- Fianza LAU, en su caso, indicada en la Estipulación 2 del PCP, y en los términos en ella indicada. 

 

Adicionalmente, en el plazo de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la formalización del 

contrato, el adjudicatario entregará a ADIF-Alta Velocidad una declaración responsable de contar con 

los seguros que se exigen en el presente Pliego con indicación expresa de la Entidad Aseguradora y 

número de póliza, así como manifestación expresa, bajo su responsabilidad, de que el seguro reúne 

todos los requisitos previstos en el Pliego y de que se mantendrá en vigor durante toda la vigencia del 

contrato. Esta declaración deberá ir acompañada de un certificado expedido por el asegurador, en el 

que consten los importes, riesgos y bienes asegurados y la fecha de vencimiento del seguro. 

 

En el caso de que el licitador propuesto como adjudicatario no diera cumplimiento a lo dispuesto en los 

párrafos anteriores en el plazo concedido en la presente cláusula, la adjudicación quedará sin efecto 

alguno, comunicándose esta circunstancia a dicho licitador y procediéndose a la incautación de la 

garantía provisional tal como se establece en la Estipulación 2 del presente Pliego.  

 

En tal caso, el Órgano de Contratación podrá seguir el proceso de adjudicación, seleccionando la 

siguiente mejor oferta por el orden en que hayan quedado clasificadas y acordará la incautación de la 

garantía provisional aportada. 

 
15.- FORMALIZACIÓN 

El contrato se formalizará entre las partes en documento escrito privado, en un plazo máximo de QUINCE 

(15) días hábiles, desde la recepción de la documentación señalada en el apartado anterior. No obstante, 

podrá elevarse a escritura pública cuando así lo solicite el adjudicatario, siendo a su cargo los gastos 

derivados de su otorgamiento. En este caso, el adjudicatario se compromete a entregar a ADIF-Alta 

Velocidad DOS (2) copias autorizadas y DOS (2) copias simples de dicha escritura, dentro del plazo de 

QUINCE (15) días hábiles, contados desde la fecha del otorgamiento. 
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De no producirse la formalización del contrato en el plazo señalado por causas imputables al 

adjudicatario, se entenderá que éste ha retirado injustificadamente su oferta procediéndose a la 

incautación de la garantía provisional tal como se establece en la Estipulación 2 del presente Pliego.  En 

consecuencia, el Órgano de Contratación podrá seguir el proceso de adjudicación, seleccionando la 

siguiente mejor oferta por el orden en que hayan quedado clasificadas y acordará la incautación de la 

garantía provisional aportada. 

 
16- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

El contrato se regirá por los propios términos y pactos contenidos en estas condiciones particulares, por 

lo establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 

en las demás normas legales que sean de aplicación y, en último término, por los preceptos del Código 

Civil. 

 

Para la resolución de cuantas cuestiones puedan derivarse de la preparación y adjudicación del contrato 

serán competentes los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. Las cuestiones 

derivadas de sus efectos y extinción se atribuirán a los órganos del Orden Jurisdiccional Civil que resulten 

competentes conforme al fuero establecido en el artículo 15 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 

Asistencia Jurídica al Estado de Instituciones Públicas, debiéndose resolver cualquier litigio en aplicación 

del derecho nacional común de ambas partes. 

 

Sin perjuicio de las obligaciones adicionales asumidas por el adjudicatario al formular su proposición, 

revestirán carácter contractual los siguientes documentos cuyo orden de prelación es el que a 

continuación se refleja: 

 

1º Contrato. Al suscribir el contrato, el adjudicatario firmará igualmente todos los demás documentos 

a que se hace referencia en este apartado. 

2º Oferta formulada por el adjudicatario, incluidos los sobres 2 (cuando proceda) y 3, en particular 

los compromisos de mejora u obligaciones adicionales. 

3º Pliego de Condiciones Particulares y sus Anejos 

 

Queda expresamente excluida la aplicación del artículo 34 de la Ley de Arrendamientos Urbanos (L.A.U.). 
 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
17.- INICIO DE LA ACTIVIDAD 

La entrega del inmueble se realizará a partir de la adjudicación y una vez formalizado el contrato 

correspondiente.  
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La recepción de los locales se realizará, obligatoriamente, en el plazo establecido en el Apartado 4.1 del 

CCC, a contar desde la fecha en que ADIF-Alta Velocidad notifique al adjudicatario estar en disposición 

de entregarlo. 

 

Esta entrega se documentará mediante la firma del Acta de Entrega correspondiente que deberá ser 

firmada por ambas partes. 

 

Será causa de resolución del contrato el que el adjudicatario no haya recepcionado en el plazo indicado 

el local/espacio mediante la correspondiente firma del Acta de Entrega. 

 

El inicio de actividad se producirá, como máximo según lo establecido en el Apartado 4.1 del CCC 

después de la entrega del local o espacio. Previa autorización de ADIF-Alta Velocidad, el arrendatario 

podrá iniciar la actividad y con posterioridad efectuar las obras de adecuación del local, siempre en el 

primer año desde la entrega del mismo, con suspensión del pago de la renta durante el período que 

duren las obras y, en todo caso, por el plazo máximo  establecido en el Apartado 4.1 del CCC. 

 

La fecha de inicio de la actividad constará en el Acta de Inicio de Actividad que firmarán las partes 

contratantes. 

 
18.- AUTORIZACIONES Y LICENCIAS 

El adjudicatario deberá solicitar y obtener por su cuenta y cargo la totalidad de las autorizaciones y 

licencias, tanto nacionales como autonómicas y locales, vigentes en la actualidad -o que puedan 

requerirse en el futuro- y resulten legalmente preceptivas para desarrollar su actividad en el 

local/espacio arrendado por ADIF-Alta Velocidad. 

 

ADIF-Alta Velocidad declina cualquier responsabilidad para el caso de que la actividad a realizar por el 

adjudicatario se desarrollase sin contar con las credenciales, licencias y autorizaciones preceptivas. 

 
19. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

El pago de la renta se realizará por meses adelantados, previa presentación por ADIF-Alta Velocidad de 

las correspondientes facturas. Para la correcta facturación por todos los conceptos que correspondan, 

el adjudicatario facilitará a ADIF-Alta Velocidad los datos que imperativamente han de ser incorporados 

y firmará la “Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA” autorizando así a ADIF-Alta Velocidad a 

remitir los pagos a su cuenta y a la entidad financiera para efectuar los adeudos.  

En el caso de que haya renta variable, el adjudicatario deberá satisfacer el porcentaje establecido. A tal 

efecto, la facturación que sirve para el cálculo y la cantidad a satisfacer deberán acreditarse 

detalladamente, respecto de cada uno de los locales/espacios arrendados, mediante declaración 

responsable firmada por representante legal que el adjudicatario aportará mensualmente, en los DIEZ 

(10) primeros días hábiles del mes siguiente al que se refiera la facturación. 

 

Trimestralmente, el adjudicatario abonará la cantidad resultante de aplicar el porcentaje a la facturación 

en concepto de renta variable, salvo que se indique lo contrario en el Apartado 15 del CCC.  
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Para el cobro de las liquidaciones trimestrales, ADIF-Alta Velocidad emitirá las correspondientes 

facturas, en función de la facturación declarada. 

 

Las cantidades a abonar son cuantías sin IVA, por lo que se incrementarán las cifras con el importe del 

IVA legalmente aplicable en cada momento. 

 

El impago por el adjudicatario de cualquiera de las partes alícuotas de la renta devengará el interés legal 

que corresponda en la fecha en que se produzca el impago, desde la fecha de este y hasta el abono del 

importe que corresponda. 

 

Cuando se produzcan uno o varios impagos se requerirá de pago al arrendatario. En caso de no proceder 

al abono de los conceptos facturables pendientes se ejecutará la garantía correspondiente de 

conformidad con lo establecido en la Estipulación 2 del presente PCP. Todo ello, sin perjuicio de las 

acciones que en derecho procedan.  

 
20.- AUDITORÍAS 

20.1.- Auditorías y comprobaciones de resultados y facturación 

A ADIF-Alta Velocidad le corresponde la inspección, comprobación y vigilancia para la correcta ejecución 

del contrato, así como la verificación de que el adjudicatario está cumpliendo adecuadamente lo 

ofertado en las proposiciones técnica y económica y, además, desarrollando la actividad con la calidad 

esperada, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el presente Pliego.  

 

Periódicamente, y al menos anualmente, ADIF-Alta Velocidad ordenará y/o realizará los trabajos de 

inspección por sí mismo y establecerá sistemas de control de calidad y dictará cuantas disposiciones 

estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido. 

 

La información de resultados y facturación remitida por el arrendatario mensualmente será revisada por 

ADIF-Alta Velocidad, que podrá además realizar, por sus propios medios o a través de terceros o 

mediante otro medio de verificación, las auditorías y comprobaciones que considere precisas para 

confirmar que las rentas variables abonadas son las correctas en función de la facturación realizada en 

cada inmueble.  

 

Previa la firma de los correspondientes acuerdos de confidencialidad, el arrendatario estará obligado a 

proporcionar toda la información solicitada por ADIF-Alta Velocidad o los terceros encargados por éste 

para la realización de dichas auditorías y comprobaciones, así como a facilitar el acceso a sus sistemas 

de contratación, facturación y, en general, de gestión y control económico. 

 

A tal efecto, el arrendatario deberá llevar una contabilidad separada y diferenciada de cada una de las 

unidades productivas objeto del presente contrato, a fin de facilitar dicha información para que sea 

objeto de auditoría y comprobación. 
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Respecto de las auditorías de ventas e inversiones, y en todo caso especificando el periodo objeto de 

revisión, se podrá requerir al arrendatario que aporte la siguiente documentación: 

 

1. De tipo económico y jurídico, como cuentas anuales, informes de auditoría, balances, cuentas de 

resultados, mayores de venta y/o de caja y bancos, declaraciones de impuestos, cierres de caja, 

extractos bancarios, detalles mensuales de entidades bancarias de cobros mediante tarjetas en los 

datáfonos, contrato con la firma franquiciadora y facturas emitidas por la empresa franquiciadora en 

concepto de canon sobre las ventas realizadas en el local, en caso de régimen de franquicia, 

inventario de bienes de inversión, detallando fechas de adquisición, mayores de inmovilizado, 

facturas, contratos y pagos que soporten las inversiones, plan de inversión de los próximos 

ejercicios… 

 

2. De tipo laboral, como relativa a trabajadores/empleados del local, gastos de personal, número medio 

de empleados…  

 

3. En general, otra documentación considerada necesaria por los auditores en cada circunstancia, en 

función de la especial naturaleza de la explotación del negocio/el arrendatario. 

 

 Si de dichas auditorías o comprobaciones resultasen anomalías o contradicciones con los datos 

facilitados el arrendatario estará obligado a:  

 

- Abonar a ADIF-Alta Velocidad: a) el coste por la realización de dicha auditoría o comprobación; b) la 

renta variable correspondiente a la diferencia puesta de manifiesto por el resultado de la auditoría 

o comprobación; y c) una cantidad equivalente a TRES (3) veces la detectada, en concepto de 

penalización o indemnización, todo ello sin perjuicio de que deberá proceder a la inmediata 

instalación en los inmuebles arrendados del sistema de control de facturación determinado por ADIF-

Alta Velocidad, y definido en la Estipulación 20.2 el PCP, con el fin de que se efectúe la transmisión 

de toda la información de los ingresos de la actividad en tiempo real a ADIF-Alta Velocidad.  

- Instalar un sistema de control, por cuenta y cargo del arrendatario, en el plazo máximo de TRES (3) 

meses desde la fecha de notificación del resultado de la auditoría. El sistema de control deberá 

instalarse con carácter inmediato en todos los inmuebles de ADIF-Alta Velocidad y/o ADIF-Alta 

Velocidad arrendados por el adjudicatario (no únicamente en el inmueble objeto de auditoría o 

comprobación). ADIF-Alta Velocidad determinará el sistema de control, que viene definido en la 

Estipulación 20.2 del PCP, con el fin de que se efectúe la transmisión de toda la información de los 

ingresos de la actividad en tiempo real a ADIF-Alta Velocidad. 

 

El adjudicatario permitirá el libre acceso a toda persona autorizada por ADIF-Alta Velocidad, para 

comprobar el cumplimiento de las obligaciones que se establecen en el presente Pliego, siempre que (i) 

medie el oportuno aviso al objeto de perturbar lo menos posible al adjudicatario y el desarrollo de la 

actividad y (ii) la visita se efectúe en presencia de éste, salvo en caso de urgencia o fuerza mayor, en que 

ADIF-Alta Velocidad también podrá, por sí o por medio de persona autorizada, acceder a los espacios 

desde los que se realiza la actividad, para atender las reparaciones o revisiones que sean oportunas. En 

estos casos, ADIF-Alta Velocidad dará cuenta inmediata al adjudicatario. 
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20.2.- Sistema de control 

El arrendatario se obliga a aceptar que ADIF-Alta Velocidad, durante la vigencia del contrato, pueda 

instalar un sistema de información para el control de la facturación, o en su ausencia, de las operaciones, 

con el fin de que se efectúe la transmisión de toda la información de los ingresos de la actividad en 

tiempo real a ADIF-Alta Velocidad. Este sistema deberá permitir que se envíe a ADIF-Alta Velocidad, en 

el formato que se establezca, al menos el importe de todos los tiques de facturación en tiempo real y 

desde el punto donde se ha realizado dicha facturación. Asimismo, deberá enviar un resumen del día al 

final de cada día contable de facturación, o en su ausencia, de operaciones. 

  

Será imprescindible que este sistema y los elementos necesarios para su correcto funcionamiento se 

encuentren totalmente operativos de forma permanente, por lo que su carencia o inoperatividad 

continuada, habitual y/o persistente será causa de resolución inmediata de contrato, siendo 

responsabilidad del arrendatario mantener este sistema y elementos en buen estado de conservación, 

funcionamiento, seguridad y limpieza, efectuando las reparaciones que fueran precisas para su correcta 

y total operatividad. La resolución del contrato motivada por la carencia o inoperatividad del sistema de 

control no dará lugar a indemnización alguna al arrendatario. 

 

21.- OBRAS 

21.1.- Obras en general 

El adjudicatario no podrá realizar sin el consentimiento de ADIF-Alta Velocidad, expresado por escrito, 

ningún tipo de obra ya sea de primer establecimiento, de conservación y/o de mejora, en el local 

arrendado. En especial, el adjudicatario comunicará a ADIF-Alta Velocidad, previamente al inicio de las 

obras, el diseño funcional y estético que se proponga efectuar con objeto de que ADIF-Alta Velocidad le 

otorgue, en su caso, su consentimiento, mediante la entrega a ADIF-Alta Velocidad de un proyecto 

visado por un técnico competente.  

 

El consentimiento que ADIF-Alta Velocidad otorgue en su calidad de arrendador no implicará asunción 

de responsabilidades en la elaboración y ejecución del Proyecto de obra que proceda, ni aceptación del 

volumen de inversión ejecutado. Dichas responsabilidades corresponderán exclusivamente al 

adjudicatario. La ejecución de las obras se realizará observando estrictamente la normativa sobre 

Prevención de Riesgos Laborales y cualquier otra normativa que pudiera ser de aplicación. 

 

La totalidad de las obras ya sean de primer establecimiento, de conservación o de mejora serán de 

cuenta y cargo del adjudicatario. Éste se obliga a realizar las obras e inversiones necesarias para 

acondicionar el local a la actividad a que se destina. 

 

Desde la fecha de inicio de la actividad, el adjudicatario dispondrá de SEIS (6) meses para presentar a 

ADIF-Alta Velocidad las facturas y justificantes de pago que acrediten documentalmente la inversión de 

primera ocupación realizada. En el caso de que la inversión de reposición, conservación y/o mejora sea 

valorable en el proceso de licitación, el adjudicatario dispondrá de SEIS (6) meses, desde la fecha 

establecida en el contrato o, en su defecto acordada por escrito firmado por ADIF-Alta Velocidad y el 
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adjudicatario, para presentar a ADIF-Alta Velocidad las facturas y justificantes de pago que acrediten 

documentalmente dicha inversión. 

 

No se aceptarán, por regla general, las facturas y justificantes de pago cuyas fechas de facturas sean 

anteriores a la fecha de la firma del contrato.  

 

En el supuesto de que la inversión (inicial y/o de reposición, conservación y/o mejora) realizada en 

CAPEX y/o la falta de su adecuada justificación no alcance la cifra comprometida en su oferta, el 

adjudicatario estará obligado a abonar a ADIF-Alta Velocidad la diferencia, en concepto de inversión no 

realizada, hasta alcanzar el total de la inversión comprometida, en el plazo máximo de UN (1) mes desde 

la notificación por ADIF-Alta Velocidad. A tal efecto, ADIF-Alta Velocidad emitirá una factura por el 

importe total de la inversión no realizada en el plazo máximo de UN (1) mes tras el plazo de SEIS (6) 

meses de que dispone el adjudicatario para justificar documentalmente la inversión realizada. En el caso 

de que dicha factura resultase impagada por el adjudicatario, ADIF-Alta Velocidad detraerá la cantidad 

de la garantía adicional entregada, debiendo reponerla el adjudicatario en el plazo máximo de QUINCE 

(15) días naturales desde que se produzca la reducción de la misma.  

 

Las referencias a la inversión de reposición, conservación y/o mejora únicamente serán de aplicación 

cuando dicha inversión se valore en el proceso de licitación e influyan en la adjudicación del inmueble. 

 

El adjudicatario amortizará por su cuenta y cargo, durante el tiempo de vigencia del contrato, todas las 

obras e inversiones que efectúe en el local, de forma tal que, al vencimiento del mismo, su valor residual 

sea CERO (0) euros. 

 

ADIF-Alta Velocidad podrá inspeccionar las obras e inversiones que realice el adjudicatario y, una vez 

ejecutadas, comprobará que se corresponden con las que se consintieron. ADIF-Alta Velocidad tendrá 

derecho a verificar, en cualquier momento, por sí mismo o por medio de una firma externa de auditoría 

libremente designada por la Entidad, los libros y documentos del arrendatario correspondientes al 

inmueble y la justificación del importe de la inversión comprometida realizada en el mismo, para lo cual 

el arrendatario concederá a ADIF-Alta Velocidad acceso a las instalaciones, oficinas y demás 

emplazamientos en los que desarrolle sus actividades. 

 

Las obras realizadas quedarán en beneficio del local al término del contrato sin que ADIF-Alta Velocidad 

deba abonar al adjudicatario indemnización o amortización alguna. 

 

ADIF-Alta Velocidad se compromete a permitir la realización de las obras a las que dio su consentimiento 

y el adjudicatario, por su parte, a asegurar que tales trabajos no interfieran el normal desarrollo de la 

explotación ferroviaria de la Estación. 

 

21.2.- Obras de conservación 

  Las obras de conservación y mantenimiento del local que se hagan necesarias durante la vigencia del 

contrato se realizarán por el adjudicatario, a su cargo. 
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  Se entenderán comprendidas dentro del concepto de obras de conservación y mantenimiento del local 

las que afecten a reparación y/o sustitución de conducciones e instalaciones en general, que correrán 

también a cargo del adjudicatario. 

 

Las obligaciones previstas en este apartado serán realizadas por el adjudicatario de forma que, al 

término del período de duración del contrato, haga entrega a ADIF-Alta Velocidad del local en perfectas 

condiciones para continuar su explotación. 

 

21.3.- Exclusiones 

 Se excluye la aplicación de lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Generales de los Arrendamientos de 

Edificación para uso distinto del de Vivienda que sea contrario a lo previsto en esta Estipulación y, en 

especial, lo dispuesto en la Condición Novena, párrafo primero (en lo relativo al proyecto que al efecto 

deberá aprobar ADIF-Alta Velocidad, ya que éste se limitará a consentir o no las obras que se le 

comuniquen en su calidad de arrendador) y párrafo tercero (en lo relativo a que la ejecución de las obras 

se llevará a cabo bajo la supervisión de ADIF-Alta Velocidad).  

  

Se excluye expresamente la aplicación del artículo 30 de la ley de Arrendamientos Urbanos en relación 

con los artículos 21, 22 y 23 de la misma Ley. 

 
22.- SEGUROS 

El adjudicatario tomará a su cargo una póliza de seguros global que cubra los riesgos de incendio y otros 

daños y una póliza de Responsabilidad Civil, por los importes establecidos en el Apartado 16.1 del Cuadro 

de Características para cada una de las pólizas, y que garanticen, en caso de siniestro, el abono de la 

indemnización correspondiente y cubra los riesgos de cualquier daño y perjuicio causados, durante la 

realización de obras y/o adecuaciones, en su caso, y en el ejercicio de la actividad en el inmueble 

arrendado.  

 

El adjudicatario entregará a ADIF-Alta Velocidad una declaración responsable de contar con los seguros 

que se exigen en el presente Pliego con indicación expresa de la Entidad Aseguradora y número de 

póliza, así como manifestación expresa, bajo su responsabilidad, de que el seguro reúne todos los 

requisitos previstos en el Pliego y de que se mantendrá en vigor durante toda la vigencia del contrato. 

Esta declaración deberá ir acompañada de un certificado expedido por el asegurador, en el que consten 

los importes, riesgos y bienes asegurados y la fecha de vencimiento del seguro. Esta documentación 

deberá ser entregada en el plazo de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la formalización del 

contrato.  

 

El adjudicatario se compromete a remitir a ADIF-Alta Velocidad, al inicio de cada año de contrato, los 

justificantes de estar al corriente de pago de la prima de la póliza. El adjudicatario se obliga igualmente 

a notificar a ADIF-Alta Velocidad cualquier modificación en la póliza o cambio de compañía aseguradora 

que pudiere suceder durante la vigencia del contrato.  
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En ningún caso los seguros contratados limitan las responsabilidades asumidas por el adjudicatario y 

derivadas del contrato. El adjudicatario será responsable de aquellos daños y perjuicios que no 

estuvieran cubiertos por dichos seguros, bien por la franquicia contratada o motivado por la no 

cobertura de los daños, o cualquier otra causa, incluidas las exclusiones de cobertura que fueran de 

aplicación. En cualquier caso, ADIF-Alta Velocidad nunca será responsable por límites deducibles o por 

limitaciones en el condicionado de las pólizas que contrate el adjudicatario. 

 

El adjudicatario asumirá directamente la responsabilidad de hacer frente a todas las indemnizaciones. 

 

Estos seguros deberán contratarse con una entidad aseguradora que cumpla con los requisitos 

establecidos el Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras, o norma que la sustituya. 

 

El adjudicatario garantizará a ADIF-Alta Velocidad la cobertura de los riesgos mencionados desde el 

mismo momento del inicio del contrato y hasta la finalización de la vigencia del mismo. 

 
23.- USO Y CONSERVACIÓN 

El adjudicatario usará el local/espacio con la diligencia debida, destinándolo única y exclusivamente al 

uso descrito en la parte expositiva, absteniéndose de hacer aquello que pueda ir en detrimento o 

deterioro del mismo y quedando expresamente prohibido almacenar o manipular materias peligrosas. 

 

El adjudicatario se obliga a mantener en buen estado de conservación, mantenimiento y limpieza las 

instalaciones, equipos y elementos de la actividad, así como el local/espacio arrendado, debiendo 

efectuar a su cargo las reparaciones de los deterioros que existan o puedan producirse y asegurando su 

permanente conservación en perfecto estado.  

 

El adjudicatario se obliga a impedir toda usurpación o novedad dañosa por parte de terceros. 

 

El adjudicatario permitirá el acceso al interior del local a ADIF-Alta Velocidad o a quien éste autorice 

tanto para inspeccionar como para verificar las obras de conservación o reparación que fueran 

necesarias. 

 
24.- SUMINISTROS 

Los suministros que se hagan precisos para el correcto desarrollo de la actividad a realizar en el local 

arrendado se contratarán directamente por cuenta y cargo del adjudicatario con las respectivas 

empresas suministradoras, siempre que sea posible, siendo de su cargo tanto los consumos que genere 

como la instalación de las acometidas que fueran necesarias.   

 

Caso de no ser posible, el adjudicatario se obliga a hacer efectivo a ADIF-Alta Velocidad el importe total 

de los consumos que se generen por los suministros que éste le facilite, para lo cual el adjudicatario 

instalará a su cargo los contadores correspondientes. Si no hubiese contador en el inmueble o si la 

imputación de los suministros se realizase por cuota de participación en la estación, ADIF-Alta Velocidad 

repercutirá al adjudicatario los suministros que corresponda.  
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El adjudicatario renuncia a reclamar a ADIF-Alta Velocidad los posibles daños y perjuicios que le puedan 

ocasionar las incidencias de cualquier clase en estos suministros. 

 

Si el inmueble careciera de acometida para algún suministro o la acometida existente fuese insuficiente 

o precisase reparación o sustitución serán por cuenta, riesgo y cargo del adjudicatario la instalación, 

reparación o sustitución de las conducciones necesarias desde el punto que determine la compañía 

suministradora hasta el inmueble arrendado. 

 
25.- MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Será de la exclusiva responsabilidad del adjudicatario la adopción de todas las medidas de seguridad 

necesarias según la normativa vigente para la protección contra incendios, garantizando en todo 

momento que la actividad a desarrollar discurra sin riesgo alguno para personas o cosas y para el propio 

local/espacio arrendado por ADIF-Alta Velocidad. 

 

Las medidas citadas anteriormente se tomarán, si es preciso, en coordinación con el servicio de 

seguridad de la Estación, siendo de cuenta y cargo del adjudicatario el refuerzo de los servicios de 

vigilancia, en caso de resultar necesario a juicio de ambas partes. 

 

El adjudicatario cumplirá, en todo momento, la normativa vigente o que pueda dictarse en el futuro, 

tanto a nivel nacional como autonómico o municipal, que regule o afecte al funcionamiento, seguridad 

y condiciones del local/espacio destinado a la actividad concreta que en él se desarrolle. 

 

ADIF-Alta Velocidad declina cualquier responsabilidad por los daños que pudieran ocasionarse a terceros 

a consecuencia de la inobservancia por el adjudicatario de las medidas de seguridad y normativa 

aplicables a que se hace mención en los párrafos precedentes. 

 
26.- ROTULOS Y UTILIZACIÓN DE MARCA 

26.1. Rótulos 

Todos los carteles y señalizaciones relacionados con el arrendatario y/o su actividad deben cumplir las 

normas específicas fijadas por ADIF-Alta Velocidad.  

 

Únicamente podrá figurar la marca comercial del arrendatario y/o actividad objeto del Expediente de 

Contratación.  

 

Como norma general, la colocación de cualquier mensaje, cartel o señalización -sea con carácter 

temporal o definitivo- requiere la autorización expresa de ADIF-Alta Velocidad. 

 

El adjudicatario deberá solicitar y obtener previamente la autorización expresa y por escrito de ADIF-

Alta Velocidad para la instalación de cualquier rótulo en el exterior del local arrendado. 
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Queda prohibida la realización o instalación de cualquier tipo de publicidad ajena a su actividad en el 

exterior del local arrendado por ADIF-Alta Velocidad. Asimismo, queda prohibida la colocación de 

rótulos luminosos, aún en el interior del local, sin contar con la previa autorización de ADIF-Alta 

Velocidad. 

 

26.2. Utilización de marcas 

El adjudicatario deberá probar a ADIF-Alta Velocidad estar en posesión de los títulos que le legitimen 

para utilizar y disponer de la marca y de la imagen de la misma que oferte, aportando la documentación 

que lo acredite.  

 

El adjudicatario deberá facilitar en soporte digital, y en distintos formatos, la marca con suficiente 

calidad para su reproducción a gran escala. 

 

En caso de disponer de manual de marca también habrá de facilitarlo.  

 

La mera presentación de la oferta por parte del adjudicatario supone su autorización expresa para que 

ADIF-Alta Velocidad puedan hacer uso de su marca para la difusión informativa de la actividad comercial. 

 

En las estaciones donde estén implantadas las marcas comerciales de ADIF-Alta Velocidad, vialia o 

tiendas de la estación, mascosas o marcas comerciales que se puedan implantar en un futuro, el 

adjudicatario debe cumplir el manual de la marca comercial de ADIF-Alta Velocidad atendiendo a las 

directrices de implantación homogénea en los locales comerciales de la estación. Asimismo, 

promocionará activamente las citadas marcas comerciales, vialia, tiendas de la estación o mascosas, 

dentro de su local, con las instrucciones que ADIF-Alta Velocidad comunique para sus acciones de 

comunicación y promoción. 

 
27.- RESPONSABILIDADES 

ADIF-Alta Velocidad quedará exento de toda responsabilidad por las sustracciones, averías o 

desperfectos que pudieran ocasionarse en el mobiliario, enseres y efectos introducidos en el local 

arrendado. Asimismo, ADIF-Alta Velocidad declina cualquier responsabilidad por los accidentes que 

acaeciesen en el interior del local objeto del contrato cualquiera que fuere la causa, frente a los 

empleados del adjudicatario y frente a terceros, respecto de todos los cuales responderá siempre el 

adjudicatario. 

 
28.- GASTOS Y TRIBUTOS 

Serán por cuenta del adjudicatario la totalidad de los tributos de cualquier clase que, en la actualidad 

gravan, o puedan gravar en el futuro, el ejercicio de la actividad a desarrollar en el local arrendado, o 

que recaigan o puedan recaer sobre el local ocupado, aunque se hubieran liquidado a ADIF-Alta 

Velocidad.  

 

Igualmente serán por cuenta del adjudicatario los gastos y tributos que puedan recaer sobre este 

contrato o sobre cualquiera de las operaciones físicas o jurídicas que motive. 
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Expresamente se conviene que el adjudicatario se hará cargo del Impuesto de Bienes Inmuebles y de 

cualquier otro tributo que recaiga sobre el local, cuando se hubiese liquidado a ADIF-Alta Velocidad. 

 
29.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

El presente contrato será susceptible de modificación en los términos recogidos en esta Estipulación. 

Así, una vez perfeccionado el contrato, las partes podrán introducir modificaciones en el mismo en los 

casos y en la forma previstos a continuación, justificando debidamente su necesidad en el Expediente. 

 

29.1. Modificaciones previstas 

Los supuestos en que podrá modificarse el presente contrato serán los indicados en el apartado 16.5, 

en su caso, del CCC. 

El límite máximo de estas modificaciones previstas será establecido de conformidad con lo dispuesto en 

la normativa vigente en cada momento. 

 

29.2. Modificaciones no previstas 

Las partes podrán introducir modificaciones en el contrato siempre que no supongan una modificación 

sustancial del contrato y que la necesidad de su introducción se encuentre debidamente justificada en 

el Expediente. Se entiende como modificación sustancial aquella modificación que altera los principios 

de publicidad y concurrencia que han regido la presente licitación, y en concreto: 

- Que la modificación dé lugar a un contrato de naturaleza materialmente diferente. 

- Que como consecuencia de la modificación se altere el equilibrio económico del contrato en 

beneficio del adjudicatario. 

- Que la modificación de lugar a la introducción de condiciones que, de haberse fijado en el contrato 

inicial, hubieran dado lugar a la intervención de más licitadores, a la aceptación de una oferta distinta 

o a la selección de otro candidato. 

- Que el valor de las modificaciones no previstas exceda del 20% del valor del contrato, valorando 

conjuntamente las prestaciones objeto de la modificación, tanto a favor o en contra de ADIF-Alta 

Velocidad, como a favor o en contra del adjudicatario. 

Igualmente, ADIF-Alta Velocidad se reserva el derecho de realizar las modificaciones que sean precisas 

para dar cumplimiento a aquellas obligaciones legales que le sean exigibles en virtud de la normativa 

aplicable durante la vigencia del contrato. 
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30. RETIRADA DE RESIDUOS Y OTRAS OBLIGACIONES MEDIOAMBIENTALES 

El adjudicatario se obliga, por su cuenta y cargo, a retirar todos los residuos que se generen como 

consecuencia de la realización de obras privativas en su local y/o por la realización de su actividad. La 

retirada de dichos residuos deberá realizarse conforme a las disposiciones legales en vigor en materia 

de medio ambiente, y a través de un Gestor Medioambiental cuando sea preceptivo, aportando copia a 

ADIF-Alta Velocidad de los documentos que suscriba para la retirada de todos los residuos. 

El arrendatario cumplirá todas las disposiciones vigentes en materia de Gestión Medioambiental, en 

especial las relativas a gestión de residuos tóxicos y peligrosos. 

 

Igualmente deberá registrar las retiradas de residuos y el cumplimiento de cualesquiera obligaciones 

medioambientales en los libros y/o sistema de mantenimiento. 

 

Si la actividad desarrollada por el adjudicatario fuera susceptible de generar una afección de los suelos 

y de las aguas subterráneas estará obligado a: 

 

- Informar a ADIF-Alta Velocidad antes de que finalice cada año natural de las medidas de prevención 

de la contaminación de los suelos y de las aguas subterráneas que se van a adoptar en el siguiente 

año.  

- Informar a ADIF-Alta Velocidad de cualquier derrame o fuga que se haya producido y que pueda 

causar una contaminación de los suelos y de las aguas subterráneas. Asimismo, estará obligado a 

realizar actuaciones de contención de la contaminación y de recuperación ambiental, en su caso, de 

las que informará a ADIF-Alta Velocidad.  

- Facilitar a ADIF-Alta Velocidad toda la información que solicite en relación con la situación ambiental 

del emplazamiento, las medidas adoptadas para su protección y las evidencias que garanticen el 

cumplimiento de la normativa ambiental aplicable.  

- Una vez finalizado el contrato, deberá aportar una certificación del estado final del suelo del 

emplazamiento que acredite que es conforme con los criterios de calidad ambiental establecidos en 

la normativa vigente, emitida por una entidad acreditada independiente.  

- Permitir y facilitar a ADIF-Alta Velocidad las visitas de inspección para revisar el cumplimiento de los 

requisitos ambientales legales o exigidos por ADIF-Alta Velocidad.  

- Cumplir lo previsto en ADIF-PG-109-001-008 Gestión de Suelos Contaminados y ADIF-IT-109-001-005 

Elaboración y presentación de Informes Preliminares de Situación / Informes de Situación (IPS / IS)”. 

La normativa interna de ADIF-Alta Velocidad será facilitada por ADIF-Alta Velocidad, al inicio de la 

ejecución del contrato. 
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31. PREVENCIÓN DE RIESGOS, COORDINACIÓN EMPRESARIAL  

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla 

el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales, el adjudicatario deberá establecer contacto con la/s 

persona/s responsable/s de la Prevención de Riesgos Laborales del centro o centros en los que va a 

realizar el objeto del contrato. 

 

Serán de aplicación los procedimientos operativos de coordinación de actividades empresariales P.O.P. 

12 y P.O.P 16, en todo lo que no contradiga el presente PCP. Se adjuntan ambos documentos como 

Anejo “Procedimiento operativo de prevención”. 

 

Si durante la vigencia del contrato fuera preciso, para la realización de la actividad, contar con una 

habilitación administrativa, quien resulte adjudicatario se obliga a su exclusivo cargo a obtener la 

habilitación que resulte preceptiva. Igualmente se obliga a que el personal o medios que vayan a prestar 

sus servicios en el ámbito ferroviario cuenten con la capacitación y habilitación, que resulten preceptivas 

según la normativa del sector que resulte de aplicación, que les permitan la realización de sus funciones 

con las debidas garantías de seguridad y eficiencia.  

 
32.- CESIÓN DEL CONTRATO 

El adjudicatario no podrá ceder, total ni parcialmente, el contrato que se derive de la licitación, ni 

transmitir a un tercero, incluyendo franquiciados o licenciatarios, en todo o en parte, su posición 

contractual y/o derechos u obligaciones que se deriven del contrato, salvo autorización previa y expresa 

de ADIF-Alta Velocidad y siempre que haya transcurrido, al menos seis meses del plazo de duración del 

contrato. ADIF-Alta Velocidad podrá negarse sin justificar motivo alguno. En todo caso, para que los 

adjudicatarios puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros, deberán cumplirse los siguientes 

requisitos: 

 

- Que ADIF-Alta Velocidad autorice, de forma previa y expresa, la cesión. 

- Que el cesionario tenga capacidad para contratar con ADIF-Alta Velocidad y la solvencia técnica y 

económico-financiera que resulte exigible, y no estar incurso en ninguna causa de prohibición de 

contratar. 

- Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

 

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 
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En los casos de fusión de empresas en los que participe el adjudicatario, continuará el contrato vigente 

con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos 

y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o 

transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la 

que se atribuya el mismo, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, 

siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la solvencia 

exigida en el presente Pliego de Condiciones Particulares, o si las diversas sociedades beneficiarias de 

las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, 

empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquella de la ejecución del 

contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato 

las condiciones de solvencia necesarias, en los términos anteriores, se resolverá el contrato, 

considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario. 

 

No se entenderá cesión del contrato si esta se produce encontrándose el Adjudicatario en concurso, 

aunque se haya abierto la fase de liquidación, o haya puesto en conocimiento del juzgado competente 

para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de 

refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los términos 

previstos en la legislación concursal. 

 
33.- CAMBIO DE INMUEBLE Y RESOLUCIÓN POR OBRAS 

Si por necesidades de la explotación y del servicio público ferroviario, o en cumplimiento de 

disposiciones administrativas, o en ejecución de planes urbanísticos, o a consecuencia de las obras de 

remodelación que se puedan llevar a cabo en la Estación donde se encuentra el local objeto de este 

contrato, ADIF-Alta Velocidad precisase ocupar el local arrendado, el adjudicatario se compromete a 

devolver su posesión, con entrega de llaves y libre de cualquier responsabilidad, al primer requerimiento 

por escrito que se le dirija. 

 

En estos casos, ADIF-Alta Velocidad comunicará al adjudicatario -salvo en circunstancias o situaciones 

excepcionales, extraordinarias o de urgente necesidad- con la máxima antelación posible y, en todo 

caso, - con una antelación máxima de SEIS (6) meses, la fecha en que debe dejar libre el inmueble. En 

caso de que las circunstancias lo requieran y el plazo de preaviso fijado deba ser inferior al indicado, se 

especificará en el Apartado 16.5 del CCC. 

 

En tal supuesto, y siempre que sea posible, ADIF-Alta Velocidad ofrecerá un local alternativo de 

características similares al arrendatario, pudiendo éste optar por suspender la actividad o resolver el 

contrato en cuanto al local afectado, o por continuar desarrollando su actividad, previo el traslado al 

nuevo local y corriendo con los gastos de traslado, adaptación del nuevo local y continuación de la 

actividad, con  derecho a recuperar las inversiones realizadas pendientes de amortizar, siempre que 

hayan sido autorizadas por ADIF-Alta Velocidad y se acredite fehacientemente por el Arrendatario que 

las mismas se han llevado a cabo. Se excluyen de las cuantías a recuperar aquellas que correspondan a 

inversiones total o parcialmente financiadas mediante subsidios o ayudas públicas en los términos 

previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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El contrato quedará resuelto, en cuanto al local afectado, para el caso de que la magnitud y 

características de las obras a realizar en la Estación en cuestión impidiesen a ADIF-Alta Velocidad ofrecer 

al arrendatario un local alternativo para su traslado y cambio de ubicación.  Excepcionalmente y si como 

consecuencia de lo expuesto anteriormente, fuera necesario resolver el presente contrato, 

corresponderá al arrendatario una indemnización equivalente al importe de la Inversión CAPEX realizada 

y no amortizada por el arrendatario hasta la fecha en la que ADIF-Alta Velocidad le notifique la necesidad 

de resolver el contrato, excluidas las inversiones total o parcialmente financiadas mediante subsidios o 

ayudas públicas en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.  

 
34.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

34.1. Confidencialidad 

 

Las partes contratantes se comprometen a mantener la debida reserva respecto de aquellos datos e 

informaciones expresamente designados como confidenciales que se hayan facilitado con objeto de la 

formalización y/o ejecución del presente contrato, siempre que dicha designación no resulte excesiva o 

abusiva. 

  

El deber de confidencialidad se aplicará respecto de la información o documentos que no sean 

públicamente accesibles, de forma que ninguna persona física o jurídica ajena al presente contrato 

pueda tener conocimiento de estos sin la previa autorización escrita y expresa de la parte afectada. 

  

Sin embargo, no se podrá impedir el acceso público o divulgación de partes no confidenciales del 

presente contrato, de conformidad lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. La confidencialidad no podrá extenderse a todo el 

contenido de la oferta del adjudicatario, sino únicamente a documentos que tengan una difusión 

restringida, y en ningún caso a documentos que sean públicamente accesibles, respetándose en todo 

caso lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos personales. 

 

En este sentido, las partes, así como todas las personas que intervengan en la ejecución del contrato, 

estarán sujetas al deber de confidencialidad de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 en relación con el tratamiento 

de datos personales y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y Garantía de los Derechos Digitales. 

Los licitadores, al tiempo de presentar su oferta, indicarán expresamente qué documentos (o parte de 

estos) o datos, de los incluidos en las ofertas, tienen la consideración de «confidenciales», sin que 

resulten admisibles las declaraciones genéricas de confidencialidad de todos los documentos o datos de 

la oferta. La condición de confidencial deberá reflejarse de forma claramente identificable en el propio 

documento que tenga tal condición. 

 

De igual modo, el contratista y demás personas intervinientes en la ejecución del contrato deberán 

respetar la confidencialidad de aquella información a la que tengan acceso con ocasión de la ejecución 

de este que así se indique por el responsable del contrato, se haya dado el carácter de confidencial en 

los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. 
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Las obligaciones de confidencialidad estipuladas se aplicarán durante la vigencia del contrato, así como 

durante un plazo de CINCO (5) años inmediatamente posterior a su terminación. 

 

34.2. Protección de datos de carácter personal 

  

La entidad contratante y los licitadores se someten de manera expresa a la normativa vigente en materia 

de protección de datos en España y, en particular, al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (Reglamento general de protección de datos o “RGPD”) a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (“LOPDGDD”). 

 

Los datos de carácter personal de las personas de contacto de los licitantes y, en su caso, de sus 

trabajadores serán tratados por la entidad contratante con la finalidad de gestionar su participación en 

la presente contratación, y en caso de resultar adjudicatario del contrato, con la finalidad de gestionar 

la relación contractual que se formalice entre las partes, siendo la base de legitimación del tratamiento 

la ejecución del contrato y el cumplimiento de la normativa de aplicación. Los datos no serán 

comunicados a terceros salvo por obligación legal. 

 

Cada una de las partes será responsable del tratamiento de los datos personales recabados de la otra, 

como los de carácter identificativo, de representación y de contacto profesional que sean estrictamente 

necesarios para la finalidad que legitima el tratamiento de estos, que es la gestión del contrato. 

  

Los datos se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad 

y del tratamiento de estos.  

 

Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación al 

tratamiento y portabilidad, presentando una solicitud a través de las siguientes direcciones: 

 

− Para ADIF-Alta Velocidad: 

• Sede Electrónica: https://sede.adifaltavelocidad.gob.es  

• Correo electrónico: dpd.adifav@adif.es 

  

− Para XXXXXXXX (Entidad o persona adjudicataria del contrato): 

• Sede Electrónica: (en su caso) xxxxxxxx 

• Correo electrónico: xxxxxxxxx 

 

Asimismo, podrán dirigirse al Delegado de Protección de Datos de cada uno de los responsables, en caso 

de que dispongan de este, si desean aclarar algún aspecto relacionado con el tratamiento de sus datos, 

contactando por alguno de los canales más arriba indicados.  

 

Los interesados tienen derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 

Datos, en caso de que consideren vulnerados sus derechos. 
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35.- REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

En el Apartado 16.2 del CCC se indica si la estación dispone de Reglamento de Régimen Interior.  

 

En aquellas estaciones que disponen de Reglamento de Régimen Interior éste será de obligado 

cumplimiento, excepto en lo relativo a la repercusión de los gastos comunes. Este Reglamento conlleva, 

aparejado a la renta, el pago del porcentaje de participación en los Gastos de Publicidad y Promoción 

que en él se determina.  

 

El arrendatario se obliga a abonar anualmente, en concepto de Gastos de Publicidad y Promoción de 

actividades culturales, una cantidad equivalente al dos por ciento (2%) de la renta fija anual vigente en 

ese momento, correspondiente al local arrendado, prorrateada y se incrementará con el importe del 

IVA legalmente aplicable en cada momento. 

 

El Reglamento de Régimen Interior deberá ser cumplido por el adjudicatario al objeto de regular y 

coordinar su actividad con todas las actividades que se desarrollen en dichas estaciones. El adjudicatario 

queda obligado a armonizar su actividad con las de la zona comercial tiendas de la estación, allí donde 

proceda, de acuerdo con las previsiones contenidas en el Reglamento de Régimen Interior 

correspondiente y se compromete a acatar y cumplir fielmente el expresado Reglamento, que forma 

parte de este contrato. 

 
36.- PENALIZACIÓN POR RETRASO EN LA DEVOLUCIÓN DE LA POSESIÓN 

Finalizada la vigencia del contrato, si el arrendatario no hubiera puesto a disposición de esta Entidad el 

inmueble objeto de arrendamiento, ADIF-Alta Velocidad procederá a facturar, en concepto de renta por 

ocupación indebida, una renta diaria, determinada conforme a la renta abonada por el Arrendatario en 

el último año de vigencia del contrato, incrementada en un 50%. 

A tal efecto y para determinar la citada renta diaria, se tendrá en cuenta el total abonado por el 

Arrendatario en el último año, ya sea esta renta variable o fija. 

Esta penalización por retraso en la devolución de la posesión será independiente y no constituirá 

obstáculo para una posterior reclamación de los daños, perjuicios y lucro cesante que se haya causado 

a ADIF-Alta Velocidad, en la parte que exceda de dicho importe. 

 
37.- CLAUSULA DE INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

1.- Obligaciones de las empresas licitadoras y del adjudicatario.  

La participación en la licitación a que se refiere el presente pliego obliga a los licitadores y al ulterior 
adjudicatario a respetar los principios de libre concurrencia e integridad en el procedimiento de 
licitación y en la ejecución del presente contrato. Ello supone la asunción por parte de los licitadores y 
del ulterior adjudicatario del contrato de las siguientes obligaciones: 
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a) No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado de la Entidad Contratante, ni 
cualquier otro que actúe bajo su dependencia, incluyendo las asistencias técnicas de la entidad 
contratante, influya en la adjudicación del presente contrato; ni adopte decisiones contrarias a la 
legislación aplicable durante la ejecución del contrato. 

b) Abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o supongan una infracción del Derecho de 
la competencia en la preparación de la oferta o en la participación en el procedimiento de licitación 
del presente contrato, o durante su ejecución.  

c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados de la Entidad contratante, que estén relacionados con 
el objeto del contrato, ventajas personales o materiales, ni para ellos mismos ni para personas 
vinculadas con su entorno familiar o social, incluyendo los del cónyuge o persona con quien conviva 
en análoga relación de afectividad, los familiares dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo grado de afinidad. 

Además de lo anteriormente expuesto, el adjudicatario se compromete a adoptar medidas de 
control interno adecuadas para evitar que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro 
tercero que estén relacionados con el objeto del contrato, y que esté sujetos a su control o a su 
influencia determinante. 

d) Notificar a través del Canal Ético disponible en la página Web de la entidad contratante cualesquiera 
acciones u omisiones relacionadas con el contrato: 

1º Que puedan constituir infracciones siempre que entren dentro del ámbito de aplicación de los 
actos de la Unión Europea enumerados en el anexo de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que 
informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, o normativa que la sustituya; 

2.º Que afecten a los intereses financieros de la Unión Europea tal y como se contemplan en el 
artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); 

3.º Incidan en el mercado interior, tal y como se contempla en el artículo 26, apartado 2 del TFUE,  
incluidas las infracciones de las normas de la Unión Europea en materia de competencia y ayudas  
otorgadas por los Estados, así como las infracciones relativas al mercado interior en relación con los 
actos que infrinjan las normas del impuesto sobre sociedades o con prácticas cuya finalidad sea 
obtener una ventaja fiscal que desvirtúe el objeto o la finalidad de la legislación aplicable al 
impuesto sobre sociedades. 

4º Que puedan ser constitutivas de infracción penal o administrativa grave o muy grave. En todo 
caso, se entenderán comprendidas todas aquellas infracciones penales o administrativas graves o 
muy graves que impliquen quebranto económico para la entidad contratante, la Hacienda Pública y 
para la Seguridad Social. 

Además de lo anteriormente expuesto el adjudicatario se compromete a conocer y aceptar el 
Código Ético y de Conducta y la Política Corporativa de Lucha contra el Fraude, la Corrupción y el 
Soborno de la Entidad Contratante (disponibles en su página Web). Asimismo, se compromete a 
informar a sus empleados, que estén relacionados con el objeto del contrato, de la existencia del 
Código Ético y de Conducta y la Política Corporativa de Lucha contra el Fraude, la Corrupción y el 
Soborno de la Entidad contratante así como la disponibilidad del Canal Ético para comunicar 
cualquier riesgo o incumplimiento del que tenga conocimiento durante la vigencia del contrato. 
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e) Comunicar inmediatamente al órgano de contratación y/o al departamento de Cumplimiento 
Normativo de la entidad contratante (cumplimientonormativo@adif.es) las posibles situaciones de 
conflicto de intereses, aparentes o reales, propias o de las que tuvieran conocimiento en el ámbito 
del proceso de ejecución de presente contrato. 

f) Respetar los acuerdos y las normas de confidencialidad previstos en los pliegos que regulan este 
contrato o suscritos como consecuencia de la ejecución del presente contrato. 

g) Colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que este realice para el seguimiento o 
la evaluación del cumplimiento y de riesgo de fraude del contrato, particularmente facilitando la 
información que le sea solicitada para estas finalidades y que la legislación de transparencia y de 
contratos del sector público imponen a los adjudicatarios en relación con la Administración, sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma 
directa por previsión legal. 

Asimismo, deberán cooperar plenamente en la defensa de los intereses financieros de la Unión y 
conceder los derechos y el acceso necesarios para que las autoridades nacionales o europeas 
competentes, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude y, en su 
caso, la Fiscalía Europea ejerzan plenamente sus competencias respectivas, conforme a la normativa 
de aplicación. Esta obligación incluye el derecho a realizar investigaciones, entre otras actuaciones, 
inspecciones y controles in situ. 

h) Aplicar la máxima diligencia en el conocimiento, fomento y cumplimiento de la legalidad vigente 
aplicable al contrato. 

i) Garantizar el principio de indemnidad, así como el anonimato y la confidencialidad a las personas 
que notifiquen irregularidades relacionadas con el presente contrato. 

j) Ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia fiscal, por lo que los ingresos o 
beneficios procedentes del presente contrato serán íntegramente declarados y tributados 
conforme a legislación fiscal vigente, sin que resulte en ningún caso admitido la utilización de 
domicilios y su consiguiente tributación en algún país de la lista de paraísos fiscales establecida por 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), bien sea de forma directa 
o a través de empresas filiales. 

k) Adoptar medidas de control interno adecuadas para proteger los intereses financieros de la entidad 
contratante y de la Unión y para velar por que el proceso de adjudicación del contrato y su posterior 
ejecución se ajuste al Derecho aplicable de la Unión y nacional, en particular en lo que se refiere a 
prevenir, detectar y corregir el fraude, la corrupción y los conflictos de interés. 
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2.- Consecuencias del incumplimiento 

El incumplimiento para las empresas licitadoras de las reglas de conducta definidas en esta cláusula 
puede derivar en causa de exclusión en la participación del procedimiento de licitación correspondiente, 
así como, caso de que concurran los supuestos contemplados en la legislación vigente, en causa de 
prohibición de contratar.  

En relación con la empresa adjudicataria, las reglas de conducta definidas en esta cláusula tienen la 
consideración de obligaciones esenciales, y su infracción se califica como infracción muy grave, 
quedando facultada la Entidad Contratante para, en función de las circunstancias que concurran y 
teniendo en cuenta los principios de graduación de la sanción, contradicción y proporcionalidad, bien 
imponer una penalidad de hasta el 10% del precio del contrato (IVA no incluido) por cada 
incumplimiento, sin que el total de las mismas pueda superar el 50% del precio del contrato, bien por 
resolver el contrato por causa imputable al contratista con los efectos correspondientes. 

En el supuesto de incumplimiento por el adjudicatario de obligaciones relativas a la adopción de pactos  
contrarios a la competencia en el presente contrato, la penalización se impondrá, en caso de no haber 
sido anteriormente impuesta, en el supuesto en que se dicte una resolución por el órgano regulatorio 
competente que ponga fin a la vía administrativa y que considere acreditada una infracción del Derecho 
de la competencia por el contratista adjudicatario en el procedimiento de adjudicación del presente 
contrato. 

Las anteriores penalidades son independientes del deber de resarcimiento de los daños y perjuicios que 
las conductas contrarias a lo establecido en la presente cláusula hayan ocasionado a la Entidad 
Contratante. 

 

IV. EXTINCIÓN 

38.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

El contrato se extinguirá por su conclusión o cumplimiento, o bien por su resolución. 

38.1. Conclusión 

Concluida la ejecución del contrato se procederá a su recepción y liquidación, en su caso. 

 

38.2. Resolución 

ADIF-Alta Velocidad resolverá el contrato:  

 

a) Por necesidades del servicio ferroviario o cuando resulte necesario disponer de los espacios cedidos 

para poder cumplir con una disposición gubernativa o de cualquier autoridad de la Administración 

Pública en base a la declaración de utilidad pública, o de interés general, o en caso, que puedan verse 

afectados como consecuencia del cambio de uso que pueda producirse por modificación del Plan de 

General de Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto en la Estipulación 33 del presente Pliego. 
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b) En materia de actividades, obras, usos y cesiones que deben ser autorizados por ADIF-Alta Velocidad: 

 

▪ Por destinar los espacios cedidos a actividades distintas a las contempladas en el presente 

contrato y no autorizadas previamente por ADIF-Alta Velocidad, así como la realización de 

obras en el inmueble arrendado sin autorización de ADIF-Alta Velocidad. 

▪ Si las obras autorizadas no se hubieran ejecutado dentro del plazo indicado por causas no 

justificadas, a juicio de ADIF-Alta Velocidad. En este supuesto, las garantías que se hubiesen 

constituido para la ejecución podrán quedar a favor de ADIF-Alta Velocidad en concepto de 

indemnización. 

▪ Por no encontrarse en posesión de las autorizaciones y licencias necesarias para el ejercicio 

de la actividad o para la ejecución de obras e inversiones o éstas fueran denegadas, 

suspendidas o retiradas, así como por la imposición de una sanción administrativa grave en 

relación con el ejercicio de la industria o actividad que lleva a cabo el adjudicatario. 

▪ Por ceder o subcontratar el espacio total o parcialmente sin contar con la correspondiente 

autorización. 

▪ Por abandono injustificado del local. 

 

c) En materia de obligaciones dinerarias asumidas por el arrendatario: 

 

▪ Por estar el arrendatario al descubierto en el pago de la renta, o de cualquiera de las 

cantidades cuyo pago le correspondiera, durante DOS (2) meses consecutivos. 

▪ Por no disponer o estar al descubierto en el pago de los seguros previstos en el presente 

contrato. 

▪ Por la falta de constitución de las garantías estipuladas, y, en su caso, la falta de actualización 

o reposición de las mismas. 

 

d) Relativas a la oferta presentada y al inicio de la actividad: 

 

▪ Por incumplimiento de los compromisos realizados en el sobre Nº2. En especial, en el 

supuesto en el que, de existir varios licitadores, los puntos otorgados en la valoración técnica 

y sobre los que incumple el arrendatario, no le hubieran permitido ser la mejor oferta. 

▪ Por no iniciar la actividad en la fecha establecida en la Estipulación 17 del presente PCP, 

siempre que sea por causa imputable al Adjudicatario y no esté debidamente justificada. 

 

e) Otras: 

 

▪ Por incumplir cualquiera de las reglas de conducta recogidas en el apartado de cláusulas de 

integridad y lucha contra el fraude. 

 

En todos los supuestos contemplados, excepto cuando se haya previsto de forma expresa en el presente 

Pliego un plazo diferente, ADIF-Alta Velocidad notificará al adjudicatario la necesidad de subsanar las 

causas de posible resolución en un plazo de tiempo de TREINTA (30) días naturales.  
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Si el adjudicatario resuelve anticipadamente el contrato deberá preavisar con una antelación mínima de 

SEIS (6) MESES a la fecha en que sea efectiva la resolución, no teniendo derecho a recuperar la inversión 

realizada y pendiente de amortización. En caso de que las circunstancias lo requieran y el plazo de 

preaviso fijado deba ser inferior al indicado, se especificará en el Apartado 16.5 del CCC. 

 

En caso de resolución anticipada por causas no imputables a ADIF-Alta Velocidad y salvo lo dispuesto en 

el párrafo siguiente, ADIF-Alta Velocidad tendrá derecho a percibir una cantidad equivalente a una 

mensualidad de renta, o parte proporcional de la misma, por cada uno de los años de contrato que 

queden por cumplir.  

 

ADIF-Alta Velocidad no exigirá la cuantía prevista en el apartado anterior en el supuesto de que el 

desistimiento del contrato esté justificado por circunstancias ajenas a la voluntad del arrendatario 

debidamente acreditadas y comunicadas sin demora al arrendador, que quedarán reflejadas en el 

expediente.  

 
39.- EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN 

A la finalización del contrato, el arrendatario deberá dejar el inmueble libre y expedito de medios 

materiales y enseres propios del arrendatario y que hayan sido utilizados para el desarrollo de su 

actividad a disposición de ADIF-Alta Velocidad y con la totalidad de las inversiones realizadas durante la 

vigencia del contrato. Si se produjese el abandono anticipado del contrato igualmente quedarán a 

beneficio de ADIF-Alta Velocidad las inversiones realizadas por el arrendatario si bien serán de aplicación 

las indemnizaciones que a tal fin recoja el presente Pliego. 

 

Los gastos que se originen por el levantamiento de las obras o instalaciones, si se produjeran, correrán 

a cargo del adjudicatario, pudiendo ADIF-Alta Velocidad ejecutar subsidiariamente los trabajos que no 

haya efectuado el titular con cargo a éste. El mero retraso en la devolución de las instalaciones 

conllevará una penalización tal como se recoge en la Estipulación 36 del PCP, pudiendo ejecutar ADIF-

ALTA Velocidad la garantía establecida al efecto. 

 

Una vez finalizado el contrato, ADIF-Alta Velocidad tomará posesión de los bienes e instalaciones, 

pudiendo solicitar a las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía, la 

suspensión del correspondiente suministro. 

 

Igualmente, ADIF-Alta Velocidad no asumirá ningún tipo de obligación laboral o económica del titular de 

la adjudicación, vinculada o no a la actividad objeto del contrato, incluyendo los contratos de trabajo 

que pudiera haber concertado el adjudicatario para el ejercicio de su actividad empresarial, sin que en 

ningún caso pueda entenderse que la entrega de los espacios e instalaciones implique la sucesión de 

empresas prevista en el artículo 44 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores. 
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Por otro lado, el arrendatario que tenga la condición de empleadora de los trabajadores afectados, 

estará obligado a proporcionar la información anteriormente referida a requerimiento del responsable 

del contrato. Como parte de la información en todo caso, se deberán aportar los listados del personal 

objeto de subrogación, indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo 

de contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada 

trabajador, así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la 

subrogación.  

El incumplimiento por la empresa que resulte adjudicataria de la obligación de proporcionar la 

información anteriormente indicada dará lugar a la imposición de:  

 

- En caso de no facilitar la información requerida, una penalización del quince por ciento (15%) de la 

renta fija anual que sea de aplicación por los espacios e instalaciones objeto de licitación en el año 

de vigencia de contrato en el que ADIF-Alta Velocidad solicite la citada información a la citada 

empresa.  

- En caso de no facilitar la totalidad de la información requerida, y tras nuevo requerimiento de ADIF-

Alta Velocidad para que esta sea completada dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes, será de 

aplicación una penalización del ocho por ciento (8%) de la renta fija anual que sea de aplicación por 

los espacios e instalaciones objeto de licitación en el año de vigencia de contrato en el que ADIF-Alta 

Velocidad solicite la citada información a la citada empresa.  

 

El arrendatario queda obligado a permitir que ADIF-Alta Velocidad, durante los SEIS (6) meses anteriores 

a la finalización del contrato y siempre que medie el oportuno aviso, pueda mostrar el inmueble a otros 

posibles licitadores. Todo ello con el fin de que los posibles licitadores puedan realizar con absoluta 

objetividad su oferta. 
 



 

 

 

ANEJOS del PCP 

Forman parte integrante del presente del PCP los siguientes Anejos:  

 
- Ficha Técnica con las características del inmueble 

- Modelo de declaración responsable 

- Modelo de oferta técnica 

- Criterios de valoración de la Oferta Técnica 

- Modelo oferta económica 

- Modelo de Cuenta de Explotación Previsional. Este modelo se incluirá en el Sobre 
nº 3 de la Oferta 

- Modelo de aval bancario para la garantía provisional 

- Modelo de aval bancario para la garantía adicional 

- Modelo de aval “seguro de caución”: No aplica 

- Pliego de Condiciones Generales de arrendamientos de edificación para uso 
distinto de vivienda de ADIF-Alta Velocidad aprobado por el Consejo de 
Administración de la entidad pública empresarial ADIF-Alta Velocidad en su sesión 
de 1 de abril de 2016 

- Reglamento de Régimen Interior: No aplica 

- Modelo de seguro de caución para la solvencia económica: No aplica 

- Modelo de Presupuesto de Inversiones: No aplica 

- Procedimiento operativo de prevención nº 16 (P.O.P.) 
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TÍTULO:

FICHA DE LOCALES COMERCIALES
ESTACIÓN MADRID CHAMARTÍN CLARA CAMPOAMOR

FECHA:

LOCAL:

ÁREA TERRITORIAL: CENTRO

LC03

Nº SAP: 23954

D.G. NEGOCIO Y CLIENTES
D. DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL

Nº
PLANO

1

LOCALIZACIÓN

ESTACIÓN MADRID

NIVEL PLANTA BAJA

Nº SAP: 23954
SITUADO EN: NUEVO EDIFICIO DE VIAJEROS

PLANTA VESTÍBULO

N

FICHA TÉCNICA Nº SAP      23954 LOCAL Y ESPACIOS

ESTACIÓN MADRID CHAMARTÍN CLARA CAMPOAMOR HORARIO DE APERTURA    04:30 a 00:30 MARCA VIALIA    NO R.R.I.    NO

ADIF AV VIGILANCIA   SI OTRAS MARCAS    NO GASTOS COMUNES    INCLUIDOS EN LA RENTA

DATOS DE LA ESTACIÓN

CHAMARTÍN CLARA
CAMPOAMOR

ESTACIÓN MADRID CHAMARTÍN
CLARA CAMPOAMOR
ESTACIÓN MADRID CHAMARTÍN
CLARA CAMPOAMOR

Julio 2025

MADRID

CARACTERÍSTICAS URBANÍSTICAS

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
ACABADOS INTERIORES ENVOLVENTES VERTICALES ENVOLVENTE HORIZONTALES CARPINTERÍAS

- Solados: Acabado de granito blanco Louro de 4 cm. de espesor
- Falso techo: Sin falso techo

-Paramentos interiores: Muro de pladur de doble hoja 25 mm.
con aislamiento térmico interior
-Paramentos exteriores: Muro de pladur con acabado exterior
de aquapanel, aislamiento térmico y trasdosado de pladur

-Techo: Forjado prefabricado en pi existente con proyecto de
vermiculita, aislamiento de lana de roca
-Suelo: Forjado prefabricado en pi existente con aislamiento
XPS y recrecido de mortero autonivelante

-Interior: Muro cortina de aluminio con vidrio de seguridad.
Puertas correderas automáticas con apertura abatible de
evacuación integradas en hojas fijas y móviles.

INSTALACIÓN: ELECTRICIDAD
ACOMETIDA    SI SECCIÓN    3X(1x1�5)+1x1�5+1x95 ICP    -

POTENCIA MÁX. ADM. �0 N:
TENSIÓN    -

SUMINISTRO A CARGO DE    Arrendatario

CUADRO ELÉCTRICO    NO CONTADOR    SÍ
UBICACIÓN CONTADOR

En CT-1 (LGA-1 Cercanías)

COMENTARIOS -No sobrepasar la potencia máxima admisible

INSTALACIÓN: ILUMINACIÓN
GENERAL    NO EMERGENCIA    NO

COMENTARIOS -Recomendado el uso de luminarias LED o fluorescentes de ahorro energético.

INSTALACIÓN: CLIMATIZACIÓN

INSTALACIÓN   NO APORTACIÓN AIRE EXTERIOR    NO EXTRACCIÓN DE AIRE    NO

COMENTARIOS Sólo incluye previsión de espacios necesarios para albergar las unidades condensadoras (Religa). Huecos de aporte de aire exterior y de extracción de 0,40 x 0,90.

INSTALACIÓN: FONTANERÍA Y SANEAMIENTO
ACOMETIDA AGUA    SÍ CONTADOR    SÍ

SUMINISTRO A CARGO DE    Arrendatario SEPARADOR GRASAS    SÍ
DESAGÜE    SÍ Nº DE CONTADOR    -

COMENTARIOS
-Acometida: 2 Ø 32 mm.
-Contador: 2 Ø 32 mm.
-Desagüe: 2 Ø 50, 2 Ø 110.

INSTALACIÓN: TELECOMUNICACIONES
INSTALACIÓN   SÍ TIPO   FIBRA ÓPTICA

COMENTARIOS - Preinstalación mediante roseta conexión instalación 4 FO (una por cada sub-local)

INSTALACIÓN: PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
SECTORIZACIÓN   N/A BIEs    SÍ DETECTORES ÓPTICOS    SÍ PULSADORES    NO

NOMBRE DEL SECTOR    N/A ACO. ROCIADOR    SÍ RESISTENCIA ENVOLVENTE    EI90 / EI120 RESISTENCIA ESTRUCTURA    R90

COMENTARIOS

- Red roc. en falso techo. Provisión roc. 2 Ø 65 mm.
- Provisión BIEs 2 Ø 65 mm.
- Módulo de E/S para recoger la señal de la central propia del local e integrarla con la de la Estación
- Mismo sector del vestíbulo con envolventes resistentes al fuego

INSTALACIÓN: GAS
INSTALACIÓN   SÍ Ø  ACOMETIDA   2 x 32 mm. CONTADOR   SÍ (2 unidades) SUMINISTRO A CARGO DE    Arrendatario

COMENTARIOS -

INSTALACIÓN: EXTRACCIÓN DE HUMOS
PREINSTALACIÓN   SÍ NÚMERO SALIDAS   4 Ø  SALIDAS    300 mm.

COMENTARIOS - Tipo EI-30

USOS PREVISTOS A IMPLANTAR (PLANEAMIENTO) Transporte ferroviario / Usos asociados servicios terciarios

USO PREVISTO Local Restauración-Conectividad

OTROS DATOS DE INTERÉS
SUPERFICIE: Los datos de superficies recogidos en la ficha son aproximados (+-5%)
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: Se debe mantener la configuración y el diseño de todas las carpinterías interiores y exteriores instaladas en el local.
PROTECCION CONTRAINCENDIOS: Se proporciona el módulo para conectar a la central de la estación y que el adjudicatario ejecute su propia instalación interior.
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CARACTERÍSTICAS ESPACIALES

PLANTA BAJA. SUPERF. ÚTIL
Local: 332,�� m2

PLANTA ALTA / SÓTANO
-

ALTURAS LIBRES   5,64 m / 3,45 m
FRENTE COMERCIAL INTERIOR

Vidrio: 19,1� m

SALIDA DE HUMOS    SÍ
FRENTE COMERCIAL EXTERIOR

-
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ANEJO 
MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D./Dª __________________________________, con N.I.F. _____________, en nombre y 
representación de ____________________, con N.I.F. _____________ (propio o de la empresa a 
quien represente), con domicilio en __________________________________. Enterados del 
anuncio publicado en la página web de ADIF-Alta Velocidad del día __ de _____________ de ____, 
para la adjudicación del expediente nº 2025-163-00028, denominado “ARRENDAMIENTO DE UN 
LOCAL PARA DESTINARLO A LA ACTIVIDAD DE CAFETERÍA Y DE UN ESPACIO PARA DESTINARLO A 
LA ACTIVIDAD DE TERRAZA EN VESTÍBULO EN LA ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN CLARA 
CAMPOAMOR”, declara responsablemente: 

 

1º.- Que conozco y acepto de manera íntegra e incondicionada la totalidad del Pliego de 
Condiciones Particulares de "ARRENDAMIENTO DE UN LOCAL PARA DESTINARLO A LA 
ACTIVIDAD DE CAFETERÍA Y DE UN ESPACIO PARA DESTINARLO A LA ACTIVIDAD DE TERRAZA 
EN VESTÍBULO EN LA ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN CLARA CAMPOAMOR”, sin salvedad 
o reserva alguna. 

 
2º.- Que la sociedad a la que represento está válidamente constituida y que conforme a su objeto 

social puede presentarse a la presente licitación, y que ostento la debida representación para 
la presentación de la presente proposición. (SOLO PARA EMPRESAS, QUITAR EN CASO DE QUE 
EL LICITADOR SEA EMPRESARIO INDIVIDUAL) 

 
3º.- Que la sociedad a la que represento no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones para 

contratar con el sector público, relacionadas en el artículo 71 de la Ley 9/2017. (QUITAR EN 
CASO DE QUE EL LICITADOR SEA EMPRESARIO INDIVIDUAL) 

 
Que no me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con el sector público, 
relacionadas en el artículo 71 de la Ley 9/2017. (QUITAR EN CASO DE QUE EL LICITADOR SEA 
SOCIEDAD DE CAPITAL) 

 
4º.- Que la sociedad a la que represento cumple todas las condiciones exigidas legalmente y en 

este Pliego de Condiciones para contratar. (QUITAR EN CASO DE QUE EL LICITADOR SEA 
EMPRESARIO INDIVIDUAL) 

 
Que cumplo todas las condiciones exigidas legalmente y en este Pliego de Condiciones para 
contratar. (QUITAR EN CASO DE QUE EL LICITADOR SEA SOCIEDAD DE CAPITAL) 
 

5º.- En concreto, con respecto a la solvencia, declaro cumplir con los criterios de solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional exigidos en el Apartado 10 del CCC.  

 
6º.- (ELIMINAR EN CASO DE QUE NO PROCEDA) Que la sociedad a la que represento se basa en la 

capacidad de otras entidades para acreditar los criterios de solvencia. (En el caso de que se 
vaya a acreditar la solvencia con medios externos, se deberá aportar declaración responsable 
debidamente cumplimentada por la entidad en cuestión) 
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7º.- (ELIMINAR EN CASO DE PERSONA FÍSICA) Que, en relación con los datos relativos a grupo 

empresarial, la que sociedad a la que represento: 
 

 NO se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 
 SI se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

En caso de respuesta afirmativa, se deberá adjuntar una relación completa de las empresas 
que forman parte del grupo empresarial. 
 

8º.- (ELIMINAR EN CASO DE QUE NO PROCEDA) Que, al ser una empresa/persona física (QUITAR 
LO QUE NO PROCEDA) extranjera, declaro someterme a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que, de modo directo o 
indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 

9º.- Que manifiesta que los datos para practicar en esta licitación toda clase de requerimiento, 
comunicaciones y notificaciones con los efectos jurídicos establecidos por la Ley, son los 
siguientes: 

 
- Persona de contacto 
- Domicilio social 
- Código Postal 
- Población 
- Teléfono 
- Correo electrónico 

 
En el supuesto de que concurra en Unión Temporal de Empresas (UTE), los datos para practicar 
en esta licitación toda clase de requerimientos, comunicaciones y notificaciones a la 
mencionada UTE, con los efectos jurídicos establecidos por la Ley, son los siguientes: 

 
- Persona de contacto 
- Teléfono 
- Correo electrónico 

 
10º.- Que me comprometo a aportar los documentos acreditativos del cumplimiento de los 

requisitos de constitución, apoderamiento, ausencia de prohibición de contratar, solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional exigidos, y, en su caso, compromisos adicionales 
de solvencia, en el cualquier momento que así lo solicite ADIF-Alta Velocidad y en todo caso, 
en el supuesto de que la propuesta de adjudicación recaiga  sobre mí/a favor de la sociedad a 
la que represento (QUITAR LO QUE NO CORRESPONDA), los aportaré íntegramente con 
carácter previo a la adjudicación en los términos establecido en este Pliego de Condiciones 
Particulares, asumiendo plenamente las consecuencias de su incumplimiento o de su 
cumplimiento defectuoso. 
 

11º.- El o los abajo firmantes declaran formalmente que la información comunicada es exacta y 
veraz y ha sido facilitada con pleno conocimiento de las consecuencias de una falsa declaración 
de carácter grave, incluida la exclusión de la presente licitación y la aplicación de las 
prohibiciones e incompatibilidades para contratar con ADIF-Alta Velocidad en futuras 
licitaciones. 



 
    

 Expediente de Contratación 2025-163-00028 
 
 

 
El o los abajo firmantes declaran formalmente que podrán aportar los certificados y otros tipos 
de pruebas documentales contemplados sin tardanza, y se comprometen a hacerlo cuando se 
les soliciten. 
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D) Inversión CAPEX total 
inicial

Presupuesto detallado de la inversión CAPEX total inicial prevista por partidas con desglose de mediciones.
Dicha inversión en inmovilizado/activo no corriente deberá corresponder, necesariamente, a obra civil, pavimentos, infraestructuras, mobiliario, cristalería, equipos informáticos, 
electrónicos y/o de comunicación, etc., no pudiendo incluirse, a efectos de justificación, cualesquiera inversiones en OPEX realizadas por el arrendatario (salarios, arrendamientos, 
licencias, servicios profesionales, suministros, consumos, cantidades destinadas al pago de redacción de la oferta…).

16Inversión en CAPEX por importe mínimo de 470.114,00 €                                                                                                                                   

Propuesta de inversión de reposición en el año 6 del contrato en base a un % de la inversión total inicial mínima propuesta en la licitación, debiendo ser igual o superior al 10% de 
dicha inversión total inicial. Esta propuesta será realizada para reemplazar o actualizar activos existentes que han alcanzado el final de su vida útil o que necesitan ser modernizados 
para mantener el funcionamiento eficiente del negocio. Estos activos pueden incluir mobiliario, maquinaria, equipos, infraestructura, tecnología, entre otros. Esta inversión no es objeto 
de valoración en la presente licitación

C) Proyecto Técnico Dentro de "Proyecto Técnico" 
se incluirá:

Proyecto Técnico

Anteproyecto de adecuación de los inmuebles, aportando la máxima definición posible (planos y bocetos, diseño del local y de los espacios para 
terraza, equipamiento, distribución de interiores, etc.). 4

Memoria de calidades: Detallar aspectos como los materiales de construcción a utilizar (pavimentos, revestimientos, carpinterías, etc.) o las 
características de los acabados (pinturas, barnices, azulejos, etc.). 2

Memoria de mobiliario: Detallar el mobiliario que se instalará, los materiales y acabados de los muebles, las dimensiones y características técnicas de 
cada pieza, así como cualquier otra especificación relevante. 4

Memoria de Conectividad: Detallar la infraestructura de red, las conexiones disponibles, las especificaciones técnicas de estas conexiones y cualquier 
otra información relevante relacionada con la conectividad y comunicación de datos. 4

Oferta Gastronomica y Atención al Cliente

Servicio al cliente: Información sobre la atención personalizada. Se valorará que el servicio de cafetería sea en mesa.

Detalle de la propuesta culinaria de la cafetería, incluyendo la variedad de la carta (comida y bebidas ofrecidas), incluyendo opciones para desayunos, 
almuerzos y meriendas. Se valorará positivamente la propuesta de opciones de comida saludables.

Memoria de instalaciones: Detallar las instalaciones eléctricas, fontanería, climatización, ventilación, seguridad, etc. que se vayan a incluir en el 
proyecto de adecuación del local y espacio. 2

FIRMA Y SELLO

EMPRESA 
OFERTANTE

PROYECTO DE IMPLANTACIÓN 40 INDICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA APORTADA (1)

(1) DÓNDE SE ENCUENTRA LA ACREDITACIÓN DEL DATO EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Figurar en qué documento se encuentra y en qué página/s

A) Marca Dentro de "Marca" se 
incluirá:

Marca

Memoria descriptiva de la marca con la que se pretende explotar la actividad

Manual de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías corporativas, papelería...)

Manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, equipamiento, iluminación, acabados...).

Manual de operaciones (procedimientos, instrucciones y orientación de cómo debe gestionarse el negocio).

B) Oferta Gastronomica y 
Atencion al Cliente

Dentro de "Oferta 
Gastronomica y Atención al 

Cliente" se incluirá:

ANEJO

Aspectos a valorar Puntuación 
máxima

MODELO DE OFERTA TÉCNICA

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES                                                                                                                                                                                                                               
EXPEDIENTE N.º 2025-163-00028
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16 Se expone el apartado 
someramente considerándose la 

información aportada insuficiente 
por no adecuarse a lo requerido en 

el Pliego.

No se desarrolla el apartado, lo 
que se indica es erróneo o 

irrelevante para el objeto del 
contrato que se valora.

Inversión Total Inicial de mayor importe: 16 puntos.                                                                         	                         
A la inversión con mayor importe 16 puntos. Resto de inversiones proporcionalmente a la oferta de mayor importe de 
inversión, siempre que sea igual o superior a la inversión mínima exigida de 470.114,00 €.  
                 

  Puntuación = (Propuesta CAPEX Total inicial / Propuesta CAPEX Mayor IMPORTE) x  16 Puntos                                        

Proyecto Técnico. Máximo 16 puntos Se valorará el Proyecto Técnico presentado por el licitador, en el cual se 
especifiquen de forma detallada los siguientes aspectos en cuanto a la implantación y adecuación del local para 

desarrollar la actividad :  Anteproyecto de adecuacion del local (maximo 4 puntos), Memoria de Calidades (maximo 2 
puntos), Memoria de Instalaciones (maximo 2 puntos), Memoria de Mobiliario (maximo 4 puntos) y Memoria de 

Conectividad (maximo 4 puntos).

Marca. Máximo 2 puntos 
 

Se valorará la propuesta de marca aportada por el licitador, con relación al local y espacio arrendados, donde figure su 
Memoria descriptiva de la marca (máximo 0,5 puntos), Manual de Imagen e Identidad Corporativa (máximo 0,5 

puntos), Manual de interiorismo (máximo 0,5 puntos) y Manual de Operaciones (máximo 0,5 puntos). 

Oferta Gastronomica y Atención al Cliente. Maximo 6 puntos
Se valorará la propuesta aportada por el licitador, con relación al Servicio al Cliente (máximo 3 puntos) y la Oferta 

Gastronómica (máximo 3 puntos)

Apartado expuesto de forma muy 
amplia y correcta, la 

oferta/información presentada se 
adecúa completamente a lo 

requerido en el Pliego.

Apartado expuesto de forma 
correcta, se adapta al objeto del 

contrato valorado aunque presenta 
leves defectos o áreas de mejora.

Se informa el apartado de modo 
correcto, aunque de forma muy 

escueta, faltan detalles necesarios 
y requiere mayor aporte de 

información.

D) Inversión CAPEX total 
inicial

Presupuesto detallado de la inversión CAPEX total inicial prevista por partidas con desglose de mediciones.
Dicha inversión en inmovilizado/activo no corriente deberá corresponder, necesariamente, a obra civil, pavimentos, infraestructuras, mobiliario, cristalería, equipos informáticos, 
electrónicos y/o de comunicación, etc., no pudiendo incluirse, a efectos de justificación, cualesquiera inversiones en OPEX realizadas por el arrendatario (salarios, arrendamientos, 
licencias, servicios profesionales, suministros, consumos, cantidades destinadas al pago de redacción de la oferta…).

16Inversión en CAPEX por importe mínimo de 470.114,00 €                                                                                                                                   

Propuesta de inversión de reposición en el año 6 del contrato en base a un % de la inversión total inicial mínima propuesta en la licitación, debiendo ser igual o superior al 10% de 
dicha inversión total inicial. Esta propuesta será realizada para reemplazar o actualizar activos existentes que han alcanzado el final de su vida útil o que necesitan ser 
modernizados para mantener el funcionamiento eficiente del negocio. Estos activos pueden incluir mobiliario, maquinaria, equipos, infraestructura, tecnología, entre otros. Esta 
inversión no es objeto de valoración en la presente licitación

Aspectos a valorar Puntuación 
máxima

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES                                                                                                                                                                                                                               
EXPEDIENTE N.º 2025-163-00028

ANEJO

Memoria de instalaciones: Detallar las instalaciones eléctricas, fontanería, climatización, ventilación, seguridad, etc. que se vayan a incluir en el 
proyecto de adecuación del local y espacio.

Memoria de mobiliario: Detallar el mobiliario que se instalará, los materiales y acabados de los muebles, las dimensiones y características 
técnicas de cada pieza, así como cualquier otra especificación relevante.

PROYECTO DE IMPLANTACIÓN 40
Marca

Dentro de "Marca" se 
incluirá:

Memoria descriptiva de la marca con la que se pretende explotar la actividad

Manual de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías corporativas, papelería...)

Manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, equipamiento, iluminación, acabados...).

A) Marca

Manual de operaciones (procedimientos, instrucciones y orientación de cómo debe gestionarse el negocio).

B) Oferta Gastronomica y 
Atencion al Cliente

2
Memoria de calidades: Detallar aspectos como los materiales de construcción a utilizar (pavimentos, revestimientos, carpinterías, etc.) o las 
características de los acabados (pinturas, barnices, azulejos, etc.). 

Dentro de "Oferta 
Gastronomica y Atención al 

Cliente" se incluirá:

C) Proyecto Técnico Dentro de "Proyecto Técnico" 
se incluirá:

Memoria de Conectividad: Detallar la infraestructura de red, las conexiones disponibles, las especificaciones técnicas de estas conexiones y 
cualquier otra información relevante relacionada con la conectividad y comunicación de datos.

Proyecto Técnico

4

4

2

4

Oferta Gastronomica y Atención al Cliente

Servicio al cliente: Información sobre la atención personalizada. Se valorará que el servicio de cafetería sea en mesa.

Detalle de la propuesta culinaria de la cafetería, incluyendo la variedad de la carta (comida y bebidas ofrecidas), incluyendo opciones para 
desayunos, almuerzos y meriendas. Se valorará positivamente la propuesta de opciones de comida saludables.

Anteproyecto de adecuación de los inmuebles, aportando la máxima definición posible (planos y bocetos, diseño del local y de los espacios para 
terraza, equipamiento, distribución de interiores, etc.).



357.824,26 € 0,00 €

1.685.928,95 €

1.719.647,55 €

1.754.040,50 €

1.789.121,30 €

ANEJO 

0,00 €

0,00 €

0,00 €

337.185,79 €

343.929,51 €

1.652.871,50 €

350.808,10 €

1.588.688,50 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €AÑO 5

311.507,55 €

317.737,70 €

324.092,45 €

330.574,30 €

AÑO 3

AÑO 4

Este modelo se cumplimentará (sólo las casillas en blanco) y se incluirá en el Sobre nº 3.                                                                                                                                                             
La columna "RENTA VARIABLE OFERTADA" debe cumplimentarse de conformidad con la Estipulación 6 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA" del Pliego de Condiciones Particulares del 
Expediente de Contratación. Por tanto, para la Renta Variable el ofertante propondrá el pago de un porcentaje de sus ingresos durante toda la vida del contrato, 
debiendo cumplir su oferta las siguientes condiciones: a) para el primer año de contrato, deberá ofertar 20%, b) ser el mismo para todos los meses de cada año, c) para 
años posteriores al primero, ser igual o mayor al del año anterior no superando en dos puntos porcentuales al porcentaje del año anterior y 4) estar expresado con un 
decimal.

FIRMA Y SELLO                                               
EMPRESA OFERTANTE

364.980,75 €AÑO 10 1.824.903,75 € 0,00 €

AÑO 6

AÑO 7

AÑO 8

AÑO 9

OBSERVACIONES:

1.620.462,25 €

RENTA VARIABLE

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA

305.399,56 €

RENTA VARIABLE QUE SE INGRESARÍA  (SOLO 
A EFECTOS DE VALORACION DE LAS OFERTAS)

VENTAS PREVISTAS FIJADAS POR ADIF 
ALTA VELOCIDAD (SOLO A EFECTOS DE 

VALORACION DE LAS OFERTAS)

RENTA ANUAL RESULTANTE SEGÚN PORCENTAJE 
OFERTADO SOBRE VENTAS PREVISTAS (SOLO A 

EFECTOS DE VALORACION DE LAS OFERTAS)

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

EXPEDIENTE N.º 2025-163-00028

PERIODO
RENTA MÍNIMA GARANTIZADA          
(INCREMENTO ANUAL +2%)

RENTA VARIABLE OFERTADA*

AÑO 1

AÑO 2

1.526.997,80 €

1.557.537,75 €



TOTAL % 
s/ventas

VENTAS       

COSTES MATERIA PRIMA   

MARGEN BRUTO            

COSTES PERSONAL   

COMISIONES T. BANCARIAS   

TASAS Y TRIBUTOS   

MNTO. Y SUMINISTROS   

PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN   

EXTRUCT. Y ADMON.   

GASTOS GENERALES   

OTROS COSTES   

TOTAL GASTOS GENERALES            

AMORTIZACIONES   

MARGEN DE EXPLOTACIÓN 
ANTES DE RENTAS

           

RENTA MINIMA GARANTIZADA 
EXIGIDA EN LICITACIÓN 3.344.039,97 €  

RENTA VARIABLE   20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0%

TOTAL RENTA             

MARGEN DE EXPLOTACION             

GASTOS EXTRAORDINARIOS            

Bº ANTES IMPTOS.             

Se aplica la 
Renta 

Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Este modelo se cumplimentará (sólo las casillas en blanco) y se incluirá en el Sobre nº 3.                                                                                                                                                                                                                          

La columna "RENTA VARIABLE OFERTADA" debe cumplimentarse de conformidad con la Estipulación 6.- "PROPOSICIÓN ECONÓMICA" del Pliego de Condiciones Particulares del Expediente de Contratación. Por 

tanto, para la Renta Variable el ofertante propondrá el pago de un porcentaje de sus ingresos durante toda la vida del contrato, debiendo cumplir su oferta las siguientes condiciones: 

a) para el primer año de contrato, deberá ofertar 20%, b) ser el mismo para todos los meses de cada año, c) para años posteriores al primero, ser igual o mayor al del año anterior no superando en dos puntos 

porcentuales al porcentaje del año anterior y d) estar expresado con un decimal.

OBSERVACIONES:

337.185,79 € 343.929,51 € 350.808,10 € 357.824,26 € 364.980,75 €305.399,56 € 311.507,55 € 317.737,70 € 324.092,45 € 330.574,30 €

(COMPLETAR SOLO CELDAS EN BLANCO)

TOTAL CONTRATO AÑOS PREVISTOS DE VIGENCIA DEL CONTRATO

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10

ANEJO  Nº EXPEDIENTE 2025-163-00028
MODELO DE CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL LOCAL 23954 - ESPACIO 23972

ESTE MODELO SE CUMPLIMENTARÁ Y SE INCLUIRÁ EN EL SOBRE Nº 3 DE LA PETICIÓN DE OFERTAS

EMPRESA
Firma y sello:



  Expediente 2025-163-00028 

 

ANEJO 
MODELO DE AVAL BANCARIO FIANZA PROVISIONAL 

 

_____ de __________ de 2025 
 
 

Muy Sres. nuestros: 
 
El _________________________ (Banco, Caja de Ahorros o Compañı́a de Garantı́a Recı́proca) y en su 
nombre D._____________________________, con representación bastante para obligarse en este acto, según 
resulta del poder notarial otorgado con fecha _______________ ante el Notario de__________________, D. 
__________________, n.º de protocolo _____________ garantizamos a Adif Alta Velocidad con NIF Q2802152E, 
la cantidad de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €) por cuenta de _______________________, 
C.I.F./N.I.F________________, cuya cantidad es representativa de la �ianza que le exige Adif Alta Velocidad 
para responder de todas las obligaciones, penalidades, gastos y demás condiciones derivadas de la 
Licitación Pública, expediente número 2025-163-00028, y objeto "ARRENDAMIENTO DE UN LOCAL 
PARA DESTINARLO A LA ACTIVIDAD DE CAFETERÍA Y DE UN ESPACIO PARA DESTINARLO A LA 
ACTIVIDAD DE TERRAZA EN VESTÍBULO EN LA ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN CLARA 
CAMPOAMOR”, y por plazo hasta el buen �in de la operación. 
 

Declara este Banco que renuncia a toda discusión y se obliga, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones que garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes indicada, al primer 
requerimiento de Adif Alta Velocidad, sin que éste deba justi�icar su incumplimiento, insolvencia o 
negativa al pago, puesto que el Adif Alta Velocidad puede recurrir, para cubrirse de la suma de que se 
trata, bien contra el deudor principal, bien contra la entidad que garantiza, ya que una y otra quedan 
solidariamente obligadas. 

 

En todo caso, el �irmante se somete a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid. 

 

Les saludamos atentamente. 

Firma: 

 

 

 

Provincia     Fecha   Número o código 

ADVERTENCIAS 

1. Sólo se admitirán avales bancarios de Cajas de Ahorro o de Sociedades de Garantıá Recı́proca. 
2. Se redactarán en papel con membrete del Banco, Caja de Ahorro o Cı́a de Garantıá Recı́proca. 
3. No se admitirán si su redacción di�iere del texto del presente modelo. 
4. Debe �igurar el número de aval y del registro. 
5. El aval llevará sello de la entidad emisora y ante�irma/s. 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORIÍA JURIÍDICA DE LA C.G.D. O ABOGACIÍA DEL ESTADO 



  Expediente 2025-163-00028 

 

ANEJO  
MODELO DE AVAL BANCARIO GARANTÍA ADICIONAL  

 

_____ de __________ de 2026 
 
 

Muy Sres. nuestros: 
 
El _________________________ (Banco, Caja de Ahorros o Compañı́a de Garantı́a Recı́proca) y en su 
nombre D._____________________________, con representación bastante para obligarse en este acto, según 
resulta del poder notarial otorgado con fecha _______________ ante el Notario de__________________, D. 
__________________, n.º de protocolo _____________ garantizamos a Adif Alta Velocidad con NIF Q2802152E, 
la cantidad equivalente a una anualidad de la Renta Mínima Garantizada del primer año de contrato, 
es decir, TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y 
SEIS CENTIMOS (305.399,56 €) por cuenta de _______________________, C.I.F./N.I.F________________, cuya 
cantidad es representativa de la �ianza que le exige Adif Alta Velocidad para responder de todas las 
obligaciones, penalidades, gastos y demás condiciones derivadas del contrato número 
202516302801, y objeto "ARRENDAMIENTO DE UN LOCAL PARA DESTINARLO A LA ACTIVIDAD DE 
CAFETERÍA Y DE UN ESPACIO PARA DESTINARLO A LA ACTIVIDAD DE TERRAZA EN VESTÍBULO EN 
LA ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN CLARA CAMPOAMOR”, y por plazo hasta el buen �in de la 
operación. 
 
Declara este Banco que renuncia a toda discusión y se obliga, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones que garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes indicada, al primer 
requerimiento de Adif Alta Velocidad, sin que éste deba justi�icar su incumplimiento, insolvencia o 
negativa al pago, puesto que Adif Alta Velocidad puede recurrir, para cubrirse de la suma de que se 
trata, bien contra el deudor principal, bien contra la entidad que garantiza, ya que una y otra quedan 
solidariamente obligadas. 

 

En todo caso, el �irmante se somete a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid. 
 
Les saludamos atentamente. 
 
Firma: 
 

 

 

Provincia     Fecha   Número o código 

 

ADVERTENCIAS 

1. Sólo se admitirán avales bancarios de Cajas de Ahorro o de Sociedades de Garantıá Recı́proca. 
2. Se redactarán en papel con membrete del Banco, Caja de Ahorro o Cı́a de Garantıá Recı́proca. 
3. No se admitirán si su redacción di�iere del texto del presente modelo. 
4. Debe �igurar el número de aval y del registro. 
5. El aval llevará sello de la entidad emisora y ante�irma/s. 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORIÍA JURIÍDICA DE LA C.G.D. O ABOGACIÍA DEL ESTADO 
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1. – OBJETO. 

 

El presente Procedimiento Operativo de Prevención tiene como objetivo dar 

una respuesta a la obligación del empresario titular, recogida en el artículo 

24.2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de informar a los 

trabajadores de las empresas que desarrollen su actividad en centros de 

trabajo de Adif de los riesgos existentes en los mismos y a los que puedan 

estar expuestos durante el desempeño de su actividad. 

 

2. - RIESGOS GENERALES EXISTENTES EN LA DEPENDENCIA. 

 

La Jefatura de Seguridad y Recursos Humanos de la Subdirección Adjunta de 

Seguridad y Recursos Humanos de Adif comunica a las empresas y personas 

que realizan actividades dentro de los recintos de la misma y que puedan 

verse afectadas por los riesgos propios del centro de trabajo que, elaborada la 

evaluación inicial de los mismos, los riesgos laborales que pueden existir en 

concreto y que les afecten en dicho centro de trabajo son los siguientes: 

Código Forma 

01 Caídas de personas a distinto nivel. 

02 Caídas de personas al mismo nivel 

03 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 

05 Caídas de objetos desprendidos. 

06 Pisadas sobre objetos. 

07 Choques contra objetos inmóviles. 

08 Choques contra objetos móviles. 

09 Golpes por objetos o herramientas. 

10 Proyección de fragmentos o partículas. 

16 Exposición a contactos eléctricos. 

17 Exposición a sustancias nocivas. 

21 Incendios. 

23 Atropellos o golpes con vehículos. 
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01. Caídas de personas a distinto nivel. 

   

Fuentes de riesgo:  

Caída a caja de la vía desde andén, utilización de medios auxiliares 

inadecuados o en malas condiciones, desniveles en los suelos,  colisión o 

impactos de vehículos contra medios auxiliares,..etc.  

 

Medidas preventivas: 

• Evitar en lo posible transitar por el borde de los andenes y en cualquier 

caso no rebasar la zona de riesgo de los mismos.  

• Para trabajos en altura, se aconseja usar preferentemente andamios, 

plataformas u otros medios auxiliares normalizados y con protección.  

• En caso necesario, será preceptivo emplear medios de protección colectiva 

y/o individual 

• Las escaleras manuales sólo se utilizarán para accesos muy esporádicos, 

evitándose como norma, trabajar sobre las mismas.  

• Antes de utilizar los medios auxiliares o equipos de protección, deberán 

revisarse para poder detectar posibles defectos o anomalías.  

• Se realizará siempre una comprobación previa del estado y características 

de la zona de trabajo (suelo, pendientes, desniveles, mobiliario, etc.). En 

operaciones cerca de los andenes existe peligro de caída a la caja de la 

vía.  

• Nunca se utilizarán medios auxiliares inadecuados, en malas condiciones 

o carentes de seguridad. 

• Para evitar el desplome de los medios auxiliares por la colisión o impacto 

de vehículos que invadan la zona de trabajo, se colocará la señalización 

provisional de advertencia correspondiente y, en su caso, la presencia de 

un señalista que evite la invasión de vehículos en la zona de trabajo. 

• El desplazamiento se realizará mirando en la dirección de avance. 
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02. Caídas de personas al mismo nivel. 

 

Fuentes de riesgo:  

Suelos irregulares, húmedos o deslizantes en zonas de tránsito, vestíbulo, 

andenes, etc., tropiezos con mobiliario, tránsito por escaleras fijas, calzado 

inapropiado, etc. 

 

Medidas preventivas:  

• Se señalizarán siempre las zonas objeto de la limpieza (¡Atención: suelo 

húmedo!, u otras según el caso) y se acotará la misma siempre que sea 

posible. Los productos de limpieza no constituirán en sí mismos un nuevo 

riesgo por ser resbaladizos o agresivos con la superficie a limpiar. 

• Realizar un reconocimiento previo de la zona de trabajo para detectar 

objetos, obstáculos, cables, mangueras...etc, depositadas en el suelo y 

que puedan provocar caídas.  

• En el tránsito por escaleras fijas (salvo situaciones excepcionales), evitar 

correr, saltar o precipitarse. Simplemente andar, utilizando todos los 

escalones y apoyando toda la superficie del pie para evitar torceduras, 

resbalones, etc. Utilizar preferentemente calzado con suela antideslizante 

y tacón bajo. 

 

03. Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 

 

Fuentes de riesgo:  

Posibilidad de desplome o derrumbamiento de: estructuras elevadas 

(andamios, plataformas, etc.), estanterías, pilas de materiales, hundimientos 

de pisos por sobrecarga, caída de cargas desde equipos de elevación, etc. 

 

Medidas preventivas:  

• Montaje de andamios por personal especializado. Los andamios deberán 

proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se 
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evite su desplome. Se respetarán las disposiciones específicas relativas a la 

utilización de andamios recogidas en el RD. 2177/2004 de 12 de 

noviembre. 

• Las zonas de almacenamiento deben de estar perfectamente delimitadas y 

no se almacenará nada fuera de ellas. Emplear estantes adecuados al tipo 

de producto a almacenar. Apilar según el tipo de material y sin sobrepasar 

en ningún caso los límites máximos de carga admisible, por lo que debe 

conocerse el peso real de las cargas  manipuladas. 

Cuando se realice el almacenamiento en estanterías, debe asegurarse la 

estabilidad de las mismas mediante arriostramientos y sujeción a 

elementos estructurales rígidos como paredes. 

• Para almacenar o instalar equipos y materiales pesados, tener en cuenta 

que los pisos bajos son más resistentes que los altos y que las zonas del 

suelo situadas junto a los muros exteriores y alrededor de las columnas de 

sustentación de un edificio, son más capaces para soportar cargas 

pesadas. 

Sólo se permitirá cualquier actuación sobre elementos estructurales de los 

edificios (rozas y aperturas de huecos en muros de carga o fachadas, etc.) 

y, el almacenaje o instalación de equipos y materiales pesados, previo 

estudio y autorización de un técnico competente del Administrador de 

Infraestructuras Ferroviarias. 

• Las zonas en las que exista el riesgo de caída de cargas desde equipos de 

elevación deberán estar libres de obstáculos y previamente habrán sido 

señalizadas y acotadas para evitar el paso de personas, en tanto dure la 

maniobra. 

Si el paso de cargas suspendidas sobre las personas no pudiera evitarse, se 

emitirán señales previamente establecidas y conocidas, generalmente 

sonoras, con el fin de que puedan ponerse a salvo de posibles 

desprendimientos de aquéllas. 
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• Se evitará  a todo personal ajeno al trabajo, penetrar en zonas señalizadas 

y/o acotadas donde se estén realizando trabajos de obra o 

mantenimiento. 

 

05. Caídas de objetos desprendidos. 

 

Fuentes de riesgo:  

Almacenamiento inadecuado de materiales; por caídas de objetos, 

herramientas, materiales sueltos, etc., en la realización de trabajos en altura; 

caída de cargas desde equipos de elevación. 

 

Medidas preventivas:  

• Los materiales, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o 

almacenarse de forma que se evite su caída. No se dispondrán  materiales 

en lugares de donde puedan caerse.  

• Las herramientas, útiles y materiales que se utilicen en trabajos en altura 

se colocarán dentro de cajones o capazos; debiendo usar los trabajadores 

faltriquera portaherramientas. 

• Los trabajadores tendrán que estar protegidos contra la caída de objetos o 

materiales. Para ello se utilizará, siempre que sea técnicamente posible, 

medidas de protección colectiva. 

• Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el 

acceso a las zonas peligrosas. 

• Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos 

constructivos, sus elementos de fijación, anclajes y soportes deberán ser 

de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el 

uso al que estén destinados; instalarse y utilizarse correctamente; 

mantenerse en buen estado de funcionamiento; y ser manejados por 

trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada. 

Deberá colocarse de manera visible en los mismos la indicación del valor 

de su carga máxima. 
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Los aparatos elevadores, lo mismo que sus accesorios, no podrán utilizarse 

para fines distintos de aquellos a los que estén destinados. 

• A menos de que fuera necesario para efectuar correctamente los trabajos, 

deberán tomarse medidas para evitar la presencia de trabajadores bajo 

cargas suspendidas. 

No estará permitido el paso de cargas suspendidas por encima de lugares 

de trabajo no protegidos ocupados habitualmente por trabajadores. Si ello 

no fuera posible, por no poderse garantizar la correcta realización de los 

trabajos de otra manera, deberán definirse y aplicarse procedimientos 

adecuados.  

• No dejar nunca cargas suspendidas, descargarlas antes de abandonar el 

equipo de elevación. 

 

06. Pisadas sobre objetos. 

 

Fuentes de riesgo:  

Falta de orden limpieza y mantenimiento; suelo irregular en zona de vías y 

entrevías. 

 

Medidas preventivas:  

• Mantener limpias y ordenadas las superficies de trabajo y lugares de 

tránsito. 

• En trabajos en zonas de vías y entrevías será obligatorio el uso de botas de 

seguridad con plantilla metálica. 

 

07. Choques contra objetos inmóviles. 

 

Fuentes de riesgo:  

No prestar atención a la existencia de mobiliario (bancos, papeleras, farolas, 

postes informativos, etc.) y objetos propios de los lugares de trabajo así como 
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cualquier objeto depositado en zonas de tránsito por clientes como maletas, 

carritos portaequipajes, etc. 

 

Medidas preventivas:  

• Prestar atención durante el tránsito por dependencias, pasillos, vestíbulo, 

andenes, etc., a la existencia de mobiliario y objetos propios de los 

lugares de trabajo, realizando las tareas posibles mirando en la dirección 

de avance. 

 

08. Choques contra objetos móviles. 

 

Fuentes de riesgo:  

Desplazamientos con plataformas, carros portaequipajes, etc. 

 

Medidas preventivas:  

• Se prestará atención al desplazamiento y tránsito de plataformas, carros, 

etc., por la estación. 

• Los operarios que transporten plataformas (por ejemplo las empleadas 

para el acceso y descenso de los trenes de personas con movilidad 

reducida), carros portaequipajes, etc. deberán mirar en la dirección de la 

marcha y conservar siempre una buena visibilidad del recorrido. Si no 

fuera así, detendrán la marcha y esperarán hasta que este despejado el 

recorrido (por ejemplo, en situaciones de gran ocupación de un andén por 

viajeros). Por otra parte, al maniobrar, girar o retroceder con la 

plataforma; debe comprobarse que no hay nada en el camino que pueda 

provocar un incidente. 

 

09. Golpes por objetos o herramientas. 

 

Fuentes de riesgo: 

No acotar y señalizar la zona de trabajo. 
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Medida preventiva: 

• Se evitará pasar por zonas señalizadas y/o acotadas donde se estén 

realizando trabajos de obra o mantenimiento. 

 

10. Proyección de fragmentos o partículas. 

 

Fuentes de riesgo:  

En la utilización de herramientas manuales y herramientas a motor o 

máquinas portátiles; en operaciones de soldadura. 

 

Medidas preventivas:  

• Se evitará pasar por zonas señalizadas y/o acotadas donde se estén 

realizando trabajos de obra o mantenimiento. 

• Todas las máquinas estarán dotadas de las protecciones adecuadas contra 

la proyección de fragmentos y partículas; manteniéndose en perfecto 

estado de uso. 

• Utilizar los medios de protección idóneos. 

 

16. Exposición a contactos eléctricos. 

 

Fuentes de riesgo:  

A) Instalaciones eléctricas, aparatos eléctricos, herramientas alimentadas por 

tensión eléctrica, etc. 

B) Trabajos en proximidad de líneas aéreas de contacto. Es decir, trabajos en 

proximidad de catenaria (término que se da al equipamiento aéreo de 

captación de energía para los sistemas ferroviarios). El riesgo se produce al 

entrar en contacto directo con la catenaria o invadir la zona de peligro. 

 

A.1   Medidas preventivas generales:  
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• No realizar trabajos eléctricos sin estar capacitado y autorizado para ello. 

En estos casos, la reparación y modificación de instalaciones y equipos 

eléctricos es única y exclusivamente competencia del personal de 

mantenimiento, al cual se deberá acudir en caso de averías o nuevas 

instalaciones.  

• Toda instalación, conductor o cable eléctrico debe considerarse conectado 

y bajo tensión. Antes de trabajar en ellos se comprobará la ausencia de 

voltaje con aparato adecuado.  

• Es importante prestar atención a los calentamientos anormales en 

motores, cables, armarios y equipos, notificándolo para su inmediata 

revisión.  

• Al notar cosquilleos o el menor chispazo utilizando un aparato se debe 

proceder a su inmediata desconexión y posterior notificación.  

• Todo equipo eléctrico, herramienta, transformador u otro con tensión 

superior a la de seguridad (24 voltios) o que carezca de características 

dieléctricas de doble aislamiento estará unido o conectado a tierra y en 

todo caso tendrá protección con interruptor diferencial. Debe comprobarse 

periódicamente el correcto funcionamiento de las protecciones.  

• No utilizar cables-alargadera que no dispongan de conductor de 

protección para la alimentación de receptores con toma de tierra.  

• Todo cable de alimentación eléctrica conectado a una toma de corriente 

estará dotado de clavija normalizada.  

• Antes de desconectar o desenchufar de la alimentación un equipo o 

máquina, apagarlo con su interruptor. Las herramientas eléctricas se 

desconectarán al término de su utilización o pausa en el trabajo.  

• Queda terminantemente prohibido desconectar máquinas, herramientas, 

o cualquier equipo eléctrico, tirando del cable. Siempre se debe 

desconectar cogiendo la clavija-conector y tirando de ella.  

• Conviene prestar una especial atención a la electricidad si se trabaja en 

zonas mojadas y con humedad. En los lugares mojados o metálicos se 
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deben utilizar sólo aparatos eléctricos portátiles a pequeñas tensiones de 

seguridad.  

• El acceso a recintos independientes destinados al servicio eléctrico estará 

restringido a los trabajadores autorizados o a otros bajo la vigilancia y 

control de los primeros, previamente informados de los riesgos y de las 

medidas preventivas. Se señalizarán las puertas de acceso a estos recintos, 

prohibiendo la entrada al personal no autorizado. 

A.2  Medidas preventivas generales en actividades en las que se produzcan 

movimientos o desplazamientos de equipos o materiales en la cercanía de 

líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones eléctricas. 

 

Para la prevención del riesgo eléctrico en actividades en las que se 

producen o pueden producir movimientos o desplazamientos de equipos, 

o materiales en la cercanía de líneas aéreas, subterráneas u otras 

instalaciones eléctricas, deberá actuarse de la siguiente forma: 

 

1. Antes del comienzo de la actividad se identificarán las posibles 

líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones eléctricas 

existentes en la zona de trabajo, o en sus cercanías. 

2. Si, en alguna de las fases de la actividad, existe riesgo de que 

una línea subterránea o algún otro elemento en tensión 

protegido pueda ser alcanzado, con posible rotura de su 

aislamiento, se deberán tomar las medidas preventivas 

necesarias para evitar tal circunstancia. 

3.  Si, en alguna de las fases de la actividad, la presencia de líneas 

aéreas o de algún otro elemento en tensión desprotegido, puede 

suponer un riesgo eléctrico para los trabajadores y, dichas líneas 

o elementos no pudieran desviarse o dejarse sin tensión, los 

trabajadores deberán permanecer fuera de la zona de peligro y lo 

más alejado de ella que el trabajo permita. 
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A efectos de la determinación de las zonas de peligro y proximidad, y de 

la consiguiente delimitación de la zona de trabajo y vías de circulación, 

deberán tenerse especialmente en cuenta: 

 

A. Los elementos en tensión sin proteger que se encuentren más 

próximos en cada caso o circunstancia. 

B. Los movimientos o desplazamientos previsibles (transporte, 

elevación y cualquier otro tipo de movimiento) de equipos o 

materiales. 

• La zona de peligro o zona de trabajos en tensión es una zona que rodea a 

los elementos desnudos en tensión, es decir cuando no existe un 

aislamiento del elemento en tensión que asegure la protección 

fundamental contra los contactos de personas con partes activas de los 

materiales y equipos (contactos directos). Esta zona se medirá desde el 

punto en tensión. Según las circunstancias las distancias de peligro será 

Dpel (tabla 1). En esta zona únicamente se permite trabajar, mediante 

métodos y procedimientos especiales, conocidos como "trabajos en 

tensión", a trabajadores cualificados. 

• Cuando se indica que en los trabajos en proximidad los trabajadores 

deben permanecer fuera de la zona de peligro, es decir la delimitada por 

las distancias Dpel, indicadas en la tabla 1, se deben tener en cuenta dos 

cosas: 

- Que las herramientas elementos u objetos conductores que porte 

el trabajador/es se consideran una prolongación de su cuerpo. 

- Que la distancia que se debe respetar con referencia a la zona de 

peligro es la que exista entre esta y el punto de su cuerpo (u 

objeto que porte) más cercano a ella. 

• En general, en los trabajos en proximidad de líneas aéreas, cuando se 

trabaje con máquinas o elementos que puedan aumentar el riesgo de 

accidente para garantizar que no se invada la zona de peligro, Dpel, se 

recomienda no sobrepasar el límite Dprox-1 (tabla 1), para los 



 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE PREVENCIÓN   
Directrices generales aplicables a 

empresas que realicen actividades en 
centros de trabajo de Adif 

Código POP 16 
Rev.: 1 
Fecha : Marzo 2012 
Página 14 de 37 

  

 

trabajadores autorizados (o los que trabajen bajo su vigilancia). En el resto 

de los casos se recomienda no sobrepasar el límite Dprox-2 (tabla 1). 

• Mediante procedimientos se podrán  delimitar o restringir los 

movimientos y/o desplazamientos de las máquinas, de manera que no se 

invadan las zonas de peligro en las situaciones más desfavorables. 

 

B. Medidas preventivas generales para trabajadores en proximidad de líneas 

aéreas eléctricas de contacto alimentadas a 3,3 Kv de corriente continua.  

 

• El riesgo eléctrico se produce al entrar en contacto con la catenaria o por 

no respetar las distancias de seguridad recomendadas a la misma, Dprox-

1 o Dprox-2, indicadas en la tabla 1. Si no se pueden cumplir las 

distancias mencionadas, no se comenzarán los trabajos hasta que no se 

haya cortado la tensión en la línea o líneas eléctricas próximas a la 

realización de los mismos. 

• Si se utiliza agua lanzada a presión en las tareas de limpieza y 

mantenimiento en zonas de andenes, vías y entrevías; la manguera 

deberá tener los mecanismos necesarios para evitar que pueda salir el 

agua lanzada a presión. Si no es así, solamente se utilizará agua a presión 

si previamente se ha cortado la tensión en la catenaria. 

Del mismo modo, en caso de incendio se advertirá a los bomberos del 

peligro de utilizar agua en las proximidades de la catenaria hasta que no 

se haya procedido al corte del fluido eléctrico. 

Distancias límite de las zonas de trabajo (tabla 1): 

Un Dpel Dprox-1 Dprox-2 

Hasta 6 kV 80 cm 112 cm 300 cm  

Hasta 15 kV 80 cm 116 cm 300 cm  

Hasta 25 kV 80 cm 127 cm 300 cm 

Hasta 45 kV 100 cm 150 cm 300 cm 

Hasta 66 kV 120 cm 170 cm 300 cm  
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* La tensión nominal de una instalación en kilovoltios, Un, es el valor 

convencional de la tensión con la que se denomina a un sistema o 

instalación y para los que ha sido previsto su funcionamiento y 

aislamiento. Para los sistemas trifásicos se considera como tal la tensión 

compuesta (valor eficaz entre fases). 

* Las distancias Dpel, son límites que han de ser respetados cuando se 

realizan trabajos en tensión o en proximidad por parte de los trabajadores 

autorizados o cualificados u otros trabajadores bajo la vigilancia de ellos. 

* Las distancias Dprox, se refieren a los límites que han de ser respetados 

durante los trabajos realizados por cualquier trabajador que no sea 

“trabajador autorizado”. 

 

17. Exposición a sustancias nocivas. 

 

Fuentes de riesgo:  

Inhalación de gases durante la manipulación y utilización de productos de 

limpieza en recintos interiores; en trabajos ocasionales de soldadura, etc. 

Un = tensión nominal de la instalación (kV). 

DPEL = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no 

exista el riesgo de sobretensión por rayo (cm). 

DPROX-1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad 

cuando resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y 

controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo 

(cm). 

DPROX-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad 

cuando no resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y 

controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo 

(cm). 

* Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por 

interpolación lineal. 
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Medidas preventivas:  

• Se deberá trabajar con las puertas abiertas para favorecer la ventilación y 

renovación del aire. 

• No mezclar nunca compuestos amoniacales y lejía, pues producen al 

mezclarlos vapores tóxicos irritantes. 

• Antes de manipular un producto, se deberá leer la etiqueta y la ficha de 

seguridad para conocer los riesgos que suponen y que medidas de 

seguridad deben adoptarse. 

• Adecuada información y formación del personal sobre los productos a 

utilizar de acuerdo con las características de los mismos e instrucciones de 

su Etiquetado y Ficha de Seguridad. 

• Los recipientes que contengan esas sustancias tienen que ser los 

apropiados y debidamente etiquetados; manteniendo las etiquetas las 

mismas inscripciones que los recipientes originales, en el caso de traslados 

o diluciones. Nunca se trasladarán a otra clase de recipientes que 

induzcan a la equivocación de cualquier usuario. 

• Los trabajos de soldadura se acometerán en lugares bien ventilados, con 

suficiente movimiento de aire para evitar la acumulación de humos 

tóxicos o las posibles deficiencias de oxigeno. Cuando el lugar de trabajo 

no tenga estas características de ventilación natural será obligatorio soldar 

con un sistema de ventilación forzada. Se evitará pasar por zonas 

señalizadas y/o acotadas donde se estén realizando trabajos soldadura. 

 

21. Incendios. 

 

Fuentes de riesgo:  

Descuidos de fumadores; salas de instalaciones técnicas; almacenes; archivos; 

instalaciones eléctricas; cocinas de locales comerciales; incidencias 

relacionadas con el transporte ferroviario; etc. 

 

 



 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE PREVENCIÓN   
Directrices generales aplicables a 

empresas que realicen actividades en 
centros de trabajo de Adif 

Código POP 16 
Rev.: 1 
Fecha : Marzo 2012 
Página 17 de 37 

  

 

Medidas preventivas:  

• Adoptar las medidas de emergencia y evacuación recogidas en la separata 

del Plan de Emergencia de la estación que se adjunta como Anexo A.1. de 

este procedimiento. 

• Seguir las instrucciones de los integrantes de los Equipos de Emergencia.  

• Todos los trabajadores de las empresas concurrentes deberán colaborar en 

la observación y vigilancia de puntos de posible ignición, como pueden 

ser papeleras, instalaciones eléctricas, contenedores, etc. para así lograr 

su inmediata extinción. 

• Se evitará acumular material susceptible de combustión en contacto con 

radiadores, luminarias, cables eléctricos, etc. 

• Limitar la cantidad de materiales combustibles en las zonas de trabajo, 

almacenando los que no son de uso inmediato en contenedores 

adecuados y en zonas idóneas lo más alejadas de los focos de calor. 

• En los almacenes o zonas de almacenamiento, dejar la máxima distancia 

entre productos combustibles. 

• En los almacenes, no rebasar nunca la altura máxima de almacenamiento 

pues podríamos acercar materiales a focos de iluminación, con el 

consiguiente peligro de calentamiento e incendio posterior. 

• Atención fumadores: No fumar y, si se hace, solamente en zonas 

permitidas y depositando las colillas en los ceniceros, una vez bien 

apagadas. No tirar nunca colillas o cerillas en las papeleras. 

• Evitar trabajos que generen chispas, llamas o proyecciones (como las 

soldaduras) en zonas con productos inflamables y combustibles o en 

recipientes que los han contenido sin las debidas precauciones. Se 

comprobará si todos los materiales inflamables están alejados de la zona 

o protegidos de las chispas. Se dispondrá en el entorno de un extintor de 

polvo. 

• No sobrecargar líneas y apagar los aparatos eléctricos cuando no vayan a 

ser utilizados. 
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• Mantener siempre libre y despejado el acceso a los medios de extinción, 

zonas de paso para bomberos, vehículos de asistencia sanitaria, y 

cualquier otro medio de ayuda externa. 

• Informar a los trabajadores sobre los riesgos de incendio y formarlos en 

todos los aspectos de prevención y actuación ante su presencia. 

• Al finalizar su jornada laboral revise su puesto de trabajo y marche seguro 

de que en su zona no se originará un incendio. 

 

23. Atropellos o golpes por vehículos. 

 

Fuentes de riesgo:  

Vehículos ferroviarios; carretillas automotoras, automóviles, furgonetas, zona 

de aparcamiento de vehículos.....etc. 

 

Medidas preventivas:  

• Si hay que cruzar las vías, debe hacerse racionalmente por los pasos 

acondicionados al efecto.  

• Si de forma excepcional, se tuvieran que cruzar las mismas, se actuará con 

la máxima precaución, mirando a ambos lados para comprobar que no se 

aproxima ninguna circulación. 

• Se prohíbe la permanencia en la zona de vías y entrevías a todos los 

trabajadores, excepto a personal autorizado. 

• Se evitará transitar o colocarse en el borde de los andenes, para evitar ser 

golpeados por vehículos ferroviarios. 

• El acceso a los vehículos ferroviarios desde el andén o el descenso de los 

mismos se realizará prestando la máxima atención al hueco existente 

entre el vehículo ferroviario y el andén. 

• Los trabajos en zonas de vías y entrevías, se realizarán de acuerdo con el 

Procedimiento Operativo de Prevención nº 11 (Procedimiento Preventivo 

para los Trabajos de Limpieza de Vehículos Ferroviarios, Limpieza de vía, 

entrevías y agujas). En caso necesario, se utilizará Piloto/s de Seguridad. 
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• En vías ferroviarias, el desplazamiento de un lugar a otro se realizará, 

cuando sea posible, por los pasos inferiores o elevados sobre las mismas. 

• Todo tránsito por entrevías, requiere del uso de equipos de protección 

individual, 

• Se prestará atención a la circulación por la estación de carretillas 

automotoras o de vehículos de trabajo. 

La circulación de vehículos dentro del recinto de la estación se hará en 

todo momento respetando las normas de circulación, siendo la velocidad 

máxima, la permitida en la señalización existente y en todo caso no 

superior a 20 Km/h, en espacios exteriores y 10 Km/h en zonas interiores 

(andenes, locales internos, etc.). El estacionamiento de vehículos se 

realizará en las zonas señaladas al efecto y la circulación por dichos 

estacionamientos se realizará por las zonas de tránsito habilitadas para 

ello. 

 

De lo cual se informa a los efectos de mantener las medidas de prevención 

necesarias para evitarlos. Así mismo, se considera necesario tener en cuenta 

una serie de normas mínimas para la prevención de los riesgos laborales 

detectados, cuyo cumplimiento por parte de las empresas y personal afectado 

es obligatorio, y que son las que se detallan en el punto siguiente. 
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3. - NORMAS MINIMAS DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 

 

Todas las personas que trabajen para Adif o para cualquier empresa 

contratada o subcontratada por ella o que desarrollen actividades en centros 

de trabajo de Adif, serán responsables de la observancia de las presentes 

normas de prevención de riesgos laborales que les sean de aplicación, y cuyo 

estricto cumplimiento es obligatorio. En este sentido es obligación del 

empresario transmitir a su personal el contenido de estas Directrices Generales  

en todo aquello que les pueda afectar. 

• Determinadas zonas del recinto de la Estación de Chamartín son de acceso 

restringido, por lo que no se podrá acceder a ellas sin la autorización 

expresa y documentada de Adif.1 

• Todo el personal tendrá a su disposición, en función de su actividad 

laboral y con la estricta obligación de usarlo, los equipos y protecciones 

necesarios para la prevención de los riesgos a los que pueda estar 

sometido. 

• Todo equipo de trabajo utilizado requiere un mantenimiento adecuado 

para garantizar un correcto funcionamiento, por lo cual deben ser 

revisados, limpiados, reparados y renovados cuando sea necesario. Este 

control y limpieza de equipos debe encargarse, siempre que sea necesario, 

a un servicio especializado para ello. 

• Si el trabajo se realiza al aire libre en la zona de las entrevías, se utilizará  

un chaleco de color amarillo con bandas de material reflectante para 

facilitar la visión de la persona que lo lleva. 
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• Queda totalmente prohibido subir o bajar en marcha de las máquinas y 

vagones, cruzar las vías en las proximidades de los vehículos, o por debajo 

de los vagones cuando estos estén estacionados, montar en los estribos, 

topes o ganchos de los vehículos o máquinas, pasar de un vehículo a otro, 

salvo que existan elementos de intercomunicación, pasar entre topes 

próximos o que estén aproximándose, subir o bajar por lugares que no 

sean los estribos o escaleras de los vehículos, el uso de calzos que no sean 

previamente autorizados y empujar vagones entre topes. 

• Está prohibido el acceso a zonas superiores de los vehículos en las 

operaciones de carga y descarga, y el trasiego de elementos metálicos en 

las proximidades de la catenaria sin tener la certeza de que la tensión está 

cortada. 

• En caso de realizar operaciones de limpieza exterior de vehículos deberá 

cumplir todo lo dispuesto en el Procedimiento Preventivo para los Trabajos 

de Limpieza Exterior de Vehículos P.O.P. 11, aprobado por la empresa para 

regular los trabajos de este tipo. Si no tuviese copia del mismo deberá 

solicitarla al Departamento de Adif con el que efectuó la contratación. 

• Todo trabajador o persona que desarrolle cualquier tipo de actividad en un 

centro de trabajo de Adif estará obligado a conservar las instalaciones en 

correcto estado de orden y limpieza, no depositando obstáculos 

innecesarios o arrojando cualquier tipo de desecho fuera de los lugares 

habilitados al efecto.1 

• Cuando se realicen  trabajos en las entrevías e inmediaciones de la misma 

se utilizará calzado de seguridad. 
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• La circulación de vehículos dentro del recinto se hará en todo momento 

respetando el código de circulación, siendo la velocidad máxima la 

permitida en la señalización existente y en todo caso no superior a 20 

Km/h. Está prohibido estacionar vehículos fuera de las zonas habilitadas al 

efecto.1 

• Cuando se circule por el interior de recintos cerrados la velocidad máxima 

no será en ningún caso superior a 10 Km/h. 

• Está prohibido situarse personas, vehículos o cualquier obstáculo en el 

radio de acción de una grúa y en particular debajo de una carga 

suspendida.  

• Antes de utilizar un aparato o instalación eléctrica debe comprobar su 

perfecto estado, sin utilizar cables defectuosos, clavijas de enchufe rotas o 

aparatos cuya carcasa presenten desperfectos. Queda prohibida la 

conexión de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 

utilización de las clavijas machihembradas normalizadas. 

• Para prevenir los cortes y pinchazos se debe realizar una inspección previa 

del material y utilizar guantes de seguridad para los trabajos de 

manutención de cargas. 

• En cumplimiento de la normativa legal vigente, se prohíbe fumar en todos 

 los espacios de uso público o colectivo. En especial, está prohibido fumar 

 en  los locales que presenten riesgo de incendios y/o explosión. 

_______________________ 

1 En los casos concretos de empresas cuya única relación con Adif sea la explotación de una 
actividad determinada en locales situados en las zonas comerciales de las estaciones, solo 
serán de aplicación las recomendaciones generales anteriores señaladas con un 1. 
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Así mismo toda empresa que realice su actividad en instalaciones de Adif 

estará obligada a cumplir todas las normas reglamentarias de seguridad que 

le sean de aplicación en función de la actividad que desarrollen. 

 

Igualmente en caso de que el desarrollo de su actividad pueda generar algún 

tipo de riesgo para los trabajadores de Adif y/o demás empresas concurrentes, 

deberá informar al responsable de Adif puntualmente de los mismos así como 

de las medidas preventivas adoptadas. 

 

4. -  EMERGENCIAS. 

 

Fundamentalmente las situaciones de emergencias más representativas son: 

 

• Incendios que se puedan producir en las instalaciones de Adif o afectar 

a las mismas. 

• Cualquier tipo de emergencias que afecten o estén producidas por 

mercancías peligrosas. 

• Accidentes graves que puedan poner en peligro la vida de personas o 

cualquier otra circunstancia que pueda representar un peligro 

inminente para personas o instalaciones, como puede ser el anuncio de 

la colocación de un artefacto explosivo. 

• Cualquier tipo de alarma distinto de los anteriores y que justifique una 

evacuación rápida del edificio o recinto ferroviario. 
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En caso de que exista un Plan de Autoprotección en vigor para el centro de 

trabajo, conforme a las obligaciones legales o por considerarlo oportuno la 

Dirección de Adif gestora del centro de trabajo, se cumplirá con lo dispuesto 

en él y se informará mediante la separata del mismo que contendrá las 

instrucciones para el caso de emergencias y/o evacuación a las empresas 

concurrentes en el centro de trabajo. En la evaluación de riesgos laborales del 

centro de trabajo y en el anexo 1 de este procedimiento (HOJA DE ACTUACIÓN 

ANTE EMERGENCIAS Y SEPARATA INFORMATIVA DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN) se 

tendrá en cuenta el Plan de Autoprotección, en especial en lo concerniente al 

apartado de medidas de emergencia. 

 

En el caso de que no exista Plan de Autoprotección para el centro de trabajo, 

se cumplirán las Medidas de Emergencia que se determinen en la Evaluación 

de Riesgos Laborales correspondiente a dicho centro así como lo dispuesto en 

el anexo 1 de este procedimiento (HOJA DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS Y 

SEPARATA INFORMATIVA DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN). 

 

A continuación, y de modo informativo, se transcriben las normas generales 

de actuación ante emergencias y ante uno de los tipos de siniestros más 

comunes que se pueden presentar en cualquier centro de trabajo como puede 

ser el de incendio; igualmente se acompañan también las normas de 

utilización de extintores. Todas estas normas en ningún caso sustituirán  a lo 

establecido en los Planes de Autoprotección, utilizándose de manera 

obligatoria en caso de no existir dichos Planes para las dependencias donde 

trabajen las empresas afectadas. 
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4.1. - NORMAS GENERALES DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS. 

 
En caso de presentarse una emergencia real, deberán tenerse en cuenta las 

siguientes normas básicas de comportamiento: 

 

1) Actúe con calma. No provoque situaciones de pánico. Todos los 

movimientos deben realizarse deprisa, pero sin correr, ni empujar a 

los demás. 

2) Comunique al responsable del centro de trabajo o al Centro de 

Protección y Seguridad (C.P.S.) del ámbito cualquier tipo de 

emergencia que se produzca en el centro de trabajo. Se adjuntan 

números de teléfono en el anexo.1 HOJA DE ACTUACIÓN ANTE 

EMERGENCIAS. 

3) En caso de ser precisa atención médica para alguna persona, tras la 

comunicación realizada según el punto anterior, mientras recibe 

ayuda médica por personal especializado, siga las normas de 

primeros auxilios y, si posee la formación adecuada y fuera 

necesario, aplique el RCP a la persona accidentada. 

4) En todos los casos de incendio, si no se puede garantizar su control 

con los equipos de extinción existentes en el centro de trabajo, 

cuando no pueda contactar con la persona responsable del centro 

de trabajo, telefonee al número del C.P.S. que figure en la HOJA DE 

ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS. 

5) Advierta de las situaciones de peligro a aquellas personas que estén 

situadas en zonas más aisladas. 

6) Ayude y sea solidario con aquellos que por cualquier causa tengan 

disminuidas sus facultades físicas. 
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7) Evite la curiosidad, y si su presencia no es necesaria no debe 

permanecer en zonas de conflicto o evacuación. 

 

4.2. - NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIO. 

 

Si descubre un fuego, actúe, por su propio bien, según estas normas 

elementales: 

 

1) Dé la alarma y avise comunicando el fuego al responsable del centro 

de trabajo. Cuando no pueda contactar con éste,  telefonee al 

número del C.P.S. que figure en la HOJA DE ACTUACIÓN ANTE 

EMERGENCIAS. 

2) Actúe con calma. No provoque situaciones de pánico. Todos los 

movimientos deberán realizarse deprisa, pero sin correr, ni empujar a 

los demás. 

3) Intente apagar el fuego, teniendo cuidado de manejar correctamente 

los equipos de extinción. 

4) Ataque el fuego por su base, ligeramente agachado, y con el extintor 

apropiado. Si puede, aleje los objetos y materiales susceptibles de 

alimentar el fuego. Desconecte los aparatos eléctricos. 

5) Prevéngase: nunca pierda de vista la salida. 

6) Si tiene que abandonar el local en llamas, hágalo a tiempo y evite 

utilizar escaleras mecánicas y ascensores. 

7) Si corre peligro, abandone el lugar. No sea un héroe. Cierre las 

puertas y ventanas para evitar posibles corrientes de aire. 
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8) Si hay humo, agáchese y diríjase a la salida gateando. El aire limpio y 

fresco permanece a ras del suelo. Respire a través de un pañuelo 

húmedo, aplicado a la boca y la nariz. 

9) Tenga cuidado al abrir una puerta. Palpe la superficie antes de 

abrirla; si está caliente, busque otro camino. 

10)  Si tiene que atravesar la zona en llamas, empape en agua la ropa. 

11)  Si se prende accidentalmente su ropa, tiéndase por el suelo y   

ruede. 

12)  Siempre que se pueda, los extintores que puedan tener utilidad en 

otro lugar serán trasladados a donde puedan necesitarse. 

 
4.3. - NORMAS DE UTILIZACIÓN DE EXTINTORES. 

 

1) Utilice el extintor adecuado a la clase de fuego a extinguir. 

2) Si no conoce perfectamente la forma de empleo del extintor, léala 

para conocer su uso en caso de incendio. 

3) Antes de dirigirse al fuego, compruebe el funcionamiento correcto 

del extintor, si no funciona, busque otro. 

4) Para atacar el fuego, tanto en exteriores como en interiores, sitúese 

de espaldas a la corriente de aire. 

5) Ataque el borde más cercano a la base del fuego desde el límite de 

alcance del extintor, y después aproxímese. 

6) Dirija el chorro a la base de la llama, y barra lentamente. 

7) Evite una presión excesiva del chorro sobre líquidos inflamables. 
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8) Cuando haya utilizado extintores en lugares cerrados es necesario 

ventilar dichos locales después de la extinción del incendio. 

9) Cuando un extintor está utilizado, déjelo en el suelo e indíqueselo al 

responsable. 

10)  Aunque no sea su cometido, compruebe periódicamente en el 

manómetro la presión de los extintores de su entorno. Esta 

costumbre puede salvar vidas. 

 

5. – EVACUACIÓN. 

 

5.1.- INSTALACIONES. 

 

En todos aquellos casos en los que sea precisa la evacuación de una 

instalación, bien porque se haya detectado una emergencia en las 

instalaciones propias o por ser solicitado por los responsables de evacuación 

de los centros de trabajo, se cumplirán las siguientes normas: 

 

a) Se informará a la persona o personas encargadas de estas tareas del 

número total de trabajadores de la empresa que en el momento de 

producirse la emergencia se encontraban presentes en la 

instalación, así como de los posibles heridos y de su estado de salud 

a efectos de realizar su evacuación. 

 

b) Todo el personal presente en el centro de trabajo en el momento de 

producirse la alarma en el interior de las instalaciones deberá 

encaminarse con prontitud hacia el punto de reunión, cumpliendo 

en todo momento las normas generales de actuación ante 

emergencias. 
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5.2. - EDIFICIOS. 

 

Para la realización de la evacuación de los edificios se seguirán, además de las 

normas generales de actuación ante emergencias, las siguientes normas de 

actuación: 

• Se deberán pulsar los dispositivos mecánicos que activan la alarma en 

el supuesto que la emergencia no haya sido detectada mediante los 

sistemas automáticos de prevención de incendios o activada con 

anterioridad por otra persona. 

• Utilice la vía de salida más adecuada de acuerdo con su situación en el 

interior del recinto. 

• Las personas que se encuentren en el interior del edificio no se 

entretendrán en recoger sus objetos personales, con el fin de evitar 

obstáculos y demoras. Los que al sonar la alarma se encuentren en los 

aseos o en otros locales, deberán incorporarse con rapidez al grupo de 

evacuación. 

• En ningún caso se permitirá volver atrás con el pretexto de buscar 

compañeros, amigos u objetos personales. 

• No se detengan junto a las puertas de salida, ni en las vías de 

evacuación. 

• No utilice nunca los ascensores. 

• Si las vías de evacuación poseen algún obstáculo que dificulte la salida, 

será apartado, de forma que no provoque caídas de las personas, ni 

dificulte la evacuación. 
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• El personal del edificio procurará no incurrir en comportamientos que 

puedan denotar precipitación o nerviosismo, para evitar que esta 

actitud pudiera transmitirse a las personas ajenas al mismo, con las 

consecuencias negativas que ello llevaría aparejadas. 

• Al alcanzar el exterior no debe quedarse en las inmediaciones del lugar 

donde se haya producido la emergencia, deberá encaminarse hacia el 

punto de reunión. 

Para realizar una evacuación ordenada por plantas se seguirá los siguientes 

criterios: 

• A la señal de alarma desalojarán el edificio en primer lugar los 

ocupantes de la planta baja. 

• Simultáneamente, los de las plantas superiores se movilizarán 

ordenadamente hacia las escaleras más próximas, pero sin descender a 

las plantas inferiores hasta que los ocupantes de éstas hayan 

desalojado su planta respectiva. 

• El desalojo en cada planta se realizará ordenadamente, saliendo en 

primer lugar las personas más próximas a las escaleras. 

• Una vez desalojado el edificio, las personas se concentrarán en 

diferentes lugares exteriores al mismo, previamente designados como 

puntos de reunión. 
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5.3. - PUNTO DE REUNIÓN. 

 

El punto de reunión, salvo que en el Plan de Autoprotección se señale lo 

contrario, estará situado a 50 metros de la salida principal del centro de 

trabajo y en zona despejada situada frente a la misma. Ver anexo 1 HOJA DE 

ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS y SEPARATA INFORMATIVA DEL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN, donde se figurarán el o los puntos de reunión que se 

designen en el Plan de Autoprotección. En caso de no existir, se designarán  

según el criterio anterior y en coordinación con el responsable del centro de 

trabajo. 

 

Todo el personal perteneciente a un centro de trabajo que no tenga asignada 

una función específica en la evacuación del mismo, una vez que lo haya 

abandonado, permanecerá obligatoriamente en el punto de reunión hasta 

que se haya efectuado el recuento de las personas afectadas por la 

emergencia. De esta forma se podrá comprobar la completa evacuación del 

mencionado centro de trabajo. 
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HOJA DE ACTUACIONES ANTE EMERGENCIAS Y 

SEPARATA INFORMATIVA DEL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN. 
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ANEXO I.- HOJA DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS Y SEPARATA INFORMATIVA DEL 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN. 

 

En todo Centro de Trabajo existirá una Hoja de Actuación ante Emergencias 

cuyo contenido conocerá todo el personal del mismo y que se encontrará en 

todo momento accesible y visible para los trabajadores. 

 

HOJA DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

 

 
La Estación Madrid Chamartín se ubica en: 

Calle Agustín de Foxá s/n,  

28036 Madrid. 

 

Dicho centro de trabajo dispone de un Plan de Autoprotección. 

 

Cuando sea preciso solicitar ayuda externa para la extinción de incendios que no se 

puedan controlar con los medios técnicos propios, rescate de víctimas o personas 

atrapadas, evacuaciones o traslados de heridos a centros hospitalarios y, en general 

siempre que se considere necesario para asegurar la integridad de los propios 

trabajadores, se solicitará al Centro de Protección y Seguridad correspondiente 

(C.P.S.). 

 

Los avisos se realizarán siempre al CPS de la Gerencia de Protección y Seguridad 

correspondiente de Adif. Siendo el CPS el responsable de establecer las actuaciones 

que correspondan según sea el caso de emergencia. Los datos para comunicarse con 

el CPS de Madrid son: 

 
TELÉFONO EXTERIOR:  
91 748 86 33 
91 748 86 41 
91 748 86 43 

TELÉFONO INTERIOR:  
108 633 
108641 
108 643 

FAX EXTERIOR:  
913 007 973 

FAX INTERIOR: 
107 973 

E-MAIL: 
cpsmadrid@adif.es 
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A continuación se informa de los consejos a tener en cuenta en caso de una 

emergencia: 

 

Al descubrir un incendio: 

• Avise al CPS de Madrid. 

• Mantenga la calma, si sabe manejar un extintor comience a extinguir el fuego 

hasta la llegada de la ayuda externa y siempre que se trate de un conato o 

pequeño incendio. 

• Cierre la puerta del local incendiado. 

• Siga las instrucciones que le indiquen los equipos de emergencia y el CPS. 

 

Al recibir la orden de evacuación del centro de trabajo: 

• Siga las instrucciones que le indiquen los equipos de emergencia y el CPS. 

• Mantenga la calma, y si es posible desconecte los equipos eléctricos, de 

climatización y cierre las puertas y ventanas que le sea posible. 

• No retroceda ni vuelva a entrar en las dependencias incendiadas a recoger 

objetos personales ni a buscar otras personas. 

• Acompañe al personal ajeno al centro de trabajo que se encuentre con usted 

al punto de reunión para comprobar posibles ausencias. 

• Camine con rapidez pero sin correr. 

• Si existiera humo abundante, camine agachado y cúbrase la nariz y boca con 

un pañuelo húmedo o similar. 

• Si por algún motivo no puede salir de la dependencia o llegar al punto de 

reunión establecido, deberá comunicarlo si es posible al CPS. 
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La zona exterior de reunión donde se concentrarán las personas evacuadas como 

consecuencia de una emergencia y se comprobará la presencia de todas las personas 

evacuadas y detectarán ausencias es: 

 

El Punto de Encuentro, se localiza en: 

 
ZONA DE REUNIÓN : ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN 

APARCAMIENTO LADO OESTE CON ACCESO POR PASO DE PEATONES FRENTE A COMISARÍA 

ZONA DE REUNIÓN : ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN 

PLAZA JUNTO A LA PARADA DE TAXIS FRENTE A PUERTAS AP3 Y AP4 DE COTA +6,68 

 
 
En función de la naturaleza o tipo de emergencia podrá establecerse otra área de 

reunión alternativa, si se considera que el área arriba establecida no es segura u 

operativa. 

 

 

En siguiente cuadro se incluyen los datos de los diferentes CENTROS DE PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD (C.P.S.) y su distribución territorial. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



ALTSASU

LOGROÑO

SORIA

BILBAO

S. SEBASTIAN

GIRONA

CASTELLO
DE LA PLANA

TOLEDOCACERES

CUENCA

TERUEL

C. REAL
ALBACETE

SEGOVIA

AVILA

TARRAGONA

CADIZ

MALAGA
ALMERIA

ALACANT

GRANADA

BADAJOZ

CORDOBA
JAEN

GUADALAJARA

HUELVA

HUESCA

PAMPLONA

MUSKIZEL ENTREGO
SANTIAGO

VALLADOLID

PALENCIA

BURGOS

SANTANDER

OVIEDO

OURENSE

LUGO

PONTEVEDRA

ZAMORA

SALAMANCA

MURCIA

VITORIA

MIRANDA
DE EBRO

ZARAGOZA

LLEIDA

A CORUÑA

LEÓN

GERENCIA DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD NORTE

CPS IRÚN

FAX: 943 649 604 – 649 604 
CORREO: cpsirun@adif.es

Exterior            
943 649 760 
943 649 761 

Interior
649 760  
649 761

GERENCIA DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD NOROESTE

CPS LEÓN

FAX: 987 842 492 – 242 492 
CORREO: cpsleon@adif.es

Exterior            
987 842 490 
987 842 491

Interior
242 490  
242 491

GERENCIA DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD NORESTE

CPS BARCELONA

FAX: 934 956 346 – 556 346       
CORREO: cpsbarcelona@adif.es

Exterior            
934 956 287    
934 956 163

Interior
556 287   
556 163

CPSA ZARAGOZA

FAX: 976 539 073-754 073 
CORREO: cpszaragoza@adif.es

Exterior            
976 539 319 
976 539 316

Interior
754 319  
754 316

GERENCIA DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD ESTE

CPS VALENCIA

FAX: 963 131 747 – 749 041
CORREO: cpsvalencia@adif.es

Exterior            
963 131 735
963 131 736
963 131 737

Interior
749 044
749 045
749 046

GERENCIA  DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD SUR

CPS SEVILLA

FAX: 954 487 572 – 387 572 
CORREO: cpssevilla@adif.es

Exterior            
954 485 212 
954 487 571

Interior
385 212  
387 571

CPSA ATOCHA

FAX: 914 688 427 – 720 427 
CORREO: cpsatocha@adif.es

Exterior            
917 747 700 
915 066 889

Interior
167 700  
166 889

CPS MADRID

FAX: 913 007 973 – 107 973 
CORREO: cpsmadrid@adif.es

Exterior            
917 488 633 
917 488 641 
917 488 643

Interior
108 633  
108 641  
108 643  

900 104 040

DIRECCIÓN DE PROTECCION
Y SEGURIDAD

CASH24 MADRID

Fax:
CORREO: cash24@adif.es

Exterior            
917 744 673 
917 744 674 
917 744 675 
917 744 676

Interior
150 673   
150 674  
150 675  
150 676

CPSA ALBACETE

FAX: 967 539 514 – 745 107 
CORREO: cpsalbacete@adif.es

Exterior            
967 539 510 
967 539 511

Interior
745 103
745 104
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INTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓN 

 
Con fecha Mayo 2018 se actualizó el Plan de Autoprotección de la Estación Madrid Chamartín, cuyo objeto y 
alcance es el siguiente: 
 
El objetivo principal del Plan de Autoprotección es establecer el marco orgánico y funcional para la Estación 
Madrid Chamartín con el fin de prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes y dar 
respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia que se puedan dar, garantizando la 
integración de estas actuaciones con el sistema público de protección civil. 
 
Además de este objetivo principal: 
 

� Abordar la identificación y evaluación de riesgos, las acciones y medidas necesarias para la 
prevención y control de riesgos, así como las medidas de protección y otras actuaciones a 
adoptar en caso de emergencia. 

� Establecer una estructura organizativa y jerarquizada, dentro de la organización, fijando las 
funciones y responsabilidades de todos sus miembros en situaciones de emergencia. 

� Designar, por parte del titular de la actividad, una persona responsable única, con autoridad y 
capacidad de gestión, que será el director del Plan de Actuación en Emergencias. 

� Facilitar una intervención rápida, coordinada y eficiente de los recursos operativos de primera 
intervención, así como de los servicios de seguridad y emergencia externos. 

� Elaborar un programa de mantenimiento de las instalaciones, equipos, sistemas y elementos 
necesarios para la protección y seguridad. 

� Establecer los protocolos que garanticen, por un lado, la comunicación inmediata de los 
incidentes que se produzcan y tengan o puedan tener repercusiones sobre la autoprotección y, 
por otro, la movilización de los servicios de emergencia que, en su caso, deban actuar. Así 
mismo, definir los procedimientos de coordinación de tales servicios de emergencia con los 
propios del Plan de Autoprotección y los requisitos organizativos que permitan el ejercicio del 
mando por las autoridades competentes en materia de protección civil. 

� La implantación del Plan de Autoprotección que comprenderá, al menos, la formación y 
capacitación del personal, el establecimiento de mecanismos de información al público/visitas 
y la provisión de los medios y recursos precisos para la aplicabilidad del plan. 

� Mantener la eficacia del Plan de Autoprotección estableciendo un proceso de preparación 
continuo, sucesivo e iterativo que, incorporando la experiencia adquirida, permita alcanzar y 
mantener un adecuado nivel de operatividad y eficacia. 

� Salvaguardar la vida y la integridad de las personas y los bienes, mediante la organización de 
los medios disponibles en la Estación Madrid Chamartín, para prevenir los riesgos y controlar 
una situación de emergencia desde su inicio, consiguiendo que las decisiones y acciones a 
desarrollar se adopten de una forma rápida, sistemática y eficaz. 

 
Para facilitar la implantación del Plan de Autoprotección se editan diferentes fichas y separatas 
informativas según colectivos con objeto principalmente de facilitar el conocimiento de las consignas de 
actuación como complemento a las actividades informativas y formativas para la implantación del Plan. 
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La presente separata de Plan de Autoprotección ante emergencias para terceros contiene la documentación 
siguiente: 
 

INDICEINDICEINDICEINDICE 

 
 
1. CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL TIPO DE RIESGO ............................................................. 3 

2. CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DE LA GRAVEDAD ................................................................. 3 

3. MECANISMOS DE RESPUESTA FRENTE A LA EMERGENCIA ................................................... 4 

4 ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIA DE INCENDIO. ................................................................... 5 

5 ACTUACIÓN ANTE AMENAZA DE BOMBA. ........................................................................... 5 

6. ACTUACIÓN ANTE ACCIDENTE FERROVIARIO. ..................................................................... 6 

7. ACTUACIÓN EN CASO DE EVACUACIÓN. ............................................................................ 6 

8. LAS FORMAS DE COLABORACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE AUTOPROTECCIÓN CON LOS 
PLANES Y LAS ACTUACIONES DEL SISTEMA PÚBLICO DE PROTECCIÓN CIVIL. .......................... 6 

9. IDENTIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE EMERGENCIA. DIRECTORIO TELEFÓNICO. .................. 7 

10. ZONAS EXTERIORES DE REUNIÓN. ................................................................................... 9 

11. PLANOS. ........................................................................................................................ 10 
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1. CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL TIPO DE RIESGO 
 
En función del tipo del riesgo que las origina, las emergencias se pueden clasificar en: 
 
Causadas por riesgos internos:riesgos internos:riesgos internos:riesgos internos: 
 
Son los propios de la explotación ferroviaria y que afectan al ámbito de la estación en los supuestos de 
descarrilamiento, alcance de trenes, incendio, etc., así como por las labores propias de su mantenimiento 
de la estación y de las instalaciones. Las emergencias serían originadas como consecuencia de: 
 

 Riesgos de circulación: asociados a las circulaciones del tráfico ferroviario. 

 Riesgos de tipo físico-químico (incendios en las instalaciones, dependencias, en el material rodante, 
etc.) producido por un descuido, por deficiencias en las instalaciones, como consecuencia de un 
accidente o intencionadamente con ánimo de destrucción. 

 Riesgos medioambientales: son las situaciones ocasionadas por incidentes como fugas, derrames u 
otras emergencias con potencialidad de producir un impacto medioambiental, como generación de 
gases tóxicos, generación de residuos (materiales quemados), vertido de agua de intervención, 
contaminación potencial de suelos y las situaciones ocasionadas por fenómenos meteorológicos 
adversos. 

 
Causadas por riesgos externos o ajenos:riesgos externos o ajenos:riesgos externos o ajenos:riesgos externos o ajenos: 
 

 Riesgos de la naturaleza (causas naturales o producidas por fenómenos meteorológicos adversos como 
inundaciones, desprendimientos, avalanchas, nevadas, etc.). 

 Las de tipo social (de origen antrópico) como sabotajes y actos terroristas, concentraciones humanas, 
conductas antisociales, etc. 

 

Estos riesgos no son una emergencia por sí mismos, pero pueden dar lugar a situaciones de emergencia 
dentro de la estación, que habrá que gestionar de una manera adecuada y planificada, según la gravedad, 
la ocupación y la magnitud de la situación. 

 

2. CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DE LA GRAVEDAD 
 
En función de la gravedad, se establecen tres niveles de intensidad de emergencia: baja, media y alta. 
 
Dada la cantidad de variables que pueden acompañar a una situación de emergencia, el establecimiento 
definitivo del nivel de intensidad se ajustará en la medida de lo posible, a los siguientes términos: 
 

 Intensidad baja: Intensidad baja: Intensidad baja: Intensidad baja: son aquellas que pueden ser resueltas con los medios internos de la explotación, sin 
requerir la participación de medios externos, ni la colaboración de los propios usuarios de la 
infraestructura. Son situaciones de emergencia para las que se prevé como única consecuencia, daños 
materiales en la infraestructura o material rodante, no esperándose daños personales. Pueden ser 
solucionadas por medios internos de Adif, sin intervención de la Ayuda Externa. 

 Intensidad media:Intensidad media:Intensidad media:Intensidad media: emergencias en las que pueden haberse producido daños personales, pero que no 
implican una situación de grave peligro para el resto de los usuarios, incluso teniendo que producirse la 
evacuación. Estas emergencias incluirán siempre un aviso a los servicios externos, que intervendrán en 
la medida que sea necesaria para la resolución del incidente. 

 Intensidad alta:Intensidad alta:Intensidad alta:Intensidad alta: son aquellas situaciones de emergencia para las que se prevea la existencia de víctimas 
y deban acometerse actuaciones de rescate de los usuarios por medios externos. Son situaciones en las 
que se prevé un gran aporte de Ayuda Externa. 
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3. MECANISMOS DE RESPUESTA FRENTE A LA EMERGENCIA 
 
Es necesario establecer unos niveles de emergencia que sirvan como criterio para la activación de los 
mecanismos de respuesta adecuados. 
 
Dada la cantidad de variables que pueden acompañar a una situación de emergencia, el establecimiento 
definitivo del nivel de intensidad de la emergencia en cada caso, será matizado y concretado de acuerdo al 
criterio de los responsables de su gestión. 
 
En base a la intensidad de la emergencia, se definen cuatro niveles de emergencia que pretenden ser lo 
suficientemente genéricas como para contemplar toda la casuística susceptible de producirse. 

 

Nivel 0Nivel 0Nivel 0Nivel 0    
 

 Este nivel se decreta cuando se declara una situación de emergencia de baja intensidademergencia de baja intensidademergencia de baja intensidademergencia de baja intensidad, realizando 
funciones de seguimiento, evaluación y garantizando, en su caso, la prestación de los apoyos 
correspondientes. 

 Este nivel también puede plantearse cuando se tiene conocimiento de una información que, en función 
de su evolución desfavorable podría dar lugar a la declaración de uno de los niveles de emergencia 
definidos en los apartados siguientes. En este caso es preciso el análisis y el requerimiento de nuevas 
informaciones con objeto de acortar los tiempos de incertidumbre y respuesta. 

 En este caso, el nivel 0 no se considera propiamente una situación de emergencia. Se trata de una 
situación de alerta o preemergencia, que no provoca la activación del Plan. 

 Las acciones que se toman en este caso adquieren gran importancia, pues en ella radica el concepto 
preventivo de las actuaciones del Plan y está basado en la oportunidad y calidad de los datos 
provenientes de las diferentes fuentes de información. 

 

Nivel Nivel Nivel Nivel 1111    
 

 Este nivel se decreta cuando se declara una situación de emergencia de intensidad mediaemergencia de intensidad mediaemergencia de intensidad mediaemergencia de intensidad media, que requiere 
una respuesta organizada por parte de Adif. 

 La decisión de declarar el nivel 1 de emergencia recae en el Director del Plan de Actuación ante 
Emergencias (DPAE). 

 Esta respuesta se materializa con la intervención de medios y recursos propios asignados por Adif, o 
bien asumiendo el DPAE la coordinación de todas las acciones. 

 Esta situación está caracterizada por la necesidad de adoptar medidas de protección a personas y/o 
bienes y la participación de escasa ayuda externa. 

 

Nivel Nivel Nivel Nivel 2222    
 

 Este nivel se produce cuando se declara una situación de emergencia de intensidad altaemergencia de intensidad altaemergencia de intensidad altaemergencia de intensidad alta, que por su 
naturaleza, gravedad y/o extensión del riesgo requieren una amplia participación de ayuda externa. 

 La decisión de declarar el nivel 2 de emergencia recae en el DPAE. La dirección y coordinación de las 
actuaciones corresponde a dicha figura. 

 Este nivel implica la utilización de los medios propios de Adif y la movilización de la ayuda externa. 

 Se declara la vuelta a la normalidad cuando los factores que han desencadenado dicha situación 
desaparecen y sus consecuencias dejan de ser un peligro para las personas y/o bienes. 

 La vuelta a la normalidad significa que aunque subsistan una serie de secuelas no es necesaria la 
participación de grupos de apoyo a la emergencia ni intervención de ayuda externa, procediendo al 
repliegue escalonado de las unidades intervinientes. 
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Nivel Nivel Nivel Nivel 3333    
 

 Este nivel se produce cuando se declara una situación de emergencia de intensidad altaemergencia de intensidad altaemergencia de intensidad altaemergencia de intensidad alta, que por su 
naturaleza, gravedad y/o extensión del riego requiere una amplia participación de ayuda externa, 
afectando a dos o más Gerencias. 

 La decisión de declarar el nivel 3 de emergencia recae sobre el DPAE. La dirección y coordinación de las 
actuaciones corresponde a dicha figura. 

 Este nivel de emergencia requiere la movilización de todos los recursos propios y externos necesarios 
para solventar la emergencia y minimizar las consecuencias del peligro para las personas y/o bienes. 

 Cuando los factores desencadenantes de esta situación desaparecen puede declararse el nivel 2 o la 
vuelta a la normalidad. 

 

4 ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIA DE INCENDIO. 
 

Cuando se reciba la alarma de incendio bien por medios propios o ajenos, se localizará y comunicará el 
hecho y la información recibida al Responsable de la Estación, en caso de no estar informado. En caso de 
ausencia de éste, se comunicará al suplente del Responsable de la estación o al Vigilante de Seguridad y se 
procederá de forma análoga. 

La persona que recibe el aviso realizará una primera evaluación y si fuesen necesarios otros medios además 
de los extintores portátiles, lo pondrá en conocimiento del CPS. 

 

5 ACTUACIÓN ANTE AMENAZA DE BOMBA. 
 
En el Plan de Actuación ante Emergencias de la estación se desarrollan las acciones a realizar en caso de 
recibirse una llamada telefónica comunicando una amenaza terrorista, aviso de bomba o localización de un 
objeto sospechoso de ser un artefacto explosivo en la estación. 
 
5.1 PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN. 
 
5.1.1 LOCALIZACIÓN DE OBJETO SOSPECHOSO. 
 
Cualquier persona que localice un objeto sospechoso: 
 

 Lo comunicará al CPS Territorial dándole toda la información que posea. 

 No moverlo, tocarlo o perforarlo. 

 Aislarlo. 

 
5.1.2 RECEPCIÓN DE LLAMADA TELEFÓNICA. 

 

 Para la recepción de la llamada telefónica se dispone de un formato de toma de datos al efecto. Toda 
persona que disponga de línea directa con el exterior deberá disponer del formulario establecido con 
objeto de realizar eficazmente la labor de captura de datos para su posterior transmisión. 

 En la cadena de información se transmitirán lo más fielmente posible los datos conocidos, con la mayor 
aportación de detalles complementarios: 

o Texto exacto. 
o Tono de voz, ruidos de fondo, estado anímico… 
o Idioma o acento. 
o Organismo receptor de la llamada. 
o Reivindicación. 
o Otros datos. 
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 Mantener la calma y cumplimentar el formulario establecido al efecto. Transcribir literalmente el 
mensaje e intentar recopilar el mayor número de detalles posibles. Para ello, procurar tomar las 
anotaciones  al mismo tiempo que se atiende la llamada. 

 
6. ACTUACIÓN ANTE ACCIDENTE FERROVIARIO. 
 

Normalmente la primera noticia de haberse producido una incidencia o accidente ferroviario es conocida 
por el Gabinete de Circulación, quien lo comunicará inmediatamente al Puesto de Mando y/o CRC y este a su 
vez al CPS. 

Detectado un accidente o incidente en la circulación de los trenes, se comunicará el hecho al responsable 
de la estación (Jefe de Intervención). En caso de ausencia de éste se comunicará al suplente según el Plan 
de Autoprotección de la estación. 
 
7. ACTUACIÓN EN CASO DE EVACUACIÓN. 

Siga las instrucciones que al respecto establezcan sus protocolos internos de actuación ante este tipo de 
situaciones y en todo caso: 

 Siga las instrucciones dadas por los Equipos de Emergencia de la Estación y colabore con las 
Autoridades. 

 Mantenga la calma, no grite. 

 Acompañe al personal ajeno al centro que esté con usted. 

 No retroceda a recoger objetos personales ni a buscar a otras personas. 

 Camine con rapidez pero sin correr.  

 Si existiera humo abundante, camine agachado y cúbrase la nariz y la boca con un pañuelo u otro tipo 
de prenda. 

 Diríjase a la Zona de Reunión. 

 No restablezca la actividad hasta que lo indiquen los Responsables de la Estación. 

 
8. LAS FORMAS DE COLABORACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE AUTOPROTECCIÓN CON LOS PLANES Y LAS 
ACTUACIONES DEL SISTEMA PÚBLICO DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 

La Dirección de Protección y Seguridad de ADIF dispone de un Centro de Emergencias y Seguridad (CASH 24) y 
Centros de Protección y Seguridad (CPS) territoriales para gestionar toda la información de los posibles 
accidentes o incidentes que puedan surgir, pudiendo hacerse cargo de las notificaciones y colaboración con 
los sistemas públicos de Protección Civil. 

 

CENTRO DE ATENCIÓN DE CENTRO DE ATENCIÓN DE CENTRO DE ATENCIÓN DE CENTRO DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS MADRIDEMERGENCIAS MADRIDEMERGENCIAS MADRIDEMERGENCIAS MADRID    

Teléfono 112 
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9. IDENTIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE EMERGENCIA. DIRECTORIO TELEFÓNICO. 

 

RESPONSABLERESPONSABLERESPONSABLERESPONSABLE    ENTIDAD o SERVICIOENTIDAD o SERVICIOENTIDAD o SERVICIOENTIDAD o SERVICIO    
TELÉFONOSTELÉFONOSTELÉFONOSTELÉFONOS    

UBICACIÓNUBICACIÓNUBICACIÓNUBICACIÓN    
INTERIORINTERIORINTERIORINTERIOR    EXTERIOREXTERIOREXTERIOREXTERIOR    

Director del 
P.A.E. 

Subdirector de 
Autoprotección y 
Emergencias 

563 096 
990 001 

934 963 096 
609 453 530 

Paseo del Rey, 30 
(28008 Madrid) 

Centro de 
Protección y 
Seguridad 
(CPS Madrid) 

108 633 
108 641 
108 643 

917 488 633 
917 488 641 
917 488 643 

Complejo Ferroviario de 
Chamartín 

Centro de 
Autoprotección y 
Seguridad (CASH24) 

150 673 
150 674 
150 675 
150 676 

917 744 673 
917 744 674 
917 744 675 
917 744 676 

Complejo Ferroviario de 
Atocha 

Puesto de Mando de 
Chamartín 

106 043 913 006 043 
Complejo Ferroviario de 
Chamartín 

Puesto de Mando de 
Atocha 

720 454 
720 254 

914 688 454 
914 688 254 

Complejo Ferroviario de 
Atocha 

Jefe de 
Intervención 
Titular en horario 
comercial 

Jefe de Estaciones 
Madrid Norte 

967 086 
106 796 

609 642 586 
913 006 796 

Estación Madrid 
Chamartín 

Jefe de 
Intervención 
Suplente en 
horario comercial 

Técnico de 
Estaciones 

961 048 
108 402 

669 986 217 
913 008 402 

Jefe de 
Intervención en 
horario NO 
comercial 

Personal de 
Megafonía 

106 573 913 006 573 

Jefe de 
Intervención 
Auxiliar de Zona 3 
(Titular) 

Jede Emergencias 990 703 647 979 492 
Estación Madrid 
Chamartín: Edificio de 
oficinas de vía 1 Jefe de 

Intervención 
Auxiliar de Zona 3 
(Suplente) 

Técnico de 
Emergencias 

-- 915 403 844 
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EIAE (1)  

EIAE   
zona 1 

MEEU (Director General-Hugo Jimenez) 
MEEU (Castellana Sport Club-Andr. Catalina) 
MEEU (Suplente–Javier de Andrés) 
MEEU (Rolling-Jaime) 
Bolera (Fernando) 
Pans & Company 
Hotel Weare Chamartín 

918 314 131 
917 338 898 

--- 
911 590 301 
913 157 119 
913 232 764 
913 344 900 

629 291 559 
618 626 238 
661 070 313 
691 819 990 
630 951 851 

--- 
--- 

Estación Madrid 
Chamartín: Cota 13 (2) 

EIAE   
zona 2 

EIAE 1: Megafonía, Informac. y atenc. al 
cliente 
EIAE 2: Megafonía, Informac. y atenc. al 
cliente 

913 006 969 
913 006 959 

106 969 
106 959 

Estación Madrid 
Chamartín: Vestíbulo de 
Cota +6.68 (contempla 
la evacuación de los 
locales comerciales y 
dependencias de 
trabajadores de la 
estación, asociados a 
dicha cota) 

EIAE 
zona 3 

Planta baja 
Lado norte 
(D. Protección y Sdad.) 

EIAE 1 
EIAE Sup 

915 403 888 
915 403 889 

103 888 
103 889 

Estación Madrid 
Chamartín:  Edificio de 
oficinas de vía 1 

Planta baja 
Lado norte 
(Subd. Estaciones Norte) 

EIAE 1 
EIAE Sup 

647 678 506  
913 006 204 

990 778 
106 204 

Planta 1  
 

EIAE 1 
EIAE Sup 

915 403 884 
915 406 159 

103 884 
106 159 

Panta 2 
(Apoyo Tco. Interoperabil.) 

EIAE 1 
EIAE 2 
EIAE 1Sup 
EIAE 2Sup 

107 087 
107 037 

629 764 340 
647 976 692 

960 249 
991 200 
971 597 
991 396 

Panta 3 
(Varias Direcciones) 

EIAE 1 
EIAE 2 
EIAE Sup 

913 006 839 
913 006 192 
913 007 546 

106 839 
106 192 
107 546 

Planta 4 Planta desocupada 

EIAE 
zona 4 

Galerías de cotas -4.00  
Ferroser 

De 6 h a 2 h 
De 2 h a 6 h 

648 696 239 
648 696 244 Estación Madrid 

Chamartín:  Galerías de 
cotas -4.00 y -8.00 Galerías de cotas -8.00  

Mantenim. 24 h. 
913 007 201 
676 290 975 

VIGILANTES DE SEGURIDAD 

Todo el Recinto de la Estación 24 h. Aviso a través de CPS Madrid 
Estación Madrid 
Chamartín 

 
  

                                                
(1) En cada equipo, el EIAE 1 es Responsable de Planta y el que debe dar novedades al Jefe de Intervención 

(2) La zona comercial COTA 13 no forma parte del plan de autoprotección de la estación al ser espacios claramente diferenciados. Sí 
será necesaria una coordinación tal y como está recogida en el apartado correspondiente del Plan de Autoprotección. 
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SERVICIOS PÚBLICOS DE EMERGENCIASERVICIOS PÚBLICOS DE EMERGENCIASERVICIOS PÚBLICOS DE EMERGENCIASERVICIOS PÚBLICOS DE EMERGENCIA    
 

EMERGENCIAS MADRID 112 
Protección Civil 

Subdelegación del Gobierno. 
Protección Civil 

91 272 91 31 

Bomberos 

Parque de bomberos nº9 
Parque de bomberos nº4 
Parque de bomberos nº11 
Parque de bomberos nº2 

91 378 81 06 
91 323 84 44 
91 383 51 30 
91 513 35 60 

Servicios Médicos 

Hospital La Paz 
Hospital Ramón y Cajal 
Hospital Gregorio Marañón 
Hospital 12 de Octubre 

91 727 70 00 
91 336 80 00 
91 586 80 00 
91 390 80 00 

Policía  

Policía Local 092 

Policía Nacional 091  

Guardia Civil 062 

 
 
10. ZONAS EXTERIORES DE REUNIÓN. 
 
Lugares donde se concentrarán las personas evacuadas como consecuencia de una emergencia. Sirven para 
comprobar la presencia de todas las personas evacuadas y detectar ausencias. 
 
 

ZONAS DE REUNIÓN:ESTACIÓN MARID CHAMARTÍN 

A modo orientativo, se establecen unos puntos de encuentro, los cuales no se consideran definitivos puesto que 
será el Jefe de Intervención el que designará el lugar más adecuado en función del tipo y desarrollo de la 
emergencia. Estos puntos son: 

� Aparcamiento lado oeste con acceso por paso de Aparcamiento lado oeste con acceso por paso de Aparcamiento lado oeste con acceso por paso de Aparcamiento lado oeste con acceso por paso de peatones frente a Comisaría.peatones frente a Comisaría.peatones frente a Comisaría.peatones frente a Comisaría.    

� Plaza junto a Paso de Peatones frente a puertas AP3 de cota +6.68.Plaza junto a Paso de Peatones frente a puertas AP3 de cota +6.68.Plaza junto a Paso de Peatones frente a puertas AP3 de cota +6.68.Plaza junto a Paso de Peatones frente a puertas AP3 de cota +6.68.    
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11. PLANOS. 
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ANEXO II.- IMPRESO DE NOTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

 

 

Empresa ............................. 

Actividad ………………………… 

Sr. …................................... 

 

 

 

................... .... de................... de........ 

 

 

 

Por la responsabilidad que confiere la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, y específicamente en su artículo 24 referente 

a información sobre riesgos existentes en los centros de trabajo de Adif, la 

Jefatura de Estaciones de Madrid Norte de la Subdirección de Estaciones Centro 

de ADIF, procede a la notificación de las Directrices Generales Aplicables a 

Empresas que realicen actividades en centros de trabajo de Adif, 

correspondiente al centro de trabajo de la Estación de Madrid Chamartín. 

 

 

 

Recibí conforme:   

 

 

Fdo. : 
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